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En Santafé de Bogotá, D. C., a los die
ciocho (18) días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y tres ( 1993 ) previa 
·citación se reunieron en el Salón Boyacá 
del · Capitolio Nacional, los miembros del 
Senado de la- República con el fin de se
sionar en pleno. 

I 
Llamado a lista. 

El Presiden te de. la Corporación,. hono
rable Senador Tito Edmundo Rueda Gua
rin, indica a la Secretaría llamar a lista, 
contestan los siguientes honorables Sena
dores : · 

Acosta Medina Amilkar David 
·Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos .Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mej ía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 

· Araújo No·guera Alvaro 
A vendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fevnando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Borja Hugo Arturo 
Cepeda Saravia Ef-rain José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 

.Corsi Otálora Carlos Eduardo 

Cruz Velas<;:o María Isabel 
Cuéllar. Bastidas Parmenio 
Chard Abdala Fuad Ricardo 

· Chá vez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo Antonio 
Echeverri Jiménez. Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elias Náder Jorge Ramón 
Espinosa. Faccio-Lince Carlos Adolfo. 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José. - . 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverria Roberto 
Giraldo: Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique· 
Grabe Loewenherz Vera · · 
Guerra de la Espriella Jos�. 
Henríquez Gallo Jaime 

Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo ;rorge_Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio. 

. · Izquierdo de . Rocl,riguez Maria 
· Laserna Pinzón Mario 

Latorre Gómez Alforu;6 
Londoño Cardona Darío 

. Londoñ.o Capurro Luis Fernándo 
López Cabrales ·Juan Manuel 
Losada Valderrama· Ricaurte 

Lozano Gaitán Jorge 
Marin Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 
Melo Guevara Gabi.-iel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Mottá -Her:rián 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Ná(ier S_alomqn 

· 

Name Terán José ·Antonio 
Navarro Mojica José Ramón 

· ·Palacio Tamayo Anibal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarin Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo.Zambrano José Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo Garcia José Renán 

- Turbay Quintero Julio César 
Turbay Turbay David · 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo· G. 

Dejan de asistir con excusa los honora
bles Senadores: 

Pastrana Arango Andrés 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
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Sa,ntafé ci8' -Bogotá, D. C., mayo 18 de 1993 

Señor 
TITO RUEDA GUARI·N 
Presidente 
Honorable Sena,d.o de la República 
Ciudad. 

Cordial Sa1udo: 

Por .n1edio de la presente y de la maner.a 
má!s comedida me permito soli'citarle se sirva 
excusar mi no presencia en la plenaria ctel día 
de hoy por cuanto me encuentro reunido con 
una Comisión, de Dirigentes _ Indígenas de la 
Sierra Nevada de SaJnta Marta di:;cutietrdo 
-aigunos a.."Spectos -d-el proyect-o -·d:e --ley --del 'M-i
nisterio del Iviedio Ambiente. 

Atentamente, 

Floro Alberto TÚnubalá 
Honora:ble .Senador de 1a República. 

La Secretaría informa a la Presidencia· 
que se ha registrado quórum deliberato-_ 
rio. 

Siendo las 4:00 p .  m., ·la� Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión, ·proceda el 
Secretario a dar lectura del. Orden del 
Día. 

Por encontrarse en poder de.los h.onG:
rables Senadores un ejemplar del Orden 
del Día, se omite su lectura, 

ORDEN DEL DIA 

para la seswn ordinaria de hoy martes 18 de mayo 
de mayo de 1993; a las 3:00 p.m. 

I 

Llamado a lista. 

rr 

· Consider.ación y aprobación de las· Actas núme;-os 56, 
57 58 y 59 correspondieiites a las sesiones ordmarias 
de

' 
los dfas

' 
6, 11, 12 y 13 de mayo de 1993, publicadas 
en la Gaceta del Congreso números 

III 

:Citaciones a los señores Ministros del Despacho Y 
altos funcionarios del Estado. 

A la señora Ministra de Relaciones Exteriores, s�
ñora Noemi Sanín de -Rubio, y el Ministro d e  Comercio 
Exterior, .doctor Juan Manuel Santos._ 

Citan tes: Honorables ·senadores Jorge V.alencia 
Jaramillo y Ricardo Mosquera Mesa. 

Proposición número 156. 

S olicito se aplace nuevamente la citación que para 
el día de hoy se había -fijado, cuyo fin era esouchar 
a los Ministros· de Relaciones Exteriores, señora Noemi 
Sanúi 'de Rubio, y el Ministro de Comeroio· Exterior, 
doctor Juan Manuel Santos, debido a que los titulares 
de esta cartera se encuentran fuera del país, motivo 
po-r el cual no pueden asistir ·á dicha citación. 

Por lo anterior, cítense para el dfa martes' 18 de 
mayo de 1993, a las 3:00 de la ta-rde, a lo.s Ministros 
de Relaciones Exteriores y 'Gomercio Exterior, con el 
fin de que den respuesta al cuestionario· del cual ya 
tienen conocimiento. 

Firmada por los honorables Senadores Jorge valen
cia Jaramillo_ y Ricardo Mosquera Mesa. 

Proposición número 122. 

Cítense al ·señor Ministro de Comercio Exterior, 
doctor Juan Manuel Santos, y a la señora Ministra. 
de Relaciones Exteriores·, doctora Noemf Sanin de 
Rubio, para la sesión del dfa 24 de marzo de 1993 
para que respondan el siguiente·cuestionari-o :  

l. ¿Cuáles son en este momento las prioridades que 
tiene Colombia en los distintos procesos de integración 
dentro del continente americano? 

2. ¿Cuál es el estado· -actual del proceso de integra
ción de Colombia con Venezuela y Ecuador? 

3. ¿Cuáles han sido los mayores obstáculos dentro 
de este proceso? . 

4. ¿En qué estado se encuentra el proceso de 
integración del G-3 y qué tan real es una posible 
integración con México, 

5. ¿Cuál será la posibilidad de que Colombia acce
diera al Mercado de Estados Unidos a tra.vés de Méxi
co, dado el tratado de libre comercio que firmaron 
recientemente con Estados Unidos y Canadá? 

Viernes 21 de mayo de 1993 

6. El proceso de integracion con Chile, ¿en qué 
situación se encuentra actualmente? 

Presentada a consideración del honorable Senado 
de la República por el suscrito senador Jorge v.alen
cia Jaramillo. 

Firmantes: Honorables Senadores Jorge· Valencia 
· Jaramillo y Ricardo Mosquera Mesa. 

IV 

· Proyectes de ley par.a s·egundo' debate. . 

P·royecto !le ley número 194 de 1992, Senado, "por 
· medio de la cual se reconoce a la Academ'ia Colom- · 

biana de la Historia Eclesiástica eLcarácter de .A,cade
mia Nacional"-. Ponente para segundo debate, honora
ble Senador Hernando Suárcz Burgos. 

Publicaciones: 
· Senado:· Proyecto -publicado en la Gaceta núm:ero.l41 
-de -199-2. -Ponencia .para .primer debate .publicada en la 
Gaceta número 193 de 1992. Ponencia para segundo 
debate publicada en· 1a .Gaceta número ·67 de 1993 .. 
Autor, honorable Senador Daniel Villegas _Díaz. _ 

Proyecto de ley número 111 de !992, s�nado, - "por 
medio de la cual se anrueba el Acuerdo Latinoameri
c·anG de Coproducclóil Cinematográfica", ·sus'Clito -'en 
Caracas �1 11 -de -noviembre de 1989. Ponente para 
segundo debate, honorable Senador Daniel Villegas 
D� 

. -

Publicaciones: _ . 
Senado: Proyecto publicado ·en la Gaceta número 39 

de 1992. Ponencia para primer debate publicada e:n .la 
Gaceta núni.ero 214 de 1992. Ponencia para -segundo 

-<lebate, publicada en la Gaceta número 55 de 1993. 
.Autora, Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
Noemí Sanín de Rubio. 

Proyecto de ley número 267 de 1992 Senado, "por 
-.medio; de-la cual la Na{:ión se asocia !!- .la .celebración 

· ·de los :90 .años de la ciudad de Florencia, C aquet�. Y 
· se ·dict:an- otras disposiciones". P�mente .para seguado 

- debate, honorable Senador Anatolio Quirá Guauña. 

Publicaciones: 
Senado: :Proyecto publicado en la Gaeeta.número 27 

. de 1993. Ponencia paí'a primer _·debate 'PUblicada en la_ 
Gaceta número 81 de 19¡}3. Pol1enc-l:a para segundo 
debate publicada en la Gaceta número 99 de 1993. 

·Autor, honorable S enador Alvaro Pava Camelo. 

PrtJyeeto de ley número 184 de 1992 Senado, "oor 
medio de la cual se aprueba la Convención entre 

·1as Esta·dcs Unidos de América y la-República de Costa 
Rica ·para el. establecimiento de una Comisión Inter
americana del Atún Tropical". Ponente para segundo 
debate, honorable Senador Carlos Espinosa Facciu... 
J,jnce. 

Publioaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

167 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 55 de 1992. Ponencia para se

- gundo debate publicada en la Gaceta nú
_
mero 99 de 

·1993. Autora señora Ministra de Relac10nes Exte-
riores, dcctora Noemí Sanín de Rubio. · 

Proyecto de ley número 222 !le 1992 Sena�lo, "por 
la c-ual se crea el Sistema Nacional para la Organi
zación Social de los Consejos Nacional de Integra
.ción y Desarrollo Comunitario y de Economía . Sol�
daria, el Fondo Financiero para el Sector Sol1dano 
y se dictan otras disposiciones". Po

_n
en�e P!lra se

gundo debate, honorable Senador T1beno Vlllarreal 
Ram.os. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta Iiúmero 

190 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 27 de 1993. Ponenc'ia para se
gundo _debate publicada en la Gaceta número 113 
de· 1993. Autor honorable Senador Rieaurte Losada 
Valderrama. 

· 

Proyecto de ley número 278 a� 1993 Senado, "por 
la cual se destina una edificación· para el albergue 
de estudiantes femeninas de escasos recursos eco
nómicos y de buena conducta, ·que no tengan hogar 
en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C.". Ponente 
para segundo debate, honorable Senadora IRegina B. 
d� Liska. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

50 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 77 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 120 de 
1993. Autor honorable Senador Samuel Moreno -Rojas. 

Proyecto de ley número 172 _de 1992 Senado, "por la 
cual se dictan -algunas disposiciones sobre el ejercicio 
de la actividad de recolección, manejo; conservación y 
divulgación de información sobre el cobro y 'recaudo 
de obligaciones dinerarias". Ponente para segundo 
debate, honorable Senador José Renán Trujillo García. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 122 

de 1992. Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta �1úmero 181 de 1992. Ponencia para segundo 
debate publicáda en la Gaceta 116 de 1993. Autor, 
honorable Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo. 
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Proyecto (1e ley número 91 lle 1992 Senado, "por 
la cual se regula la materia de los Estados de Excep
ción". Ponente para segundo debate, honorable Sena
dor Orlando Vásquez Velásquez. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

13 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 45 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 147 de 
1992. Autor Ministro ·de Gobierno, doctor Humberto 
de la Calle· Lombana. 

P-royecto ele ley número 209 de 1992 Senado, 01 de 
19r·2, Cámara, "por la cual se desarrolla el derecho de 
libertad religiosa y de cu�tos reconocidos en d artículo 
19 de la Constitución 'Política''. Ponente para segundo 
debate, honorable Senador Parmenio Cuéllar Bastidas. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

7 de 1992. Ponencia para piirn.e'r debate puo1J.cada en 
la Gaceta número 53 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta númer·o 126 de 1993. 
Autora J:ionoraole Re-presentante ViViáne ·Morales· H. 

?royeeto de ley número 286. -de 1993 Sena{!o, "por 
la· cual se crea la emisión- de la estampilla pro Uni
versidad .Industrial de .Santander y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo. debate, hono
rable Senador Aurelio Iragorri Hormaza. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la· Gaceta ·número 

61 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 92 de· 1993. Ponencia para se

.gundo debate .publicada en la Gaceta número 124 de· 
1993. Autor honorable Senador Tiberio Villarreal Ra
mos. Avala: señor Ministro de Hacienda, doctor Ru
dolf Hommes Rodríguez. 

· Proyecto de-ley número 158 de 1992 Sen.ado. (Acu
. -lilulado con el Proyecto 180 de 1992- Senado), "por la 
-eual se da curso legal ·al artículo 354 de la Consti
tución Política de Colombia que crea el Contador 
General de la Nación y se dictan otras disposiciones". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador 
José. �amón Navarro Mojica . 

Publieacionces: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

89 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número ... ·ele- 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número . . . de 
-1993. Autor honorable Senador Armando Echeverry 
Jiménez. 

Proyecto de ley número ·105 de 1992 Senado, "por 
la cual se reglamenta el ejercicio de la Profesión 
del Geógrafo y se dictan otras disposiciones". Po
nente para segundo debate, honorable Senador Gui
llet·mo Panchano V. 

:Publicaciones: 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta númel·o 

.33 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
.en la Gaceta número 122 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada Pll la Gaceta. número 126 de 
·1993. Autor honorable Senador Enl'ique Molano Cal
derón. 

Proyecto de ley número· 135 (le 1992, Senado, "por 
la cual se interpreta con autoridad la Ley 20 de 1969 
y se dictan otras disposiciones". Ponentes para se., 
gundo debate, honorables Senadores Eduardo. Chavez 
López y Hugo Serrano Gómez. 

.Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

'61 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número H)8 de 1992. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta número 124 · 
de 1993. Autores honorables Senadores Aniill�:ar Acosta. 
Medina, Claudia Blum de Barberi y ctrós. 

Proyecto de ley número 227 !le 1992 Senado. 57 de 
1992 Cámara, "por medio de la cual se ceden unos 
terrenos de la Nación al Municipio de !bagué, con 
destino a planes de vivienda popular": Ponente para 
segundo debate, honorable Senador Félix SalcedU> 
Baldión. 

Publicaciones: 
· Cámara : Proyecto publicado en la Gaceta núm!)rO 

61 de 1992. Ponencia pa'l'a primer debate publicada 
·en la Gaceta número 130 de 1992. 

Senado: Ponencia para segundo debate publicada 
en la Gaceta número 121 de 1993. Autor honorable 
Representante Alfonso Uribe Badillo. 

Proyecto de ley número 117 de 1992 Seuado, "por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la crea
ción del Mercado Común Cinematográfico Latino
americano". Hecho en Caracas el 11 de noviembre .de 
1992. Ponente para segundo debate, honorable Sena
dor Daniel Villegas Diaz. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

40 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la G:!eeta número 211 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 55 de 
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1993. Autora seüora Ministra de Relaciones Exterio
res, doctora Noemí Sanín de Rubio. 

Proyecto de ley número 187 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual s� anrueba el Car.ie de Notas Cons-

. titutivo del Acuerdo · er.tre Colombia y Brasil para 
la recíproca exención ele doble tributación a favor 
de las empresas marítimas ü aéreas ele ambos países". 
Suscrito en Bogotá el 28 de junio de 1971. Ponente 
para segundo debate, honorable Senador Albe1-to Mon
toya Puy:tna. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

146 de 1992. Ponencia par� primer debate publicada 
en la Gaceta número 181 de 1992. Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta número 59 de 
1993. Autora señora Ministra de Relaciones Exterio
res, doctüra Noemí Sanín de Rubio .. 

. Proyecto de ley número 185 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual se aprueba el Convenio Constitutivo 
del Organismo Multilateral de Garantía de Inversio
nes". Hecho en Washington el 25 de mayo de 1986. 
Ponente para segundo debate, honorable Senador José 
Guerra de la Espriella. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta numero 

123 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta númer·o 22 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 67 d� 
1993. Autora señora Ministra de Relaciones Exterio
res, doctora Nocmí Sanín de Rubio. 

. Proyecto de ley número 258 de 1992 Senado. 121 de 
1992 Cámara, "por medio de la .cual la Nación se aso
cia a la celebración de los 50 años de la·· Fundación 
del Municipio de Rivera en el Departamento del 
Huila". Ponente para segm1do debate, honorable Se
nador José Guena de la Espriella. · 
Publicacio�!<S :. . 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
125 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 97 de 1993. ·Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 104 
de 1993. Autor l1onorable Representante Rod1igo Vi
llalba Mosquera. 

Prllyecto de ley número 89 de 1992 Senado, "por la 
cual se expide el procedimiento de la expropiación 
por vía administrativa sobre bienes inmuebles". Po
nente para. .segundo debate, honor!l!ble Senador Al-

. berto Santofimio Botero. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
123 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 192 de 1992. Ponencia p·ara se
gundo debate publicada en la Gaceta número 128 
de 1993. Autor honorable Senador Julio César Turbay 
Quintero. . . 

· Proyecto de ley número 144 de 1992, Senado, "por 
medio de la cual .se regLamenta la Acción de Tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Polí
tica". Ponentes para segundo debate, honorables sena
dores Parmcnio Cnélla.r Bastidas, Oinar Yepes Alza,te 
� Hugo Castro Borja. 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 74 · 
de 199>2. Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta número 164 de 1992. Ponencia pam segundo 
debate publicada en la Gaceta número 122 de 1993. 
Autor, hünorable Senador Gabriel Melo Gueva.ra. 

V 

Ascensos militares. 

Ascenso del señor Mayor General Ramón Emilio Gil 
Bermúdez a General de la República de Colombia. 

VI 

· Negocios sustanciados por la Presidencia : 
VII 

Lo que propong·an los honorables Senadores de la 
República y los señores· Minl..stros del Despacho. · 
El P,residente, 

TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

·El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

,El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

II 
Consideración y aprobación de las Actas 
números 56, 57, 58 y 59 cotTespondientes 

. a las sesiones ordinarias de los días 6, 11, 
12 y 13 de mayo de 1993, publicadas en · 

Ja Gaceta de].Congreso número 133 
de 1993. 

Viernes 21 de mayo de 1993 

La Presidencia somete a consideración 
el Acta número 56, y manifiesta que se 
aplaza su aprobación hasta que se regis
tre quórum .decisorio . 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo .  

Palabras del honorable Senador 
Luis Guillenno Vélcz Trujillo:_ 

Con ]a  venía de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo: 

Señor Presidente, vuelvo a insistir sobre un 
tema que he venido trayendo permanente y 
constantemente a la consider!:).ción de los 
honorables _ Senadores, pero particularmente 
de la Presidencia, desde hace varios días está 
aquí •el proye�to de ley estatutaria que noso
tros llamamos comúnmente de•l habeas date, 
que •tiene ponencia favorable del Senador 
Renán Trujillo, yo he pedido desde la sémana 
antepasada señor Presidente, que por el ca
rácter de estatutaria que tiene esta ley, en el 
evento-que salg-a aprobada, o que naturalmen
te tiene el proyecto en este trámite, sea as
cendido en el orden del día, ya no tenemos 
sino un mes para este, ·para la finalización 
de este período e igualmente de esta legis
latura, en consecuencia señor Presidente yo 
le pido muy respetuosamente a usted, con la 
venia de todos Jos S enadores ver si es posible 
que en esta ocasión se adelante o se asCienda 
este proyecto . en el orden del clia, ver si al
canza a considerarse en todo su trámite le
gislativo, 

Quiero decir1e señor Presidente que esta es 
la segunda vez que se presenta esta ley; por
que en la legislatura pasada se presentó un 
proyecto cuyo autor fue el Senador David 
Turbay, un proyecto también muy bueno, un 
proyecto recomendable que se hunclió por la 
misma razón de que no se •le djo la celeridad 
que merecen los proyectos estatutarios . Es 
importante que este proyecto se apruebe lo 
antes posible porqúe si no se hunde defini
tivamente y hay que volverlo a presentar, por 
tercera vez, por tercera vez en la legislatura 
que se abre el 20 de j ulio. Yo no creo que sea 
muy inconveni·ente señor Presidente si así 
usted, lo j uzga que se ascienda este proyecto 
en el orden del día, naturalmente teniendo 
en cuenta la situación de los Ministros y las 
normas constitucionales que hay sobre este 
particular. De manera que yó le ruego a 
usted, señor Presidente que atienda esta so
licitud verbal que no es exac·tamente una 
proposición escrita .pero si es un cambio en 
el orden del día. Gracias señor Presidente. 

La ·Presidencia interviene para manifestar: 

. Cómo no honorable Senador, cuando · haya 
el· quórum se presenta la modificación del 
orden del día, pero de todas maneras le 
solicito a la Secretaría, si no hay modifica
cipn para la próxima sesión ponerla en pre
lación lo que son las leyes estatutarias. 

III 

citaciones a los señores Minisüos del 
Despacho y altos funcionarios 

del Estado. 

La Secretaría · informa que de acuerdo 
con las proposiciones núme1�os 122 y 156, 
se encuentran en el recinto los honorables 
Senadores citan tes Jorge Valencia Jara
millo y Ricardo Mosquera Mesa, al igual 
que el señor Ministro de Comercio Exte
rior, doctor Juan Manuel Santos éalde
rón y procede a dar lectura a la excusa 
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presentada por la señora Ministra de Re
laciones Exteriores, doctora N oemí Sanín. 
de Rubio. 

La Presidencja pregunta a la plenaria 
si acepta la excusa presentada por la se
ñora Ministra de Relaciones Exteriores, 
y ésta la acepta: 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 17 de 1993. 

Doctor 
PEDRO PUM'AREJO VEGA 
Secretario General 
Sei).ado de la República 
Ciudad. · 

Muy apreciado señor s-ecretario: 

He recibido en mi Despacho ·.¡a proposición 
número 128, aprobada por la sesión plenaria 
del 24 d.e marzo último, para comparecer 
ante esa honorable Corporación el día 18 de 
mayo. 
De la manera más atenta, debo hacer de 
su conocimiento, y por tan digno conducto 
de l:os honorables integrantes de esa Corpo
ración, que a consecuencia de los deberes que 
la Constitución PolÍtica le señala a la Rarría 
Ej ecutiva y en particular, a lo atinente a 
las relaciones internaciona'les, para la fecha 
prevista, debo acompañar al señor Presidente 
en un viaj e de soberanía al Archipiélago de 
San Andrés. 
Ante esta circunstancia, atentamente soli
cito a usted tenga a bien transmitir a esa 
honorable Corporación, excusas por mi au
sencia. 

Con sentimientos de mí más alta y distingui
da consideración, 

N oemí Sanín de Rubio· 
Ministra de Rellaciones Exteriores. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge Va
lencia Jaramillo, Senador citante. -

Palabras del honmahle Senador 
Jorge Valencia Jaramillo: 

Con la venja · de la Presidencia, · hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jorge Valencia J aramillo : 

Señor Presidente, honorables colegas, hace 
varios meses he querido. que hagamos un de-

. bate aquí en el C ongreso sobre el Estado de 
la integración de C olombia con otros países 
de América Latina, e inclusive con los Esta
dos Unidos de América, la intención inicial 
fue la de poder debatir tanto con la señora 
Ministra de Relaciones Exteriores como c on 
el señor Ministro de Comercio Exterior. · Dadas 
las · obligaciones de estas dos carteras, fue 
imposible lograr una coincidencia en el tiem-· 
po, •es decir, poder adelantar el debate con 
los dos Ministros. Dada esa circunstancia 
consideré pertinente adelantar el debate en 
el día de hoy con el señor Ministro de C o
mer·cio Exterior, y en fecha fu·tura, con la 
Ministra de Relaciones Exteriores, en lo per
tinente a su cartera pues considero que tanto 
el aspecto político como el comercial deben 
ser analizados en este Congreso. 

Confieso que me preocupa �a ausencia de 
estos debates, pregunto con freuencia si para 
la mayoría de nosotros estos temas no debe
rían ser de mucho más interés del que parece 
ser. Colombia ha tenido desafortunadamente 
para mí, por múltiples razones de carácter 
social y político, una visión demasiado pa
rroquial de sí misma. Es como si tantas cosas 
que pasan en el mundo, sólo nos afectaran 
tangencialmente; o no nos afectaran, o como 
si con una actitud de mirar por encima del 



-hom}Jro, es_as cosas no f:ueran importantes, 
no tuvieran un efecto, con frecuencia pro� 
fundo, en nuestro propio desarrollo. Por-eso, 
me parece pertinente de una manera rápida, 
haoer un récuento de lo que ha sucedido con 
·Colombia, en cuanto la integración de Amé-
rica L�tt�n.a, ¿y en qué .estamos hoy día,? 

A raíz de las discusiones en Europa, para 
firmar un acuerdo de integración, en la dé
cada de los .50 en Aml§rica Latina, la Cep�l 
impulsó una dis�usiÓn para que los países la
tinoamericanos se integraran, fruto d,e esa 
discusión fue el l)a,qi¡niento de 'la Al¡tlc, -la 
Asociación Latinoamericana de lib:re Comer
cio, pero cuando se discutía esa .pos�bl'e tnte
gración, Colombia no participó activ?cme;nte 
sino en los últimos tramos, un poco cuando 
teníamos la sens?:C:i.óP- r;le que p. os -ib_a fL d,�j ar 
el tren, y asi fuimos unos de los países fir..: 
mantes .de 1!:¡. ·Al_a�c-
. ---l�Q�é busca:Oa es� acperdp de libre -c�ni�:r"' 
·cio'? R9!UP.er J.U1 esqnewa, el ,Q_e prot:c�wms� 
:mo, .el de una poJítJ�a :lJn poco aut

_
a,rt:IC.a, .el 

de pensar que nosotros mismos podmmos aJ..
canzar, un des.arroUQ ha�ifL dep_tro, �osa q1,1e 
[a .ex�.eriencJa P1Q9tró que no er;a pos11Jle. L.as 
Hu�iones que d,e_sp�rtó aquella posible

_ 
inte

.gTacién .de Am�xica L.atina, .en _ -el a.no de 
:1:961, a .poco aru:lar se fueron dlll,l.yendo, :;;e 
.encontró que no el,'ª tan. factible, la }nte�.r�
ción :entre p_�íse¡:; con ecop_omias diversas, l::)a
sicamente de Colo.mbta, Ecuadp:r, Vene2;uela, 
urug\].ay, Paragu-ª"y, J,Jn·ile, con los q-ue se na-
ruaban los tres grandes de América �ati:n:;¡,, 
�s qectr ]?rasil, Axge:nti;t.l.a Y México. El co:n
prob;;tr esa.s diJicultades rápida,rneJ_J-tt;J nevo a 
la iniciativa Andina a que p_or _que no ens.a
yábamos una integTación ·entre paíse.s �-o_n 
economías más parecidas y no con desequrll
prios tan grandes .como ·Jos que se dal;:lan el?
la Alalc y se firmó el Pacto And,ino Y arran�o 
en el año de 1970, ¿qué sucedió?, sueedió que 
había más vQlllntaA poliHca, teórica que real. 

Que los -intereses económicos como factores 
·determinantes dentro los países no facilita
!."On -ni permitieron una rápida integración. 
Eso fue llevando a vn qe_sencanto colectivo a 
1os paises latinoamericanos y concretamente 
a los países andinos. S.e dijo: l� i__n tegr¡:t�ión 
no funciona, no sirve, no es un instrumento 
válido para el desarrollo de ·los países, pero 
mi,entras tanto Europa avanzaba eli. un 
proceso ininterrumpido de integración hasta 
?-hora. 
: Europa, aue <;l_espués de la segunda guerra 
mundial hábía que.d¡:tdo totalmente destruida 
y deshecha, y que con el Plan Marsha.ll se 
pensó darle una ayuda para que- no fuera un 
desastre total de la humanidad por un ti.cropo 
que parecía indefinido. Europa se reconst_ruyó 
y se volvió nuevamente un· interlocutor vá
Íido, de los Estados Unidos. Europa dentro de 
vn proceso de inte�ración, de países que ha
bían sufrido, y habían adelantado las guerra_s 
más ter-ribles, fue capaz con lenguas distin
tas con culturas -disímiles, a 'la que más, 
coi�tradicciones absolutamente dispares fue 
capaz de integrarse. 

Y :nosotros con el· mismo idioma, con la 
�nisma relÚ?.-i9n, y las co.stumbres muy simi-

_lare,s, no fuimos c�paces durante todo ese 
tiempo r;le integrarnos. El avance de ese 
bloqtle de EtH'9P\1, y aquel que generó en el 
Pacífico, prt:mero con el Japón, hasta llegar 
pacer un_a superpotencia, y· después -con lofi 
Q.ragones, (le Ta,iwan, Corea, Singap:ur, y los 
que hoy tenemos de T::tilandia, y Malasia, nos 
ha ido llevando de manera inexorable, a la 
i"·etlexión de que aquello que predicábamos 
hace tantos años, gústenos o no, tiene que 
volverse realidad. Sin .embargo al comprobar 
que esa .es una realidad indiscutible iJ.a sen
sación que arroja el país, es que lremos em� 
prendido demasiados procesos al _ tiempo y 
que no existe de parte .del Gobierno, una 
prioridad en el proceso integracionista. Lo 
obvio, como creo que se hizO" :parcialmente, . 
era revivir todo el esfue1•zo def Grupo Andjno, 
pero como ha:b.ía dificultades :con_ el Perú y .·· · 
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pp,rciaJmente con ei Ecuador, se volcó todo el 
peso, político a aoelerar todo proceso con 
Venezuela. 

Me parece que esa actitud debió mirar con 
más calma el resto de los países del Grupo. 
Que si bien Perú, que no es el caso anaüzar 
-en el día de hoy, tuvo muchas dificultades
políticas y económica,s que llevar.on a la Na
ción hermana a una situación ·lamentable, de 

·una pobr.ezfl, impresionant�, y que por lo tan
to parecía como un socio difícil de llevar en 
el mismo buque. Esto, que era una realidad, 
parcj.almente lo es todavía, quizá un poco 
menos, no dejé de dar una sensación, 11n poco 
·de egojsmo (le P?.rte de Colombi.a y de Vene� 
zuela, IJ.as criticas de lfl prop.i.a Venezlle1a hizo 
al Perú llevaron a una radicalización política 
a,l- gol;Jierno peruano que me. parecieron :en 
-!OJS€ -rrtomento innecel:iai"ias e-5as c:rJticas, pero 
.l;:lien, en ese proceso de integ_r::¡.cióp_ c.üJ1 Vr;
n.ezuela, (le repente, el O:ol;lie;:n() .piens"ª' lllle 
_serla útil y coP.venitl!1-te integr.arnós t_aml;:lién 
�qp M�xico y surge 'la id�a (iel GS �o.mb u:Q 
p_Fo�eso político que ti�ne y ·de]:)eda·· .t�n�r 
{n)tQnces tambj$I). una finalid¡:¡.d .comercia.,l o 
�conó.roica. 
. ·Sin empargo, h�y 9.1;1e recorq�r. en,el caso 
.de Mé�ico, �ue te.1wmos difer:en.cjas ·.sustan
eial.es con este pajs y q1,1e un acuerdo ·(le inP!'!.., 
gración ·.con Méxi:co -ti.l'!lJ.e qlle e�tu.d,ia-r�?e ·con 
el mayor cJ.liPflOO posil;:lle. Pigo si;rnplemt;Jnte 
2 o 3 ,cosas paJ·a traer aqní a este Q.€bate l'á
pidf].mente lo que es Mé4iC\J hoy <;l;ífl. E11. po.., 
:bl_aci.ón 'es casi 3 veces más grande que :no�?o
tros. E'l pr.odu_cto i.J1.tern.o l;:lruto de México es 
casi .5 ve.ces m:;is g;r;:tn!ie que -el de CoJombi.a, 
por ej�mpJo eJ año de l!)n México e4portó 
CJJ.si 28. 000 ¡nillones qe dólares, OoJornl3ia 
6�800 rnil!on_es Q.e dólaJ;el;i, SOl}. P}agnittH;leS 
muy disímHes que tenemos que tene_r en. 
CJ.lenta (!entro Q.� un proceso pe integr�ción. 

Se ha dicho t�ún·'Qién, y esto es importante 
s�ñox ,JVljnistro, qJJe se comente e_n ·el <;JJa Q.e 
hPY QUe un ?.cuerdo de integración dentro d.el 
0-3 o de Colo_:mbia con México servn",la para 
�we Colornbia pudiera ingresar a los Esta.c;los 
lJ·ni(los y a México. 
· Yo c.reo que· eso no es posible ·y que es ne
cesario que la opinión pública lo co1.nprenpa 
perfectamente, que aquella idea de que po
orJamos entrar por la puerta de atrás p,l mer
cado de los Estados Unidos, via México, es 
unft idea ine4istente impracticable porque es 
apenas obvio que el acuerdo de libre comer
cio suscrito entre México, los Estados Unidos 
y el Canacj.á establece requisitos cte origen, 
p2.ra poQ.er determinar de dónde vienen lo.s 
productos. Nadie va a ser tan tonto de firmar 
)J.nos acuerdos par_a que el otro le haga tram
P.é\. f,so no se da, eso no es posible, l_uego .el 
jnterés que puecla tener un proc.eso de inte
gración con l\�éxico es bis a bis es Colombia
México, no un camino para llegar a los Esta..,· 
dos Unidos. También e1 Gobierno, tanto el 
señor J?restcl,ente de la República como el 
señor Ministro de Comercio Exterior y la se
fiara M�nistra de Relaciones han hecho re
ferencia al iJl.terés que tendi·ía Colombia de 
firmar 1,111 acqerdo con los Estados Unidos de 
A_ménca. 

Ul1 acuerdo con los Estados Unidos es · 
algo que implica para Colombia un esfuerzo 
gigantesco que difícilmente está en capaci
dad de dar. Un acuerdo de los Estados Unidos 
con el resto de América Latina tendría una 
viabilidad ·po:litica y comercial mucho mayor 
porque habría un peso relativo grande de· 
América Latina en esas negociaciones con los 
Estados Unidos. 

-Lo que hace difícil, quiz_ás irnp.osible - un 
acuerdo de este tipo hasta. a):lora, es que las 
economías latinoamericanas son n:mY. di��-. 
rentes y esa diferencia dificulta y. entorpece. 
CJ:1alquier negqcia·eión. . . _ . . 

. ¡tntonces, Co'lombia ti.ene QJ.W .  tom.ar v:n!1 
d�ci�ión . en s11 pro�e:?o in.t�grqctopj�t!1, C_O-:· 
lorpbia ha dic]J._o .tambi?l}. rec.ieJ.l.temen.te, _ qw:) . 
es de gran interés un acuerdo de· integTaoión-.. 
e.o.n .el . Ecuador y .q.ue ._el E.cua.dor ,. asi c;:omo_ 
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Venezuela son socios· naturales de Colombia. 
Y yo creo que de verdad lo son, son socios na
.turales y por eso lamento que Colombia en 
buena medida durante un tiempo se hay� 
desatendido de esas relaciones con .e1 Ecua
c;lor, que era innecesario, para ahora reto� 
marlas, cu;:tndo debió retenerlas porque ese 
es �m spcio natural nuestro. 

Ahora estamos en un proceso de apertura 
en ésta, llamémosla, indefintción golbal c;le 
las pr.io.ridades en cuanto IJ.a integración, ei 
Gobierno a finales del Presidente Barco, a 
principios -del ·o-ooierno del Presidente Ga
.VtrJ.a, Íl1ició el proceso oe la apertura �co� 
nómtca. Y la a:P.ertllr.a e.c�mómica . lo que s!g-: 
nifica, es buscar una in terli.aciona!lización dé 
la .ec_onow-ía,, eso es lo que busca, y para tn
t.�.r.n.acionali��-r .la económ..ífl, tiene _que abrí.� 
lª'.s ptJerta,�, bajar -lps ara-nce}es, eU,rnjnar la 
licencia pr,eYia, _es decir: disminuir el interés 
relativo con los países con los cuales se está 
integrando. · 

Entonces, .tenemos una ;política bifronte, -es 
decir, decimos _y �Jj:rm.arpos que -tenemos una 
;v;oc.:;¡.clón tntegr.!=tcLonist_:;L c.on ·venezJ.lela, 'co.ri 
�1 EctJadpr., también con América, .Cent_raJ, 
cosa que no se ha hecho, también con las 
islas del Caribe, cosa que se ha he·cho ·en po�a 
!t!ed!Q.a, _y .S:te maut;Jr_a si..rrnutánea .que estamos 
en \lD .proceso de q,pertura, y qve Colornl?i.a 
ª·br,e Sl:ll'l PJ:l.l'!r.tas porgue es la únic.a manera de volvernos .eficientes, es la única manera 
de apretarnos y de saber de - qué somos capaz. 

El proceso de apertura, señor Ministro de 
Comercio Exterior, puede'mereoer desde aho
ra una .evaluac_ión, yo crt;Jo que el proceso de 
ªpert:t.�ra en el sector agropecm¡.1·io- h::t tenido 
res-ult;:t{i_os, casi, que podijan calificarse Qe 
funestos porque en ese proceso de apertura 
:po se tllV.O debidamente en cuenta óigase 
J;lien no se tu:vp debidamente en cuenta el 
sector agropecuario, ·en ninguna parte del 
mundo, funciona de maner;:t transparen-te. 
con las leyes de la oferta y 'la demanda. Se 
olvidó que en Europa los subsidios al sector 
agrico_la son superiores al 60 y 70%. 
" Se olvi_dó que en el Japón el subsid,io agríco� 
la es superior al ciento por ciento. Que todos 
los países del mundo protegen de una manera 
especial a sus agricultor.es, ¿por qué? Porque 
ellos no tienen la movilidad que tiene el sec
tor moderno de la economía es decir: el ma
nufacturero o el de los servicios, siempre se 
l1a dicho y ;repeti:r..nos que uno nq puede Q.e
cirle a los costeños que eqltivan a.lgodón que. 
se vengan al altiplano a cultivar papa o .al 
revés, Clecirle a los que cultivan · papa que se 
:vay_an a cultivar algodón o al Valle del Canea 
a cnltivar caña, e.so no se da en el· sector 
agríeola y como 'eso se olvidó hoy estamos 
viendo los efectos ·especialmente graves en 
un sector crucial y definitivo para la econo
mía colombiana como es el sector agropecua
rio, sin decir, porque esta no es la razón de 
este debate, dé los efectos del orden· público 
que .se han sumado a toda esta dificultad, un 

.elemento nuevo- pertllrbador como el demás; 
cuarido se habló de los procesos integracio
nistas y se discutía el futuro del sector agro
pecuario, era obvio, que allí había unas po
sibHidades porque era manejable desde -un 
punto de vista administrativo, lo que se Ua:rnó 
técnicamente un comercio administrado. 

Pero, cuando se abren las puertas en .el 
proceso de apertur-a eso no existe, porque pre
cisamente se elimina 1� 'licencia previa y que
g_a to!Jo, pr.¡).ct·!ca:mt;Jnte, de libre y porque se 
disminuyen los aranceles a niveres los me
nor-es _po�ipJes o los. niveles que exigen las 
instituciones internacionales. A eso hay que 
sumarle, señor Ministro y creo que es impor
tante un cowentario suyo, en el día de hoy, 

. a este debate que se da en ·e}l Gobierno, res
Pt;JGto Q.e la t_a_s_a pe cambio tengo que con,. . 
fes.ar respett�o_samente que me impl'esionª' V.e!! 
1:\l . egJJtp.o 9-.el 9-obiernó divic1ido e.n público, 
eso P-Q se debe dar señor Ministro, no es po
siple que el Ministro . de Comercio Exterior y AÜ Ministro de Agric:u'l-tura · digan en público 
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que €1 peso está revaluado, que la tasa de 
cambio es irreal, y que el Ministro de Ha
cienda simultáneamente diga que no, que n o  
hay ningún problema que está bien l a  políti
ca económica, y no está bien que eso se diga, 
ni se trate como se está tratando porque es 
-lógico que e'l agente económico, el empresa-
rio, la opinión pública empiezan a elucubrar 
sobre el futuro económico del país. 

Es apenas lógico que se diga no vamos a 
resistir el proceso de la revaluación, y es ló- - . 
gico que se diga, p orque n o .  es sino observar 
Jo que ha sucedido durante los ai'íos 91,  92 
y lo corrido del  93  y ver como las importa
ciones han crecido y como han decrecido dra
máticamente las exportaciones, y que no está 
bien señor Ministro cie Comercio Exterior, 
que pensemos que porque van a iniciarse en 
.el año del 94 las export¡¡,ciones petroleras, 
.vamos a tener divisas suficientes y no ten
dremos ni de lej os un déficit en la balanza 
de pagos ; pero, como van 'las cosas este año 
habrá un déficit en la balanza comercial ya 

· no es sino observar las cifras del año· 92 y de 
lo corrido del 93 entonces, no está bien repito, 
que se hagan debates públicos sobre un asun
to tal deli-cado como el de la tasa de cambio. 

Esos debates llevan siempr.e a movimien
tos especulativos, a movimientos nunca favo
:rables para la economía del país. Además el 
Gobierno debe tener en cuenta, señor Mi
nistro, que la situación política de Venezuela 
es especia·lmente delicada, especialmente de
licada, nos impresiona al máximo ver que un 
presidente elegido democráticamente como el 
Presidente Pérez vive dia y noche en la cuer
da floj a y que estamos todos con el credo en 
la boca esperando la noticia de que ha caído 
el Presidente Pérez y qué puede suceder hoy 
on maii.ana y que cualquier situación como 
esta, sei'í.or Ministro, va a tener un efecto in
mediato en -las relaciones de los dos países y 
en el comercio entre Venezuela y Colombia y 
que Venezuela por esas razones políticas, tie
ne una situación - cambiaría, especiaimente 
grave y que .si ese insuceso que oj alá no lle
gara a presentarse, es lo que yo deseo como 
demócrata, que oj alá no llegare a presentar.:. 
se, tendremos un cataclismo entre los dos 
pa-íses ; porque usted sabe bien que será ina
taj able una devaluación dramática del bolí
var, inataj able, que va a tener graves reper
cuciones del comercio entre los dos países y 
sobre todo del comercio de la frontera, de 
toda la frontera colombiana con Venezuela. 

Entonces, señor Ministro, me parece fun
damental, para terminar mi intervención en 
este debate, sin perjuicio de que al final · qui
siera hacerl:e una pregunta, dependiendo de 
sus respuestas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorab:ie Sen-ador 
Luis Fernando- Londoño Cajmrro : 
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zarse, que Colombia · no podría quedarse, de 
ninguna manera, aislada frente a los demás 
países del mundo y por lo tanto tenía que 
abrirse internacionalmente ; adelantamos el 
proceso de apertura mucho más rápidamente 
de lo que el Gobierno había planteado inicia-l� 
mente. Se nos explicó ·en ese entonces que el 
flujo de dólares ej ercía una presión maneta� 
ria de tai magnitud que atentaba contra el 
costo de vida, incrementado notoriamente la 
inflación ; desde el  punto de vista económico 
comprendimos los argumentos del Gobierno, 
sin embargo, insistimos, a través de una cons-
tancia que dej amos con usted y con un grupo 
de Senadores que nos acompañó en diciem
bre del ai'ío 91,  en los riesgos de la apertura 
económica, especialmente en el sector agro
p ecuario, pero tocábamos en términos gene
rales lo que podía suceder en otros sectores 
con el manej o que se le estaba dando desde 
ese entonces a la tasa de cambios. Pues fue 

: en aquella época cuando comenzó el Banco 
de la República a revaluar el peso, comenzan� 
do con el mecanismo de los certificados de 
cambio a trescientos sesenta días. 

La verdad es que ahora nos hemos aislado, 
frente a nuestros vecinos con el manej o de 
la política cambiaría, mientras en Venezuela; 
como usted Io decía con mucha claridad, la 
devaluación del año pasado fue del orden del 
30%, en el Ecuador, del más del 60% y en la 
mayoría de los países latinoamericanos es 
evidente la deva·luación de sus -monedas, aquí 
la revaluación del peso, en términos reales, 
es indiscutible. 

Lo que sucede es que hay sofismas de dis
tracción, especialmente •la terquedad del señoi' 
Gerente del Banco de la República, doctor 
Miguel Urrntia, que para cal-cular la tasa 
de cambio se basa en el índice de precios al 
prcductor, y no en el índice de precios al 
consumidor, es decir, no tiene .en cuenta la 
mano de obrá que para efectos por ej emplo
de nuestras exportaciones es un componente 
esencial, porque la mano de obra es la que no
sotros exportamos fundamentalmente en Co
lombia ; la mano de obra -es intensa en el sec
tor de las flores y en muchos otros sectores 
que como las confecciones, para_ liaJ::¡lar de 
la industria, pesa muchísimo. 

Yó le decia en estos dias al sei'íot Ministro 
de Hacienda en la Comisión Tercera del Se
nado, aue si la presión monetaria de una de
valuación, o al acelerar la devaluación era 
tan preocupante para efectos de la inflación, 
1·Yor qué no aumentaban los encaj es, dada la 
iliquidez que tiene el sector financiero? en 
vez de disminuirlos porque esa ha sido la 
tendencia, y según entiendo seguirá siendo 
en los próximos meses, en vez de -perjudicar 
las exportaciones legales en nuestro país. -
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meses las distorsiones que se crean al ade.: 
lantar este proceso de apertura económica 
en forma acelerada, ha tomado la determi
nación porque así nos lo ha comunicado en 
la Comisión Tercera del Senado, que se está: 
armonizando al máximo la política de co
mercio exterior, es decir, dentro de ese marco 
de equidad y reciprocidad qu-e por mandato 
_constitucional debe ca-racterizarla. Muchas 
gracias honorable Senador Valencia Jara
millo. 

RecGbra el uso de la pa!a,bra el honorable 
Senador Jorge Valencia Jaramillo : 

Senador Luis Fernando Londoiío, a mí me 
p arece c¡ue su intervención sirve muy bien 
pata recordar lo que fue ün minidebate que 
hicimos en la plenal'ia en diciembre de 1991 
y digo que un minide.bate, porque para noso� 
ttos en ese momento· fue claro y evidente que 
·el proceso de apertura iba a afectar, de ma
nera grave, al sector agropecuario, y yo dij e 
Y recuerdo que al Ministro de Hacienda pues 
·:no le pareció bien, incluso se molestó un poco 
conmigo, porque yo dij e :  "Si esta es la política 
que .se va aplicar en ese minid.ebate", cual
quiera cnsi que hasta un ciego, podría advertir 
lo que le va a suc·eder al sector agropecuario. 
No lo dij e dl'! una manera despectiva, es decir, 
·no quería yo calificar que el Gobierno n o  
tuviera lo s  economistas de los quilates sufi
cientes como para advertir lo que iba a pasar. 
No, no y no es mi estilo y ustedes lo sruben, 
sino de una manera honesta y transparente 
se Veía ven ir, sin ningún sesgo ni interés polí
tico se veía venir, por lo que anoté ahora la 
agi'icultura nunca recibe nn ttatamiento de 

. ese tipo en los paises del mund o ;  no es sino 
ver . lo que han sict·o los enfrentamientos, y 
esto es importante recordarlo, ei1tre los _ Es
tados Unidos y la Comun1dad Económica, a 
propó-sito d e  los subsidios en el sector no es 
sino ver los enfrentamientos que han llevado 
ad portas a una �·uerra comercial, total, de la 
Comunidad Económica con los Estados Unidos 
p or el sector agropecuario, y eso que no hay 
que ser .nin gún académico ni posar del exper
to, sino un poco informado, porque casi que 
leyendo los periódicos es suficiente, fue l o  que 
dijimos con Su Seüorla en diciembre :del 91,  
que JJba a pasar. Y pa.só, y está pa.sando, por
que es que el momento es especialmente deli
cado para el sector y por eso, apenas d e  

· manera reciente, e l  Gobierno h a  aceptado 
qué es necesario un !iratamiento distinto al 

· sector . .  

· Coll la venia de la Presidencia y del orador, 
intel"pela el honorallle Senador 
Roberto Gerlein Ech everría : · 

Le preguntaba también al sei'íor Ministro Recuerda .sei'íor Senador Valencia, hace al-de Hacienda, por qué el señor Presidente de gunos - años, usted y yo tuvimos tm debate la República, no convocaba al sector empre- ii'Ltel'no en el Senado sobre este tema del-
Muchas g-racias señor Présidente, muy ama- · sarial colomqiano, a fin de concertar con la · Comercio Exterl.or. Yo le sei'íalaba en aquél 

ble Senador Jorge Valencia Jaramillo. Yo clase dirigente empresarial esfuerzos para entonces que uno de lo<' vacíos de las grandes 
considero honorable Senador Va-lencia, que 

baj ar la inflación Y aumentar la devalua- fal-las que Colombia tenía, frente al mund'o 
llsted ha mencionado unos aspectos funda- · ciói1. externo, era la ausencia de negóciadore.s pte-
mental·es de la política de comercio exterior .Yo creo que hay muchos mecanismos que parados. Un poco de inocencia en el m anej'o 
rte nuestro país, y este último aspecto que se pueden utilizar para _subsanar esta situa- de todas estas circunstancias que son eh 
usted está tocando, es de la mayor trasceri- ción, que en -mi opinión, como -usted lo ha - extremo cornplej as, que hay que conocer a 
dencia. Yo considero que con este debate, se dicho es .crítica, la piedra en el zapato es- la · fond'o, profundamente,- para ]Joder sa,car ad'e-
está apoyando la g1estión del Ministro de tasa de cambio, eso es lo que está- generando lDinte la tesis de un pa1s, eti los foros bilatéri:Ues 
Gomercio Exterior quien viene adelaritand·o - es·o-s· efectos nocivos, es lo que ha estimulado o multilaterales. Hoy sigo pensando que tbuéha 
una excelente tarea tratando ·de estimular él notoriamente las importaciones Y dese·stfmu- · parté de las equivocacio-nés de la ápertu-ra, yo 
comercio exterior, dentro del marco d e  la ládo las exportaciones legales,·  como .usted' , lo soy apet.turistá!, y o  s0y neoUberal; yo sdy · 

. internacionalización de la economía coloni- c'ohleritaba que ha sucedido én los primeros aperturista, producir para Medellín, Cali, Bo-

. biana. La verdad es que la política cambiária; . meses del presente ano; gotá · y i:h1c�ra1Í1anga, a mí me parece una 
como lo hemos dicho en la Comisión Tercera Y - el. otro punto, que á mí me parece de fa architoriteri�, hace ]Járte de ese criterio; ni 
del sénado, al adelantar. un debate sóbre el _ - mayor ·importancia, que tfene que ver con ra siquiera de - parroquia "lug·areño" .que liemos 

. sectqr agropecuario,- que como usted lo anotó . ·ar=mon,ía en ia. política de . comercio éxtétl.or, _ . ,. tenido ppt' . .roo: año$ o 120 año'S� p·ero a mi m e  
también; e s  e l  sector más _afectadO p o r  la . qu'e la- ].:Jolftica_ d·e · comercio extérior se · deS- . . - páréce _·que oúena,_ parte de la:s infantiladas 
política macroeconómica del Gobierno, es la . - .: al!toHe- dentro ·de un marco de eqúidad y re-:-,. :·qüe :herl,ios . c6_me�i_ti·o-- en lá apértüra ciel sectór 
piedra en el zapato, para ese sector y para el_ - _- -·cipr:oci�ad,)�s un _Illmto qu� - COI_l se�utici'ad el_ :· ,_ �gr·?p�cu�:rlo, .� ócbe(iece· a qüe- Cárécenios d e  
comercio ex-terior. en general. A nosotros se � - s_eñor Miñistrb d e  . Comercio Exterior, va · a  - - 31egoci'adorés_ su!ü�iéhtel'ñ-ente preparados, con 
nos decía que era · indispensable entrar en .el--- - �: tratar cón)üjo efe ·detalies y no s  va � nustt�r ·. _. - _ coií_<?címien,tos� d� causa, tanto en los forós 
proceso de apert_ura _económica para,. · w� .ais- :· __ �:-s9pte··: la manera.: c onió . et Gobierno ,colo_lli�-::_·. - niü�Ulatf.ra}� Gamo- �n lo� foros bilaterales o 

· .lar_n'os :del, r=esto· del mun,do, riosotr=os cóm-· .. .. . b1ano,- -co:[.i toda -l_a �aufela -_que : débé JEhf�r; .: · '$it Io.s· :fqtos< tegiort';tlés. ne· pronto nos salió 
, prendimos que _ Colombi a , te:nía,- qu� act�an.:. · - , de�pués· . de _.haoer .éxperinl,ent�.c:J.'<Y _pót unQ'(: : ·, .. �iéri :l� ü�tég�:á;c�óJi;'Con Ven·ezrtela, porque· la. 
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negoció' el propio Presidente, de Presidente a 
Presidente en Cartagena y en otros foros, se 
hizo esa integración, pero no porque tuvié
ramos en . el marco institucional propio del 
pars, negor.iadores capaces para enfrentarse, 
los que .tiene Venezuela y con mucha altura 
y mucha estatura, Pero como usted dice y 
dice bien, yo creo que esto hay que reiterarlo; 
la apertura tiene que ser bilateral o multila
teral; no nos podemos regalar como mer:cado 
la apertura no es regalar el mercado colom
biano, la apertura es buscar mercados exte
riores que nos den garantías suficientes para 
nuestras exportaciones y ofrecerle privilegios 
relativamente reciprocas. Yo tomo el caso del 
-algodón que es un caso de mi tierra. 

La señora Sintes de Restrepo, y un poco 
mi amigo López Caballero, lanzaron a los 
algodoneros colombianos, a los perros, a que 
la j auría de fieras que compiten en el mer·
cado algodonero en el mundo, los devoraran . . 
Como usted sabe, en los Estados Unidos 
ofrecen toda suerte de subsidio a sus algodo
neros; subsidios positivos y subsidios nega
tivos. S•1bsidios po:sitivos en el sentido de 
ofrec·er un precio de sustentación : 'í1 ,centavo.s 
de dólar por kilo, creo que es ruhora que están 
ofreciendo;  subsidios negativos, cuando tienen 
interés de mantener precios elevados en el 
mercado y le pagan af algodonero norteame
ricano para que no stembre, lr pagan una 
súma para que no siembre ; y además toda 
suerte de facilidades fínancietas y económicas 
para que pueda producir. A los algodoneros 

· colombianos, el Estado no les ofreció nada, ni 
un peso de subsidio ni uno solo, por supuesto 
competir contra el Pakistán que produce, que 
otorga toda suerte de · subsidios, competir 
contra Ubakistán y Casakistári y esos cuatro 
o cinco países de la antigua Unión S oviética 
que también subsidian a sus algodoneros. 
C ompetir contra Egipto que también .subsidia 
a sus algod oneros, terminó 'en que la siembra 
del cultivo de algodón en la Costa Atlántica, 
casi que se puede dividir por 8 o por 10 y esa 
es una variaJble básica de la economía costeña 
por su aporte bruto interno de la región y por 
la formidable generación de empleo que cau
sa, habernos quedado sin el algodón es otro 
desastre adicional para mi región. 

Cuando uno abre la economía; la abre en 
condiciones .similares, uno · ve que cuando las . 
condiciones son desimilares, los viñateros 
franceses incendian los comboyes que trans
portan vinos italianos, uno ve que cuando · las 
condiciOnes son disimilares los queseros fran
ce::;es tambien adoptan actitÚdes de violencia 
contra los productores italianos, y asi al infi
nitum; nosotros entendimos la apertura agro
pecuaria como un descenso de los arancel es, 
una entrega del mercado, y no como un ma
n ej o inteligente de nuestros negociadores, de 
nuestros Ministros y de nuestros gobiernos, 
para encontrar condiciones similares, que nos 
permitan competir sin entregarnos y sin per
der el sector agTopecuario. Y el ganadero, 
reconstruir · un hato de mora de 4 o 5 años, 
no es cosa que .se· pueda- hacer de la noche 
a la mañana, y olvidarse de las continuas 
prédicas de Reagan en la televisión de los 
Estados tJnj dos, diciendo qüe la m'ás impor
tante causa del déficit fiscal norteamericano 
eran los billonac; de dólares que había que 
entregarle a sus labriegos, es un error que 
Colombia va a pagar por mucho tiempo y a 
precios muy altos. Muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jorge Valencia Jariunillo: 

· Muchas gracias Senador Gerlein. Pues co
incidimos· totalmente, por eso quise presentar 
el sector algodonero, como uno· de los espe
cialmente afectados, podría mencionar el de 
los arroceros igualmente, que ha tenido otro 
impacto tremendo, y que se puede resumir en 

. lo que venía anotando, que usted comenta y 
que el Senador Fernando Londoño también. 
Se podría resumir en que la p olítica, en el 
caso 'del sE-ctor agropecuario, se hizo de ma-
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nera ac8lerada sin tener en cuenta circuns
tancias de carácter mundial, ·Y se re.sumen 
nuevamentE: en que este sector recibe el tra
tamiento diferencial en todos los países del 
mundo, en todos pero, es sin excepción en 
todos y ya expliqué p or qué lo recibe, no son 
los sectore..o: móviles que· tiene el sector indlrs
trial o el de los servicios, donde hay posibili
dad de transferencias, de cambios; de produc
ción, de oficios donJde. la mano de obra · puede 
ir de . un lug;ar a otro, los sectores agropecua
rios son casi inamovibles, implican efectos 
históricos y culturales profundos para cual
quier nación. 

Con la venia (le la Presidencia y del orador, 
interpela �1 honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo : 

Gracias señor Presidente. Yo considero de 
sumo interés el punto de la tasa de cambio 
de la devalua'Ción que ha traído aquí el hono
rable 'Senador Valencia Jaramillo. y que ha 
explayado en forma coneeptuar y práctica el 
Senador Londoño Capurro, porque resulta que 
en 1a Comisión Tercera se hizo un análisis 
muy completo sobre e.Sta materia con el apoyo 
de la Universidad Nacional, gracias a un 
convenio señor Presidente · que usted tiene 
suscrito a n ombre del Senado con ese centro 
académico, y de varios puntos que \Se anotaron 
al informe del Banco de la República que 
habrá de traerse aquí por disposición del ar
tículo 59 de la Ley 3 1  que reglamente el Ban:co 
de la Repúbica, entre ese informe sobresale lo 
de la tasa de cambio y allí se dice claramente 
y se pone un ej emplo, se dice que la Junta 
Directiva del Banco de la República está fi
j ando la tasa de cambio en una forma falsa 
e inconveniente. Entonces, ésta es una afir
mación supremamente delicada señor Presi
dente y seüores �'3enadores, que un ce!l1tro de 
tal categoría, como la Universidad Nacional, 
en un concepto ·Contratado por el Senado de 
la República, muy concretamente poi' la Co

.misión Tercera, ihaga semej ante afirmación 
y además la sustente y la sustenta clarísima
mente, porque dice los señores del Banco de 
la República no están tomando para la fij a
ción de la tasa de cambio el índice de precios 
al consumidor, sino el índice de precios al 
productor, con lo cual habilidosamente e.lu
den el factor inflación interna, para poder 
j uzgar la capacidad a dquisitiva de la moneda 
colombiana, del peso ; ·entonces claro 'está, uno 
se pone a hacer un ej emplo en concreto como 
tratamos de ensayarlo con base en e.ste estu
dio por ej emplo del café, el 65% de los costos 
son mano de obra y la mano de obra se paga 
en consideración directa a la inflación, porque 
naturalmente 1cada año se reajustan los sala
rios de ar;:uerdo con la inflación interna, pues 
resulta que ese 65% de los costos de ese pro
ducto de exportación que es el café, no es 
tenido en cuenta por los señores del Banco de 
la República para mirar cuál es el peso real 
de nuestra moneda, o sea cuál es el valor 
adquisitivo de nuestra moneda, •en nuestro 
peso y en consecuencia j untarlo y bUiscar la 
ponderación de la moneda extr8.Jnjera con los 
paises que negociamos y así sacar la tasa de 
cambio, entonces ruhi hay un error, que dice 
la Universidad Nacional que si se aplicara 
realmente, el índice precios al consumidor, 
que es el que se debe aplicar 'en Colombia, no . 
solamente .se puede hablar de que la revalua
ción, es la cantidad o el índice de devaluación 
no es muy acelerado sino que hay una real 
revaluación, es clecir, el peso está por debaj o 
del ciento por ciento que fue fijado en 1986 
cuando Pl'eci'samente se consideró que el -peso 
estaba en su equilibrio dado que venía de una 
gran devaluación del 60%, sino e,stoy mal, de 
la administración del doctor Betancur ; enton
ces, hacen - m1 a composición y un ensayo y 
dicen si se hubieran aplicado en vez de los 
precios al productor, el índice de precios al 
consumidor, hoy el peso estaría a 98 y n o  
a ciento por ciento. Entonces, yo me pregunto 

· esto y aprovecho la gentil oportunidad que 
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usted me brinda h onorable Senado:r, con. -la 
venia de la Presi\iencia, para preguntarle al. 
señor �viinistro de Comercio Exterior y a los 
Ministros que estén interesados en el debate 
o citados, ¿ cómo vamos a solucionar este pro
blema? Se han propuesto :1 salidrus, la una, la 
devaluación, que se acelere, ese es un recurso 
supremo que tienen las economías ele .los paí
ses, pero naturalmente hay gentes que con
sideran que no. 

El doctor Armando Echeverri , Vicepresiden
te de la Comisión, tiene una razonada funda
mentación para oponerse a una devaluación 
que pudiéramos !decir más acelerada, que no 
masiva, naturalmente, por razone.s de costo 
de vida, de consideración al consumidor, etc. 
Pero entonces, hay dos salidas más, que e:s el 
díferencial ,cambiario, porque nosotroc:; no po- · 
demos ca.stig·ar al exportador diciéndole que 
el dólar que ·él trae es un dólar malo, un dólar 
que hay que pagarlo barato, un dóla.r que hay · 
que someterlo a un certificado de cambio por 
congelarlo y quitarle un 1 2  por ciento en el 
caso de que lo quiera liquid ar, mientras esta- . 
mos contratan do bono'S en el extranj ero; 
entonces yo no enti,endo cómo hay unos dóla
res provenientes del extranj ero que son bue-
11015 y los dólares provenientes de las expor
taciones, que se supone que es lo má;.s sano, 
que es lo que hace viable una economía, eso 
son castigados; habría otra solución aparte de 
esa, que entonces se establecieran unos siste
mas que le permitieran al exportador tener 
unos estímulos equivalentes a lo que está 
p erdiendo por la situación artiHcial que man
tiene la República, ¿pero entonces cómo?,  no 
se podría a manera de subsidio porque entra
rírun dentro del si!Stema de prácticas .sancio 
nadas internacionalmente como e l  dumping, . 

subsidio, etc., ej emplo que puede estar muy 
claro en las flores, las flores no pueden hacer 
eso, pero si hay otros sistemas .que son acep
tados comúnmente y con los cuales los eu
ropeos e.stán subsidtando todo su comercio 
agropecuario, que el señor Ministro de Comer-

. cio · Exte1ior nos podrá explicar muy bien : 
son a través de, créclitos, a través de trans
portes, a través de otros sistemas básicamente 
de sérvicio.s donde el Estado le puede dar . la 
man·o a los exportadores, a·hí hay tres salidas 
distintas o con devaluación con mayor pro
gresividad diferencial cambiario o compen
sación de la tasa artificial de cambio. Son 
tres sol.uciones que yo me permito proponer a 
través de l a  C omisión Tercera y que hoy 
aprovec1ho la oportunidad para exponerlo en 
la plenaria del Senado, porque a mí me· parece 
que nosotros no podemos continuar manejan
do nuestra economía sobre esa cifra perfec
tamente artifiicial y es una. cifra que real
mente nos va a llevar a una hecatombe en el 
man ej o de nuestra economía, si nosotros no 
somos capaces de mantener el aparato expor
tador y estamo�; viviendo con las divisas albun
dantes de procedencia düdosa, pues i:.ealmente 
estamos ante una economía con un rumbo 
perfectamente d eteriorado, sin rumbo fij o, sin 

· absolutamente ningún púerto al cual llegar y 
naturalmente estamos cayendo en una defor
mación del manej o económico. Usted me 
excusa s eñor Senacio1· que yo haya sido un 
poco extenso en esta pequeña intervención, 
pero n aturalmente veo que su debate es de 
muchísima importancia y es el debate nacio-

. nal por exceléncia, porque es el debate sobre 
la economía, porque hoy por hoy se puede 
decir, para ser un poco simplistas si se quiere, 
que la pieza. fundamental de esa gran demoli
ción ·que es el arrasamiento al sector agrope
cuario que viene ele esas m edidas que han 
tomado, especialmente en el Banco de la 
República, tiene una pie�a fundamental que 
es el maneJ O artificial de la ta:sa de cambio. 
Muchas gracias señor Sen�dor. 

Recobra el usn de la pab.bra el honorable 
Senador J ürgc V al encía · J m· amBlo : 

Muchas grada.s honorable Setu::.clor Luis 
· Guillermo Vélez. Yo creo que básicamente esto 
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en el pasado y hoy de acuerclo con usted en 
todas .sus intervenciones en la Comisión, reía
cicn adas con la situación de la tasa de cam
bio y del sector agropecuario y creo c¡ue es 
necesario recoger lo que usted acaba de decir, 
porque refuerza totalmen te mi presentación 
anterior cuando le dij e al señor Ministro de 
Comercio Exterior que -era preo:cupante al 
máximo la situación de la to.sa de cambio y 
cua.ndo le afirmé, y lo quiero repetir ya ca:si 
para terminar, que era preocupante ver el 
desarrollo de la balanza comerci·al en el ai1o 
n y en el año 93.  cómo el volumen de impor
tac�ones había crecido dramáticamente y 
cómo las exportacion es van de para abaj o, y 
van de para abaj o,- porque tenemos definiti
vamente un peso revaluado. 

E! 1\I.Iinistro, creo que fue el que dij o hace 
poco, o no sé si fue el Ministro de Haci.enda, 
que era una situación Jamentbale la que s•e 
vivía, y que como no se podía hacer n.aJda, lSólo 
le correspondía a los agricultores colombianos 
y a los empresarios en general volverse más 
c9mpetitivn.s de lo que son, que esa er_a la 
fórmula. Realmente cr.eo aue es una fórmula 
impracticable, que es una- fórmula artificial, 
está bien y lo dij imos, y el Senador Gerlein, 
lo recordaba ahora también, es un proceso 
.gradual la cual .uno va sometiendo la economía 
y en el secto1· agTopecuario debió ser gradua
lísimo y calificadísimo, porque no se puede 

. pEm.ó;ar que de la noche a la mañana, con un . 
t�atamiento de choque, simplemente los agen
tes económicos ·se ponen a l a  orden del día 
y �  q_uedari .con toda la compe.titiviQ.ad d e  
Taiwán, o d e  Corea, eso no e s  posible y us.te1d 
qi.].e aca1J¿a de venir de ese viaj e me imagino 
que lo podra j ustificar, esa productividad 
toma años d e  adquirirse, e.s una disciplina, es 
una ens�ña.nza, para toda la mano de oibra, 
para el equipo, para el manej o de los. servicios, 
·todo está bien, yo también S.enador Gerlei:n 
y aproveCJho para decirlo he sido aperturista. 

· Cuando impu1saba los procesos de integra
ICión · era con esa. mentali dad, apertu·rista 
y creo que el pats debe s er apeFturista, lo debe 
s er, pero. no simplemente porque se es aper
turista o neoliberal, para llamarlo de · esa 
manera, signi·fica que no vamos a negociar 
y : a  tener en cuenta las realidades internacio.: 
nales, ese· es el punto, que hay que- tenerlas, 
que una cosa es la tasa de cambio· que estamos 
hablando aql!li de ella, que otra los aranceles, 
que otm los. permisos admirüstrativos existan 
o ·  no exii<>tan, cómo- s e· manej al)., qué repercu.
srones tiene, los snbsidiós- positivos y negati
vos, es que esas - batallas campales q.ue hay 
en Europa, por el v.ino, los quesos o loS. pes
cados, 11.0 son gratuitas, no . es que ·  simpfe
mente a los franceses n.o _"les g:uste· el ·¡ino 
ital1ano, n o, es que c<.msideran que ha.y dese
qüilibrios en esos •subsidios y que · .por lo tánto · ·  
e s  i.nequitativa - la competencti:t ; en un. conti
nente que desde 195& se está integrando, 
porque n.o empezaron ayer. el tratado de 
Roma es desde 1958, y estamos en. 199·3: 

CQU la venia de la Presidencia y del orador, 

'interpela el houorahl:e Senador 
Ricardo Mosquera Mesa.: 

Gracias Senador Jorge Valencia Jaramillo, 
señor Ministro, yo también · participo d:e la 
citación que se le ha formulado · en el día de 
hoy, y no quiero hacer una intervención pos
terior. El doctor Jorg'e Valenc-ia con mucho 
criterio y con mucha auto1idad, ha· venido 
conduciendo la discusión y yo solament� 
qúiero abundar en dos puntos, hacer un énf.a
sis, señor Ministro, la preocupación de la 
in:tegración como está subrayada en la Pro
posición 122, en los s eis puntos, siempre está 
llamando la atención sobre la posibilidad que 
tenemos : Colombia con Venezuela, Colombia 
con México, naturalmente· Colombia con Esta
dos Unidos, Canadá, vía México y por fin 
con Chile, y me parece que están bien plan-
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tecadas las inquietudes de cuáles son nuestras 
r�ales posibilidadP.s, a mí me inquieta esto 
señor Ministro, desde luego que a esta altura 
de la discusión sobre el modelo de apertura 
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Con la venia de la Presidencia y del ora[lor, 
interpela el honorable Senador 
Pedro Antonio Bonneth Locarno : 

y todo, yo creo que en general nadie está en Gracias, Presidente, honorable Senador desacuerdo con que la economía se abra, se Valencia, como usted traj o el debate más modernice y busque una internacionalización importante al Congreso y en el primer punto con el resto de las economías del mundo, la usted, le diseñó una pregunta al Ministro, grave preocupación que hay es esta seüor ¿ cuáles son en estos momentos las prioridades Ministl'O, con todo y nuestras buenas inten- que t_iene Colombia en los distintos proc.esos cienes de todas maneras un proceso de inte- de integración dentro del Continente Ameri-gración se supone también capacida:d campe- cano ? ¿ Pero eso tiene que ver también con el titiva, ya lo hemos señalado y para ·eso es Continente Europeo, eso tiene que ver con el absolutamente indispensable aumentar la Pacto Andino, tiene que ver con Náfta, tiene pr.o-d.uctividad, algo en función de la oroduc- que ver con la Comunidad, tiene que ver con tiVidad señor Ministro, tiene que ver 'con ese el" G-3 ?  Honorable senador, 11osotros en la esfuerzo del país en función de ciencia· y Comisió?J. Tercera, hemos discutído p eriódica-tecnolog¡a., a. mí me sigue preocupando como mente estos temas y usted ·ha planteado un proceso que prepare al país para ser com- espléndidamente lo que pasa ·con la tasa de petitivo ya no solamente con las tecnologías cambio y el comentario que hacía el senador vanzadas de Japón:, de Estados Unidos, del Luis Guillermo Vélez, pero es un problema Canadá, de Europa, sino incluso con nuestros qúe va más allá evidentemente los econo-vecinos, con México, Venezuela, Chile, para mistas que han analizado el informe del hablar de algunos, señor Ministro, si uno Banco de la República sugteren una selie de 
observa las cifras y puede revisarlas ahora lo modificaciones, al cálculo de la tasa d:e cam� 
que Colombia gasta en ciencia y tecnología bio, pero ese es un problema, en esas negocia-
para preparar las posibilidades de competir; · ciones y particularmente honorable Senador .francamente son irrisorias de O .  2, creo que en lo q·ue s e  refiere a las materias primas de 
estamos negando del producto interno bruto orig·en agrícola, y a los aUmentos, el problema, 
Senador Gerlein, cuando ·por ej emplo Vene- como u.sted empezaba a señalarlo; es de una 
züela, Chile, México, están en el O .  6 ·y Ü'. 8, de destacada importanc-ia, porque en Colombia 
su producto inte1·no bruto, entonces en el · a  partir de la apertura, 0 de la internaciona-
mediano plazo qué real-es posibilidades ten.e- lización de la econ omía, cuando se rebajaron 
mos ci:e preparar n uestra mano de obra, nues- los aranceles, y se busca1·on algunas formas 
tro· anarato - nroductivo, nuestra industria para proteger . a los pro ductores agrícolas, y para ser competitivos ? Entonces · ese . ·saldo proteger la.s exportacion es, se diseñó el me-
deficitario en la baalnza comercial, donde cani"smo de las fra-nj as ·de precios, este meea-
nue�tra-s. importaciones seguirán · siendo ma- nísmo tomado d·e las bandas de precios ·de 
y ores que las exportaciones, me preocupa Chile, que aquí llamamos las franj as tomando 
señor Minist�·o, si en el mediano o largo plazo un seria,do de 5 años, o._sea 60 meses; -y toman.,. 
se ya profundizar. . - do el precio piso en el seriado 15, y el prec-io 

·Mire señor Ministro, .se están formando techo en el seriado 45, estoy - de acuerdo con 
unos bloques y eso no és nuevo en la discusfón la.s osc-ilaciones d:el precio internacional en 
de l as famosas macro-regi_ones o macro- una liquidación sianer, con elo costo seguro y 
bloques, usted sabe muy bien que Estados flepe para proteger n.o solamente al produc-
Unidos y Canadá con la capacidad, en cierta tor· colombiano, sino al exportador, pero sólo 
forma de atraer a -México, han constituido un se incluyeron 5 o 6 productos dentro de la -
bloque müy importante donde funcionan unos fr·anj a de · precios y se retiraron periódica-
nuevos mercados absolutamente horizontales mente los créditos que a través del CERT' re-
Y ·casi q-ue vertical�s desde el punto de vista · cibían los exportadores del sector agrícola y 
dé integ-ración. Poi· otro lado; está la Comu- sB d-iseñó un :m.ecanismo que en el año ·· 94, y 
ni'dad Económica Europea que d,e alguna usted se va a acordar de cuan pr}mitivo y 
manera atrae ante la crisis de la Unión so- arcaico es esto,. se volvería al sistema del 
vi-ética, a ese enorme mercado que·· es la Unióp drowbak, o sea aquello que usted llamó en 
Soviéti.ca, y a los países asiáticos y con toda , una ocasión el plan Vallejo j unior que fue 
co:nsideraCión se ve . emerger de hecho ya est¡í _ · sustituido por el -144 con los planes Vallej os 
eri la eScena internacional como un líder, al - _ triangtriares o hila te1·ales, porque el sistema 
Japón' con 8orea,. con Taiwán y lo que se h a  de drowbak, n o  es sino una conciliación, y l a  
llamado ese mercado de los cuatro tigres. E:p: devolúción de unos aranceles q-ue el impor·-
r eaHdad, señor Ministro algún embajador de taJdor d.e veni·do exportador haee en un pro,.. 
Ing-laterra·, que escribió un libro "Adió� Améri- . . dú.cto . acabado,' eso es lo que s e  le viene· a los 
ca: Latin�"; me parece que es el' títu-lo, .el exportadores agrícolas en todas estas nego
S�nade>r· eedein, o·el- Senador Pedro :Bonneth,-- cia,cione.s internacionales, que fuera d e .  ese 
o · el propio Ministro r:ne io recordarán bien, . problema honorable Senador tiene el probl'e-
tiene una tesis i�1teresante que dice que ma que nosotros· no hemos definido- Ios 
América Latina, se· está quedan<;lo sola porque_ certificados -de orígenes en esas neg·ociaciones 
las posibilidades . de int_egración salvo ·lo que · a  la que usted se refiere, de cómo se garan
ha resultado que no quiero ser pesimista con · tiza que los productos. de- origen agrícola, que 
Vénezueia, realmente ca.da uno de estos blo:.. vengan de -Venezueia, que vengan del: Ecuador, 
ques quiere j alon.ar por· su lado. Mi. preocupa- que · vengan de México, tienen un ceFtificado 
ción es esta, s.eñor Ministro, ya no estamos de origen de que efectivamente son materias 
en la. época de las ventaj as naturales com- primas de origen agrícola me:x:icano certifi-
párativas ·sino que estamos en las ventajas cada por las aútoridades agrícolas de Vene-
mí.evas que da la tecnología, que da la pro- . zuela, .del Ecuador·, o de México esto es lo que 
ductividad, que da la ciencia · y  que da la permite, honorable Senador, que en altamar 
capacidad de prepararnos para competir en se hagan n egociaciones spot con productos 
el - mediano plazo, ¿ qué está haciendo el país agricolas de otros paises, y después como pasó · 
para prepar�:rse en esa dimensión se¡?í:or ·con el arroz brasilero Heg·ó a nuestro país 
Ministro? Que no sea una pura actitud, di- como arroz venezolano, esos problemas ·en las 
gámoslo a�í apar�ntem:ente, voluntarista de . neg9ciaciones, el certificado ·de origen, con 
que nos . in_teg:remos porque el que· no se inte- los certificados Htosani:tarios que va a tener 
gra se-- quedó atrás. Son como ci.os inquietudes nuestro Ministro·, otro problema en las nego-
que tengo señor Ministro, porque aquel libro ciaeiones porque como el !CA en el proceso d e  
m e  recuercl;a muy bien ·y u11 s eminario, acle- modernización queda completamente derrui-
más, que hi.zo la _ Fundacióp Santil-lana, cr;eo do, y se crean unas especies de corpOFaciones 
que h:we J.mos c;tos o tres años, . concluye ql!le que �on' las que expedirán esos. certificados 
Améri-ca Latina, · se está q�edando sol:a y . · fitosa-nitarios, pero que no manejarán las 
parece que no se ha dado cuen.ta de .esa ·transferencias tecnológicas, los certificados 
soledad. 

- fitosan1tarios - en las negociaciones -interna-
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ciona1es nos los imponen a nosotros porque das, ni ningún tipo de alimentos, ni frutas, negociar con Europa, porque Europa nos va a 
las especificaciones de las dietas alimenticias ni ning·una cosa que podemos producir aquí, pagar mejor lo que tenemos para ofrecerle, 
de la Comunidad Europea, d e  los Estados pero además, si vamos a hacer una apertura eso lo · expuse en la reunión ayer con los 
Unidos y del Japón son las que en e l  estándar también debemos organizar carreteras antes canadienses y les puedo asegurar y lo pueden 
universal dicen cuál es el contenido proteínico, de hacer aperturas, organizar la apertura testificar otros Senadores de la Comisión Se-
el contenido de humedad, el contenido de causalmente en Colombia para que lleguemos gunda, que produj o cierta perplejidad entre 
granos partidos y rotos, el contenido de granos a los diferentes países y no para que los países los Senadores canadienses porque veían que 
vidiriosos, y cuando los productos colombianos entren a nosotros ; nosotros les permitimos Suramérica tiene una alternativa distinta a 
llegan por fuera de esas especificaciones son a los demás paises que sean la ley del embudo ser la continuación de .ese imperio que viene 
devueltos, porque no acceden a la dieta de la y vienen muchos para acá, pero nosotros del norte ; nosotros tenemos para ofrecerle 
Comunidad Europea, es entendido que ,en· las nunca salimos para allá, porque no tenemos a Europa algo que a Europa le interesa vital-
negociaciones que lo primero que tiene que tiempo, porque no hay el grano suficiente mente, no sólo la salida al Pacífico, hay otras 
advertir nuestros negociadores es que la im- para llegar hasta los otros países. Yo creo cosas, pero en concreto 'en este caso a algo que 
portación que hacen los europeos s e  hac·en con honorable Senado.r que debemos hacer una lo sé, porque lo he discutido con altos persa-
base en las especificaciones de la dieta alimen- pregunta muy clara al señor Ministro y es naj es d e  la política europea, si Europa n o  
taria de Europa, ·con base en l a  dieta alimenta- ¿ qué han hecho los Ministros, el Ministro y tiene saUda al Pacífico, Europa entra en de-
ría del Japón, y con base en la dieta alimen- el señor Presidente para que nosotros poda- cadencia en el siglo XXI, porque no tiene 
taria de los Estados Unidos y de esa manera mos sacar los artículos de Colombia para el acceso al escenario donde se desarrollan los 
como no negociamos correctamente se nos dice exterior? Yo pienso que la apertura es como grandes acontecimientos tecnológicos, comer-
cuando ya estamos produciendo con las esp e - el manej o de u n  motor nuevo en un carro, ciales y militares ; .  entonces me parece ilustre 
cificaciones internacionales ¡ ah no ! ,  esa fruta si usted lo manej a a las carreras, el auto- Senador Valencia, que al darle este contexto 
tiene la mosca del Mediterráneo, vaya S enador móvil o 'el carro se le va a dañar, pero ese geopolítico la cuestión no está como lo dij o 
si nosotros no hemos inventado esa mosca del motor tiene que ir manejado con mucha el Senador Bonneth, muy acertadamente en 
Mediterráneo, hay que saber negociar. Yo creo cautela para que Le dure por muchos años y que nuestros productos tengan las calidades 
que el problema h onorable Senador no es del la apertura debe durar muchos años, pero si que se les exige dentro de los parámetros de 
neoliberalismo ni es del oficiócrata, ni es un se sabe hacer, la apertura debe ser gota a los mercados de frutas o de cereales o de 
problema de los social-demócrata, el proble- gota y aquí salió ele un chorro de una vez esa telas, en que nosotros lo que tenemos que 
ma de comercio internacional de conocimien- apertura y por eso nos está inundando con decirle a Europa, es v·ea, la mejor novia para 
to y d e  carácter, no es un problema ideológico. las tragedias y también con las calamidades ustJedes es Suramérica, porque les va a cam-
Par otra parte honorable Senador, en estas que les ·están pas�mdo a nuestros c ampesinos plementar una necesidad que sin ella ustedes 
negociaciones se puede advertir que los pr.ecios y ·  lógicamente a todos los ciudadanos de no pueden satisfacer, Europa no puede ir al 
internacionales tiene un componente muy Colombia. Yo le agradecería muchísimo al Pacífico por el Cercano Oriente, Europa no va a 
alto que son los subsidios, los subsidios son señor Ministro para que nos dij era que están poder ir al Pacifico dándole la vuelta a Africa, 
elementos constitutivos de los ,precios inter- ,haciendo para ser la apertura hacia afuera Europa no puede ir al Pacifico pasando por 
naciona}es de la Comunidad Europea, d e  y no de afuera para adentro. Muchísimas los Estados Unidos, porque h ay un bloque 
Estados Unidos . y de Canadá, el Wisbord gracias. antieuropeo sumamente fuerte controlado 
Canadiense cuando fij a el precio de exporta- por grupos que le tiene una gran quej a, una 
ción está estableciendo un subsidio para que Con la venia de la Presidencia y del orador, gran l:eticencia a que Europa durante la 
los agricultores canadienses ·puedan competir interpela el honorable Senador guerra no estuvo ayudando en la forma que 
en el merca,do internacional y lo mismo hace Mario Lascrna Pinzón : debía s�r a las gentes que estaban perseguí-
la Comisión de Bruselas que es la que fij a las das por el hitlerismo y esas gentes bloquean 
restituciones en la Comunidad .Europea, ho- Me permito info�·marle al honorable Senado el paso de Europa por Estados Unidos, enton-

-nórable Senadur , la3 -restitucione_� �.WlJ.= l<?_� de la reunión que tuvimos ayer con los Sena- ces somos nosotros los suramericanos que 
subsidios que fij a la Comunidad a los expor-- = =aofes=del�eanadá= en =la .Comisión�S_eguD.Qa del tenemos la llave de la historia, la llave del 
tadores europeos. En esos sistemas de nego- Senado, ellos plantearon la cuestf611=�cre= = = siglo�'2f2H�=par3'"=q.ue=Eur ... opª' J.W_ �ntre en de-
ciación nosotros h acemos un gran esfuerzo, ampliar sus vinculaciones comerciales con cadencia, mire no quiero cal�sarfos ·=cbn-= esb ; ·� · 
yo no creo que el Ministro no haga las cosas Colombia y con el h ermisf·erio hacia el sur, pero yo hablé esto con uno de los políticos 
bien, yo creo que hace un esfuerzo sobre- porque era muy importante, porque los mer- más influyentes de la vida europea que era, 
humano, creo que las hace bien, pero · sigo cados europeos se l e  estaban cerrando a la Frank: Josef Estraus, y él que naturalmente 
considerando que en estas negociaciones hay tradicional amistad canadiense y de -Estados no le interesaban las conversaciones triviales 
un problema de eomercio internacional que Unidos ; visto el problema en esos términos de que es que la amistad traclicional con 
es un problema de carácter y de conocimiento, par1t Colombia y la posibilidad de ingresar al Suramérica la h erencia común apenas le dij e,  
creo que las ventajas comparativas de las que mercado europeo, no debemos olvidar, ilustres vea señor Presidente, porque él era ;presidente 
ha hablado en algunas ocasiones el señor colegas y señor Ministro, que nosotros tenemos del .Estado de Baviera, s eñor Presidente, pre-
Mi:nistro, esas ventaj as comparativas en la para ofrecerle a Europa y al Mercado Común gúntese no qué puede hacer Europa por Sura-
economía internacional están dadas en algu- Europeo mucho más que productos agrícolas mérica, sino qué puede hacer Suramérica por . 
nos casos por la naturaleza, en otros por el y mucho más que productos industriales y Europa, y en ese momento paró la orej a, y 
Nohaud, por la gran tecnología, pero también artesanales y es lo que haría que Europa nos después de exponerle esto m e  dij o, vea señor 
el carácter y el conocimiento generan ven- prefiriera a nosotros y me refiero a Colombia, profesor, porque yo estaba allí ·era como 
taj as comparativas que son competitivas den- a Venezuela, y al bloque suramerciano no a profesor y no como Embaj ador, vea señor 
tro de una negociación internacional Y dentro Latinoamérica, no se puede estar pensando profesor, hágame el favor y llama dentro de 
del comercio internacional, gracias senado:�,·. en ·ei momento actual en los bloques comer- do.s semana a mi Cancillería y.  viene usted: a 
; ciales sin darse cuenta que Estados Unidos y que sigamos conversancl.o sobre este tema que 
Recobra el uso de la p alabra el honorable Panamá ya están en la frontera de .Panamá es de altísimo interés y prioridad para man-

Senador Jorge Valencia Jaramillo : Y que además la intención es continuar esa tener a Europa y O ccidente como potencia · 

Honorable 'Senador ·Pedro Bone muy ilus
trativa su interpelación, veo que nos sirve 
para motivar más ·el fondo de este debate, 
que yo creo que era indispensable, que . evi
dentemente necesitamos airear una situación 
tan delicada como la que hemos visto . aquí 
dentro de este proceso integracionista, las 
exportaciones, la tasa de cambio, etc. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

Muchísimas gracias y con la venia de l a  
Presidencia, y o  vivo u n  poquito aterrada, 
honorable Senador, con esto de la· apertura, 
sobr,e todo para Colombia, yo creo que las 
cosas que no se hacen con mucha planeación 
no sirven y esto de hacer apertura para la 
agricultura y para la ganadería, yo creo que 
es una cosa bastante grave para Colombia, 
porque Colombia debe ser la despensa del 
mundo y no que nos estén entrando aquí comi-

expansión del imperio azteca, canadiense, mundial, entonces yo creo que en este Senado 
estaudinense, hasta el Cabo de Hornos ; en- podemos mirar ese asunto del comercio inter-
tonces qué es lo que Colombia y Venezuela nacional un poco más a l argo plazo, un poco 
me parece que en este caso debemos pensar menos dentro de las especificaciones técnicas 
en un solo bloque podrían hacer, pues pre- y sí dentro de una ventaj a mutua, que nos-
guntarse cuál es la aspiración que Europa otros le damos a Europa si ellos se encargan 
tiene, no en cuanto a productos sino en cuanto de darle entrada a nuestros productos, con 
a mejorar su situación geopolítica como po- preferencia sobre otras áreas del mundo, 
tencia mundial para el siglo XXI, Colombia porqué nosotros les vamos a dar algo que ellos 
tiene algo para ofrecerle a Europa que es d e  necesitan en forma vital, muchas gracias 
un precio incalculable para Europa y es la señ01:- Senaclor. 
salida al Pacífico, porque no se equivoquen 
ustedes señores y yo les digo, porque lo he 
conversado en medios muy importantes de la 
política europea ; los Estados Unidos le quieren 
baj ar la cortina de M o .  . . a Europa para que 
quede aislada como potencia atlántica y los 
europeos están buscando como no quedar 
como potencia Atlántica sino entrar al Pa
cífico en el siglo XXI. Colombia les puede 
ofrecer eso, pero tiene que hacerlo 'de una 
manera sistemática, tiene que inclusive desa
fiar un poco las iras o la inconformidad de 
Estados Unidos d e  que nosotros preferimos 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jorge Valencia Jaramillo : · 

Muchas gracias Senador Laserna, su impor
tante intervención me sirve ya básicamente 
para terminar este debate y decir io siguien
te, siempre consideré y un poco repito lo que 
anoté al empezar, que es importante que el 
Congr,eso de Colombia, haga un análisis políti
co y económico de las relaciones internacio
nales d el pa.ís y por eso de una manera quizá 
un poco optimista pretendf que la Ministn:a 



GACETA DEL CONGRESO 

de Rlelaciones Exteriores y el señor Ministro 
de Comercio Exterior coincidieran en una 
citación, pero después de tres meses tuve que 
darme por vencido, porque aun C'.tando la 
Ministra la semana pasada me dij o que sí 
estaría en la sesión, después me ccntó que 
el Presidi:mte había resuelto llevársela para el 
Mar Caribe, a visitar Roncador y Quitasueño, 
no pude hacer nada, pero convine con ella 

. y lo que u�ted acaba de decir me reafirma, 
· en que era indispensable · que hiciéramos un 

debate geopolítico de las relaciones de Colom
bia, cl'e cómo está Colombia hoy fr.ente a los 
distintos procesos y cómo debería estar al 
empezar el año 2000, porque es claro, que 

· n osotros como dicen algunos de mis colegas 
de acento marxista, no podemos ser corto
placistas, no podemos ser cortoplacistas en ,el 
análisis de nuestras relaciones comerciales y 
políticas. 

Y tenemos que tener la capacidad de mirar 
más allá de las narices y por eso es necesario 
que el Congreso de Colom)Jia, haga estos de
bates independiente . de que yo lo haya pre-

. sentado o no, no tiene importancia, e.s que .el  
Senado haga los debates y podamos analizar 
nosotros en profundidad para dónde vamos. 
Entonces estimados colegas, señor Presiden
te, señor Ministro, creo que el Congreso espe
ra con el mayor interés un pronunciamiento 
.suyo, es decir del Gobierno, para pre

.
cisar 

varias cosas. Una dentro del estado actual del 
proceso de integración en qué estamos. Dos 

· ¿ cuáles son las prioridades reales: Venezuela, 
· E.cuador, México, América Central, el Caribe, 

Chile o los Estados Unidos? Con respeto es 
· difícil que sean todos es dificil, da un poco 
· de impresión del Gobierno de querer decir que 

son todos o hacerlo pero en la. realidad uno 
· se cruza con el otro, y el no establecer unas 

prioridades hace que las negociaciDnes fallen, 
· sean imperfectas. 

Hace muchos años venimos diciendo el Se
. nadar Gerlein, lo anotaba hoy que uno de los 
· problemas delicados que tiene Colombia, es 

la falta de buenos negociadores y siempre he
. mos mirado de una manera sorprendida al 
. Brasil, siempre hemos dicho los negociadores 

de Itamaratí, son increíbles, tienen una es-
cuela, estudian para eso, uno no puede . habi

" litarse de un día para otro como neg.ociador 
internacional. Y finalmente, señor Ministro, 
el problema del Comercio Exterior de hoy, el 

. problema de la tasa de cambio, el efecto sobre 

. distintos sectores y el futuro del sector agro-
pecuario, dentro de los procesos integracio

. nistas del proceso de apertura que es donde 
. ha sufrido terriblemente y en cuanto al fu
. turo inmediato de ese sector; ,creo que son in-

terrogantes profundos, lo suficientemente im
portantes pa�a todo el Senado de la República 

. y para todo el país y que es necesario que 

. usted, a nombre del Gobierno los despej e esta· 
tarde. 

Muchas gracias señor Presidente, muchas 
gracias honorables colegas. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Mjnisti'o de Comercio Ex

. terior, doctor Juan Manuel Santos Cal
derón. 

· Pahtbras d.el señor Ministro 
de Comercio Exterior. doctor 
Juan Manuel Santos Calderón; 

Con la venia de la Presidencia hace 
uso de la palabra el doctor Juan Manuel 
Santos Calderón: 

Señor Presidente, señores Senadores. Ante 
todo quisiera agradecerle a los ponentes, al 
Senador Valencia Jaramillo, al Senador Ri

. cacdo Mosquera, la oportunidad que me están 
brindando en él día de hoy para despej ar 

- muchísimas duda,s que existen sobre el pro-
ceso de integración -en que se ha embarcado 
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este Gobierno y pan>. da1� una información . 
correcta sobre la realidad de esa integra.ción, 

- porque lo que he oído en la tarde de hoy la 
información que tienen algunos de los Se
nado�·es no es pr"cisamente la información
eorrecta, de manera Senadores Valencia, Mas
quera que yo les agr�dezco much o esta opor
tunidad. El . Senador Valencia, preguntaba 
cuáles san las prioridades del· Gobierno en 
materia de integración en el continente y al 
comienzo de SlJ intervención nos hizo un re
cuento históri,co de lo que ha .�ido el proceso 
de integración de América Latiná, en el cual 
el propio Senador Valencia ha sido ·un agente 
muy activo, volvamos un poco al inlcio d e  

_ este proceso d e  apertura, qué es l o  que in
forma la nueva política económica del Go
bierno, las premisas .son muy -sencillas, nos
otros los colombianos al igual que el resto de 
América Latina habíamos · asumid'o durante 
muchísimp tiempo un modelo de desarrollo 
a través del cual nosotros estábamos crecien
do mirando hacia adentro, utilizando el mer
cado interno . como motor de d,esarrollo ; ese 
modelo que duró vigente en Amé:rica Latina 
por muchísimos años que fue im:pirado por 

· urt profesor amigo del Senador Valencia, el 
profesor Raúl Plevich, hizo crisl...s e hizo .crisis 
por · una razón muy sencilla, la capacidad del 
mercado interno para seguir impulsando la 
economía de lo.s .países de América.- Latina se 
agotó y fue cuando Colombia y América La

" tina comenzaron a mirarse en el espej o y a 
decir vamos por un sendéo equivocado, te
nemos que cambiar de rumbo. 

Me acuerdo muy bien de un ·estudio que 
se hizo algunos años, un profesor de Harvard 
en la época del Presidente Betancur, el pro
fesor Jóres Chenide que vino aqu:i con una 
misión numerosisima de profesores y de aca

··démicos extranj eros y colombianos y llegó a 
la · siguiente conclusión : Colombia si quiere 
mantener la estabilidad social, si quiere ab
sorver la creciente mano de obra que se le va 
a presentar al mercado laboral durante la 
década de los noventas va a tener que crecer 
mínimo, mínimo a una tasa del einco por 

· · ciento anual, simultáneamente todos los es
tudios tan:to de los organismos nacionales, de 
h1s universidades, de la Universidad Nacional, -
de la Universidad de los Andes, las agencias 
multilaterales señalaban que eon el modelo 
económico que tenía Colombia en ese mo-

. mento íbamos a poder crecer durante la dé-
cada de los noventa a una tasa no superior 

· al tres punto cinco por ciento, ,si nos iba muy 
bien ese desfase entre el cinco y el tres punto 
cinco por ciento, era una bomba de tilempo en 
l a  estabilidad social y económica del país, eso 
llevo al Gobierno anterior, al Gobierno del 
Presidente Barco a comenzar a pensar en mo
dificar el modelo de desarrollo y eso llevó al 
Presidente Gaviria a acentúar esé cambio, 
porque la gradualidad que el G obierno an
terior le había puesto al proceso, estaba co

. menzando a presentar todo tipo. de contra- · 
dicciones y tal vez la . mejor manera pará 
ilustrar por qué un proceso como el que hizo 
Colombia, él cambio que hizo Colombia a 
veces la gradualidad puede ser contradictoria, 
voy a citar un profesor que el Senador Va
lencia Jaramillo ha leído mucho el profesor 
ZAZ . que ha. .sido " uno de los asesores de los 
países del Este en todos sus procesos que decía 
que muchas veces los procesos graduales de 
apertura se asemejan a cambiar el tráfico 
gradualmente en países como el Reino Unido, · 
gradualmente comenzando por los camiones, 
esa figura del profesor ZAZ era lo que estaba 
sucediendo aquí en Colombia se estaban pre
sentando todo tipo de contradicciones ; en
tonces se aceleró el proceso de apertura en 
una forma que no es cierto, como muchas 
veces se menciona, haya sido unilateral y que 
se hayan abierto las compuertas totalmente 

. porque no fue así y el proceso el nuevo nio-

. delo de desarrollo lo que bu.sca es básicamen
te 2 obj etivos : Por un lado y ese es hoy en 
día en la economía internacional en el :mundo 
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el nombre de la competencia se refiere a 2 
aspectos, uno acceso a los mercados y 2 in
versión extranj era. 

Lo uno y lo otro . van de la mano, porque 
de lo que se trata al fin y al cabo en una eco
nomía cada día más globalizada, en una eco
nomía donde la.s fronteras cada día se diluyen 
más es de competir por acceso a los mercados 
para poder producir, para poder generar 
puestos de trabaj o, mayor producción, mayor 

. :crecimiento, mayor bienestar. Con esas premi
sas, siendo uno de los . obj etivos funda
mentales un mayor acceso a 'los mercados, 
durante el inicio del ·Ministerio de Comercio 
Exterior nos sentamos a fij ar las prioridades 
y esas prioridades están consignadas clara
mente en el documento que aprobó el Consej o 

.Superior de Comercio Exterior en su primera 
sesión, yo tuve- la oportunidad de circular este 
documento entre los miembros de la Comisión 
Begunda y - la· Comisión Tercera y ahí dice 
muy claramente, cómo está diseñado el pro-

. ceso de negociación colombiano para mejorar 
el aoceso de los productos colombianos a los 
mercados internacionales. Tiene en primera 
instancia nuestros mercados naturales, Ve
nezuela. Ecuador y el Grupo Andino y ahí 
con e en tramos nuestros · esfue.rzos, por · qué, 
porque nosotros habíamos vivido · <;Ie espaldas 
al Grupo Andino, porque el Grupo Andino 

_ no hábía funcionado porque todos los países 
del Grupo Andino tenían - un modelo de des
arrollo que . era incompatible con la int'egra
ción, usted mismo vivió esa fase de integra
ción frustrada en donde cada país lo único 

. que le importaba era su propio mercado y 
no le importaba un aspecto mucho más im
portante que era el bienestar .de la cole.cti
vidad, el mayor comercio intrasubregional,· 

_ preferían sacrificar comercios intrasubregio- .  
nales a sacrificar u n  puesto d e  producción o 
una fábrica que estaba localizada, así fuera 

: deficiente en territorio nacional; de manera 
que cuarido cambió la mentalidad se facilitó 
ese proceso de .integración a nivel andino y 
por eso esa era nuestra prioridad pero como 
esto es un proceso. que no puede detenerse 
en el Grupo Andino nosotros diseñamos muy 
claramente ·cuáles iban a ser los pasos de ahi 
en adelante entonces ya estaba en proceso 
el G3 no a manera comercial, el G3 comenzó 
como un grupo de paises que tenían un as
pecto en común, que todos eran ricos en ener
gía así comenzó el G3 ; luego se volvió en un 
proceso de integl'ación más completo, co
mercial, de servicios y por eso comenzaron las 
negociaciones a nivel del G3. El G3 tenía otra 
dimensión . geopolíti>ca que era el Carib e, Ve
nezuela tenía y tiene una influencia muy 
marcada en la región del Caribe, México que
ría· tener más influencia en la región del 
Caribe, a Colombia le interesaba tener más 
presencia én la región del Caribe, de manera 
que en el proceso de negociación, en la fi
j ación de las prioridades ahí estaba Centro
américa y el Caribe,  y como se trata es de ir 
aumentando los mercados para los proP.uctos 
colombianos, para cumplir con ese objetivo 
de mayor acceso a los mercados, el otro pa:ís 
que encajaba perfectamente dentro de ese 
raciocinio de integración colombiano era Chi
le, ¿por qué Chile ? porque Chile tiene una 
economía que se complementa mucho con la 
economía colombiana, porque tenemos dús 
economías donde una de integración co
mercial y económica, lo único que va a pro
ducir es un mayor comercio y por consiguien
te un mayor bienestar para ambos pueblos, 
y esa fue honorable senador la lista. y el por 
qué de las prioridades de negociación; . todo 
esto con miras .a qué, a irnos preparando para 
ese gran obj etivo que se ha discutido mucho 
y que está en proceso que es la integración 
desde Alaska hasta la Patagonia, y el paso 
siguiente a ·esos procesos es ir a . golpear . en 
l as puertas del Nafta . 

De manera que ese, · honorHble Senador, 
es claramente el proceso de prioridades en 
materia de negociaciones y de integración ; 
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: ahora bien, se preguntan algunos Senadores 
-y el Senador Valencia lo tiene en .su cues-
tinonario, y cómo va ese proceso que dicen 

: que va marchando en forma regular, ahí la 
. respuesta es clara y contundente la integra
. ctón de Colombia con Venezuela e.s tal vez el  
·. hecho económico más importante de este país 
: e:n los últimos 20 o 30 años y va marchando 
· muy bien y el Pa,cto Andino va marchando 
· muy bien, y yo no digo como una· simple frase, 
·€stán las cifras oficiales de Colombia de Ve
. nezuela, de E'cuador, de Bolivia. Por ej emplo 
. ·con Venezuela, las exportaciones a Venezuela 
• cr-ecieron ·el ·40 por ciento el · año pa.sado, 40 
. por ciento le •exportamos a Venezuela 595 pun
· tos 9 millones de 'dólar.es y Venezuela pasó a 
rseT el segundo :país más importante para nos-
otT.os en los mer-cados ·int&nacionales ; ¿ qué 

' .p:asó con Ecuadtw?, una cifra .parecida, ·con 
·Ecu.adGr el comercio creció el 32, 33 por ·cien

. to y les VGY a leer el infor:me sobre ·el ·co:.. 
· rn:en:lo .intrasubregional ·que -emitió · la Junta 
' 'del Acuerdo de Cartagena ·hace algunas s.e
·manas, sobre cómo va ·.este proceso ·de· inte
gración y tengan en cuenta· cómó le .. va a 

·Colombia. 
Dice así :  Colombia es el pa1s que ·registra ·

, e1 may0r nivel de exportaciones · a la sub
·región, observándose que dural)te ÜJ92 regis
·tró un promedio mensual de cerca de ocheírta 
' y  tres ' millones de dóla1·es, cifra sigpifÍcatl
·vamente superior a los s�senta y ·cinco millo
·nes en _promedio mensual observados �n Ül91, 
. el valor estimado de las exportaciónes . c6-
'lombianas a la subregión en el 92, es .superior 

. a 'los mil millones de dólares, . cifra que 
·representa el cincuenta por' ciento ( 50o/o)  de 
·'l:as transacciones intrasubreg'ionales de todo · 
· el Grupo Andino, al igual · - qile· Bolivia, 
· Colombia registra crecimientos de �Ús expor� 
' -taciorres a todos los países miembros;  eso ya 
· es una cifra que muestra qt1e los resultados 
· están ahí, a la vista, no es úna ilu'sión, no 
' es un acuerdo d·e esos que se guardan eii el 
· escritorio, es un acuédo -que ya está dando 
·resultados. · · 

Dice el informe en su segunda parte, para 
·Colombia la estructura de mercado de expor
tación andino no ha variado los últimos años, 

:-es decir representa con Venezuela, alrededor 
. del 56%, el Perú el 27%, y el Ecuador el 1·6 % ,  
.Io .anterior aunado a la diversi:Í'krilción d e  sus 
.exportaciones a la subregiOn son el principal 
:síntoma de una constante presencia del sector 
: exportador colombiano en el Grupo Andii1o, 
es decir que en este proceso de integración, 

:senador Valencia, Colombia se ha llevado la 
.parte del león, oj o, Colombia se ha llevado la 
_parte del león, entonces esa es la primera 
prioridad y está demostrado con cifras, · le ha 
rresultado . muy benéfica a Colombia, pregun
,.-taba el Senador Valencia: y el Senador Mos
_quera, que qué obstáculos tenemos todavía 
.en materia de integración con Venezuela y 
-con Ecuador, todo proceso de integración es 
-difícil, eso toca muchos intereses, los siete 
�;mil y pico de intereses que hay que negociar 
. uno por uno, tienen detrás de cada producto 
,todos los fabricantes o los importadores, .se 
.mueven por todos lados, por los corrillos del 
. .Congreso, por el Gobierno, por la prensa, tra
.tando cada uno de defender .sus intereses y 
. el paso que dimos con Venezuela; de abrirnos 
.totalmente ,sin ninguna excepción, fue un 
.paso muy audaz, muy valeroso, pero que ha 
.sido supremamente benéfico, por supuesto 
que nos ha tocado ii: limando ese proceso, 

-hemos ido negociando acuerdos eomplemen
tarios al acuerdo comercial propiamente di-

. cho, al acuerdo donde se libera totalmente el 
·comercio, donde se le pone cero arancel a 
todos los productos con aspectos como cielos 

:abiertos .entre Venezuela y Colombia que han 
.significado un crecimiento inusitado en el 
··comercio aéreo, hemos homologado los certi
ficados de . calidad, hemos homologado los 

·certificados de orig'en, Senador Bonett, los 
.certificados de . origen que antes lo.s expedía 
la Cámara de Comercio de Venezuela y que 
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nosotros les exigimos que no seíi.or no puede 
. ser la Cámara de Comercio, tiene que ser el 

ICE, el ICE es el equivalente al Incomex Ve
nezolano, para qué, :para asegurarnos de que 
van a respetar las normas de origen que ·es-

. tábamos negociando en ese entonces, hemos 
· homologado los certificados fitosanitarios, 
hemos desmontado los subsidios a la expor
tación, el bono fiscal venezolano que era un 
subsidio a la exportación se desmontó du
rante el proceso de negociación. Hemos a'eor

- dado neg·ociar conjuntamente frente a ter-
. ceros. Es muy importante para mantener la 
coordinación colombo-venezolana, en el aran

:-cel externo común y es así . como' estamos ne:.: . 
· ·gocfando ·conj untamente con México, estamos 
· negociando conj untamente . con Centroaméri-

. --ca;-estamos renegociando conjuntamente los 
· acuerdos · de alcance parcial - con .Argentina; · 
·co'n BrasiL Hemos elimLnado la reserva de 

· carga, Venezuela eliminü la reserva de carg-a 
·a :Colombia. Y un aspecto muy importante, 

.. hemos . fomentado las inversion·es de doble .  
·vía pa1;a hacer de - este proceso · un ·proceso 

· ·irrev-ersibl e; las inv-ersiones· de Venezuela €Íl 
·Co1omb'ia- y · de Colombia en Venezuela, ·y 

· hechos tan . significativos, tan importantes 
_'como la emisión . de bonos que hizo -Venezuela 
· en ·Colombia, · hace un par de meses, hecho 
que fue ·resaltado por ·la prensa internacional 

�'en las primeras páginas de los .-periódicos más 
·importantes como un· hecho realmente extra
--ordinario y -que aquí �en Colombia la prensa 
--bastante proviüciana mira · · todavía hacia 
adentro y no hacia afu€ra, no ··le dio··nirtguna 

.. importancia. Ese hecho está haci.endo. de este 
proceso un proceso irreversible, que pase lo 

. que pase en Venezuela, y Dios quieJ.·a que se 
mantenga · la democracia, este proceso va a 
. continuar porque ·tiene el respaldo no s.ólo 
del Gobierno, sino de todos los agentes eco,. 

. nómicos : el sector privado, los sectores pro

. ductivos, todos están apoyando este proceso 
de integración que ya está mostrando sus 
frutos. 

_ Radica más bien en los subsidios. Que los 
· arroceros. colombianos aducen, que todavía _ 
.existen en Venezuela. Y eso lo llevamos nos
otros a la Corte que tiene que dilucidar estas 
controversias dentro del Grupo Andino. En 

·la Junta, del Acuerdo: de Cartagena, allá se 
hizo una demanda y ·está en ·prQcesp. Si l_a 

. .Junta del Acu�rdo de Cartagena, .dic�amina 

.que nosotros los colombianos no tenemos ra
·zón, tnemos dos alternativas : una, tenemos· 
que quedarnos ·callados, otra, podemos toda

·vía invocar una cláusula de salvaguardia. 
Pero vamos a ver qué dice la Junta, para ver 
cómo obramos. Lo que no podemos hacer� es 
lo que mucha gente: :está reclamando, es que 
-arbitrariamente, tranquemos la importación 
·de arroz, porque . cómienza la retaliación y 

· arbitrariamente Venezuela nos corta la ex
-portación de carne o de azúcar., que es. mucho 
-mayor que la de arroz, hacia acá y comienza 
-una guerra comercia:! y el proceso se den·um.-
ba. Entonces ese es el prolema del arroz con 
Venezuela. 

Con la venia de la P'l:esidencia y del Orador, 
-· interpela el h-onora·ble Senador Víctor 

Renán Barco L. : · · 

Yo me permito comentárselo aqui .. en la se:
sión plenaria. En este momento ·Cuando uno 

·va a hacer una importación de .Venezuela, 
·tiene dos recargos que me parece, que habría 
más de una razón para evitarlos porque creo 
que sea viable no obstante las diferencias 
·carribiarias. Y es que cuando compra los dó-
1ares, los bancos se los recarga, o - sea la im
p·ortación .se hace utilizando el departamento 
de comercio de un banco, al cual le tiene que 
comprar los dólares. Y luego el empresario 

·venezolano le liquida esos dólares - con algún 
·ribete en. bolívares o sea que resulta doble
·mente recargadas la importación y en mon- · 
tos que tienen algún significádo. Ese es un 
punto. El otro, es el siguiente, también se lo 
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he comentado personalmente, pero quiero 
reiterarlos aqui en el Senado : si se lograra 
que corrieran un poco la Aduana siquiera 
has-ta San .Cristóbal, le permitirían a los co
lombianos buscar una plaza que tiene mucho 
más comercio, que tiene industria, donde hay 
mucha más actividad, y no la de San Antonio, 
donde lo único que encuentran es repuestos 
para carros. Yo sé que eso tiene dificultades 
por todas las restricciones propias de la emi
gración en Venezuela, la preevnción que hay 

, con los colombianos aunque la nivelación ae 
salarios hoy no impulsa tanto el desplaza

: mi'ento de mano de obra hacia allá. 
: .. - Los salarios más o menos están nivelados; 
· sr uno convierte los pesos en bolívares. Estas 
· ·cosas parecen ·elementales pero usted ño se 

. .  imagina señor· Ministro todo . el signifi-cado 
· ;ql!le ·tendría- para la gente, pa'l'a decirlo así, 
·que se rebusca en Gúcuta, en San Antonio, si 

·-.pudiera a vanzaT hasta San Cristóbal, pero · 
allá adelantico de San Antonio por puesto 
que está el retén, está la Aduada: Comprendo 

· que puede ser más complicado · lo de llegar ·a · 

<San Antonio, ,que .permitir que .se haga el in-
. tercambio entre bolívares y :pesos para las 
. importaciones y las exportaciones. Eso es 
· todo. 

· ·Retoma la palabra ·el señor Ministro de 

Comer.cio Ex:t'erior, doctor Juan ·Manu�l 
�antos Calderón : 

· 

· · ?:i-ene toda la razón Senador Barco, es mtJ
•cho más ·complicado lo· segundo que lo -prime
ro ·y· lo primero ya se está haciendo. En las 

-reuniones .que hemos tenido con las autori
. dades venezolanas, para comenzar a armoni-
zar las políticas macroeconómicas, porque ese 

· es ·un aspec·to ·elemental que mencionaba Se
nador Valencia Jaramíllo en -el cual nosotros 
estamos totalmente de acuerdo, el paso si-

.guiente, es ·comenzar a armonizar las políti
cás macroeconómicas, para que los sobresal
tos de las economías no vayan a entorpecer 

-este. proceso de integra·ción. 
Dentro de esa discusión la libre convertivi

lidad del peso con el bolívar es una prioridad, 
· ya está en manos de las bancas centrales, ya 
están negociando y ya existe la voluntad po
lítica de ambos países de proceder en esa di
rección. · Lo segundo es más difícil hay proble-

. mas de tipo político que Colombia quiere 
· correr la Aduana, un poco adentro del ten·i-
torio venezolano, eso tiene algunas dificulta. des aunque tendría toda la lógi-ca eomercial 
pero tiene más resistencia de tlpo . político. 

·con ·Ecuador ·existen también algunos prci
' blemas, por ej emplo el problema del trans
porte estamos negociando con las autoridades 
ecuatorianas la posibilidad de que la Caf, le 

· de una financiación a la.s compañías trans
·portadoras del Ecuador para .que ellos pue
dan · competir con los transportadores colon1-
·bianos y permitan eL libre fluj o de vehículos 
desde Bogotá o desde Caracas, hasta Quito, 
hay un problema de parte nt.H)stra bastante 

. complej o, resulta que nuestros monopolios en 

. la distribución de licores, han impedido qll€ 
los li-cores ecuatorianos o venezolanos se dis-tribuyan en Colombia, y ello con razón recla
man pero si es que nosotros acordamos que 
había total libertad de comercio entre los dos 
países porque es que nosotros no podemos 
vender nuestra licor en.los departam·netos co
lombianos, eso está respetado por un tratado 
internacional; pero infortunadamente tene

.mos· ese problema que estamos tratando de 
solucionar con los gobernadores para respe
tarles el monopolio de .la distribución, pero 
que les den a los importadores y a los licores 
ili1portados el mismo tratamiento que le dan 
a los licores de otros departamentos, inclusi

-ve los departamentos se beneficiarían porque 
·aui-nentarían el voiumen y por consiguiente 
las rentas, pero estamos en ese proceso que 
es un _proceso complicado que hay que expli
·car, y explicar y explicar hasta que lo entien
dan ; pero en fin el proceso de integración 
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Andina va muy bien, el Perú, Senador Valen
cia, fue el Perú, el que se quiso retirar, ni Ve
nezuela, . ni Colombia, le dijimos . al Perú que 
se retirara, Perú unilatéralmente nos dij o con 
toda la franqueza del caso señores colombia
nos, señores venezolanos, mi economía está 
vuelta miseria no podemos competir frente a 
ustedes, nos están invadiendo en todos los 
productos, nos p<:tán arrasando no resistimos. 
la competencia colombiana, ni la competen
cia venezolana, denos un compás de espera, 
· denos hasta el 3 1  de diciembre del 94, para 
haber si podemos medio reconstruir la eco
nomía y volver a integrarnos a ese proceso 

_ que nos interesa, y por eso el Perú se retiró 
del aspecto come.rcial, y negocio bilateral
mente COIJ. los países, unos acuerdos mucho 
más limitados acuerdos parecidos, a los acuer-

. dos de alcance parcial en _ el marco de la 
LADI, para mantener todavía algunos fhij os 
comerciales. 

Ojalá 1?erú recupere su economía, oj alá Pe
rú vuelva al Pacto Andino, pero con o sin 

. Perú el Pacto Andino va marchando en forma 
muy positiva. Me preguntaba el Senador Va-" 
lencia ·y _el Senador Mosquera, en qué va lo 
del G-3, y si nosotros realmente· tenemos la 
posibilidad de integrarnos a México, y nos 
hacía una pregunta adicional que mucha gen
te se hace por falta de información que si 
nosotros estamos pensa'ndo en utilizar a Mé
xico, como el camino para llegar a los Esta
dos Unidos, como quien dice México, sería la 
puerta de atrás hacia el mercado norteame
ricano ; primero que todo, honorable Senador 
nosotros nos queda difícil aceptar el argu
mento de que nosotros no podemos negociar 
con México. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado : 

· 

Simplemente señor Ministro, para una pe
queña aclara-ción.  Dentro de estas economías 
de frontera y dentro de los procesos · de aper
tura en los cuales estoy bastante de acuerdo 
con lo que usted ha venido exponiendo, se 
han presentado algunas· quejas importantes, 
e · ncuanto al certificado de ori-gen y a los 
componentes de cierto tipo de producto. Con
cretamente, a manera de ej emplo, el tema 
más generalizado hoy día es el de · la impor
tación de arroz, desde Venezuela, arroz que 
desde luego Venezuela no ha tenido nunca la 
capacidad suficiente de producción como. pa.
ra producir ese fenómeno. O si;como se está 
manejando ese tipo de certificado de origen. 
También hay _situaciones similares con el 
E�uador con otros productos, en donde fácil.:. 
ment_e se ve que hay una translación de im
porta_ción de terceros. Cuando usted dice, el : 
_certificado de origen con Venezuela,. ·cómo se 
aplicaría_ esto concretamente por ejemplo, al 
casq d�l arroz, que hay además otros produc
tqs de enlS,tados, etc. que pueden estar pasan
do . por el mismo cámino. 

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro · 
. :(!.e .. Comercio Exterior, doctor Juan Manuel · 

- �anto� Calderón : 

.. El caso- del arroz, Senador Enrique Gómez, 
es un casó bien complej o porque, no sólo tie
ne que ver con certificados de origen. Ese no 
es. el problema. Los certiif-cados de origen han 

- sido expedidos correctamente por el ICE, a los 
exportadores · venezolanos y Venezuela ha 
comprobado que es arroz que está producien
do en su región. Ahora, muchas veces si hay 
un .gobierno de mala fe, y eso uno no lo puede 
pr.esumir que uno está negociando con un go
bierno que obra dellberadamente de mala fe, 
pues ·se puede presentar alguna distorsión, el 
problema con el arroz venezolano. Que México 
es un· rrionstruo, que nos va a arrasar, que no · 
tenemos negociadores para enfrentarlos al- se-. 
fiar .Esminio Blanco, o al señor Jaime Serra,-
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nosotros no -tenemos ese complej o de inferio
ridad, México es una gran oportunidad para 
Colombia, son 80 millones de c onsumidores 
que están negociando con Estados Unidos, 
que han negociado un acuerdo, y que muy 
pronto van a salir de muchos de los mercados, 
donde nosotros podemos llenarlos de produc
tos colombianos, la mano de obra mexi-cana 
está aumentando de forma impresionante, y· 
hay productos donde ellos no pueden ser 
competitivos y nosotros sí podemos ser· com
petitivos, de manera que la actitud que nos- . 
otros tene�os, no es la del gato temeroso, 
s�no una actitud agresiva porque nuestros 
empresarios han dado muestras, de que pue
den competir en los mercados internacionale·s 
y sobre todo con los empresarios mexicanos 
ya lo estamos :demostrando, el comer-cio, las 
exportaciones colombianas hacia México, sin 
h�ber abierto el mercado subieron el 50% el · 
año pasado, con1o será con el mercado abier
tq, a hora . . bien el proceso -con México no va 
a ser como con Venezuela, va hac:er un pro
c�o totalmente diferente, va ha ser un proce
sq como . lo hemos anunciado una y o.trá vez, 
g:r;adual y selectivo, no vamos ·a. abrir las 
cqmpuertas porque no somos bobos, México 
ti.ene una serie de industrias más poderosas 
que las nuestras y ahí no vamos a dejar que 
nos invadan nuestros mercados, por eso van 
a ser gradual y selectivo, con Méxi-co hemos 
tenido ya alrededor de 19 reuniones, con · los 
grupos negociadores, hay 14 grupos negoc�a
dores, hemos avanzado mucho en la parte in
formativa, - y  en la parte desgravación, ya sa
bemos lo que uno quiere, y qué es lo que otro 
_quiere, y le cuento una cosa Senador Valen
cia, los mexicanos nos tienen miedo, si le 
muestro las cifras y las propuestas de ellos, 
Y l,as propuestas nuestras los mexicanos nos 
tienen miedo, 

· Entonces yo creo que hay que ver la inte
gración ·con México es un aspecto más positi
vo, de lo que lo pueden ver algunos empresa
rios, que con razón se sienten temerosos, 
porque México puede tener industrias más 
grandes y más competitivas, pero en términos 
generales a nosotros nos -conviene sobrema
nera tener a nuestra disposición un mercado 
muy cerrado, hoy en día muy -cerrado, 80 mi
llones de consumidores, ahora bien que si 
nosotros estamos utilizando a ·Méxic:o como el 
camino a los ·Estados Unidos es que no tene
mos necesidad, si es que el mercado nortea
mericano ya está abierto para los productos 
colombianos, tenemos unas preferencias ara
cenlarias, que nos otorgan cero arancel, en· !a 
gran mayoi.-ía de nuestras exportaciones, so 
lamente tenemos cinco, excepciones,. entonces 
ya tenemos el mercado norteamericano abier
to, para . los productos colombianos, no nece
sitamos de México· para entrar al mercado 
norteamericano, además los americanos tam
poco son retrasados mentales,- como para per;.. 
mitir que Colombia ·se entre, si puede por el 
lado mexicano, por eso se negocian - los certi
ficados de origen, por eso se negocian esos es
quemas complej os, para evitar la triangu-

· lación. 
· 

Con la venia dé la Pres�c:Íencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Mario 
La serna Pinzón ; 

· 

- Gracias señor Presidente, las re:ferencias 
que ·está haciendo el señor Ministro, a la ca
pacidad me�icana de ·convertirse en . una po
tencia, que debe ponernos en guardia porque 
yo le quiero . hacer dos observaciones señor 

.Ministro, parte del acuerdo mexicano con Es
·tados Unidos consiste en que . las universi- . 
dades norteamericanas, están · abiertas a to
dos ios estudiantes. de : origen mexicano en 
condiciones preferenciales, eso ind.ica que 
México está en capacidad -para los próximos 
años no ·para el año próximo ni para el año 

- tal vez, ni el afío. 2000 perq sí .para el añ·o, 2010 
de tener una ventaj a que no sabemos medir 
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las consecuencias que ello va a tener para 
n).lestro intento propio de modernización, eso 
tiene que ver honorables Senadores con un 
problema que va a estar discutiéndose en el 
Senado y es el plan, bási·co de educación, si 
nosotros no adoptamos un sistema de educa
ción bási.ca que permita a este país desarro
llar �:;u gente, sus nifiolS en las escuelas, para 
adquirir la tecnología bás1ca moderna, no te
nemos con qué competir en el mercado mun-. 
dial Y está muy bien que . el señor Ministro. 
crea que México nos tiene temor por algunas 
cosas, pero yo creo que nosotros tenemos qu�· 
ver que ahí se nos está creciendo un gigante 
con la tecnología más avanzada que se las 
van a dar por los Estados Unidos que tenemos 
que estar preparándonos para esa .eventua
lidad . 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
- interpela la· honorable Senadora Regina 
· Betancourt de Liska: 

. Es ISólo una pregunta suelta; ¿ será que Méxi
co nos tiene miedo por aquello de que somos 
el coco, o por aquello de la coca, -cuál será? 

Con la venia de la Presidencia y· del Orador, 
interpela el honorable Senador Tiberio 
Villarreal Ramos·: 

· 

. Los ganaderos productores de leche, se ven 
muy preocupados porque quienes les compra-
ban a ellos la leche desde hace un mes para 
acá dej aron de -comprarles un dia a ellos, en
tonces por razón de las competencias y por 
razón de la importación de leche en polvo y 
entonces están supremamente preocupados y 
esto en forma inmediata porque realmente la 
pregunta del Senador Laserna, realmente 
hasta el año 2010, 2020 pero este es un pro
blema que verdaderamente está afectando a 
los productores de leche a los sectores gana
deros del Magdalena Medio y por qué no de
cirlo lo del arroz que es de público conoci
miento por esa competencia que nos tiene 
también al borde de la quiebra, pero esto de 
la leche que es más · o menos la manutensión 
de sus predios es lo que sostiene su ganade
ría los gastos menores y demás, por eso tam
bién están bastante preocupados por esa im 
portación de -cielos abiertos en leche en polvo 
que los va a afectar tremendamente a ellos. 

Retoma la palabra- el señor Ministro de 
de Comercio Exterior, doctor Juan Manuel 
Santos Calderón : 

Senador Villarreal, yo voy a hacer referen:
cia al :Pr.oblema de la leche -cuando me refie
ni. al problema agropecuario en general y pa.,:. 
ra responderle · al Senador Laserna y a la 
se·nadora Regina, el Senador Laserna, tiene 

·toda la razón, que nosotros. tenemos que in
vertir en aspectos básicos que �an a determi
nar la competitividad colombiana hacia el 
futuro y uno de esos aspectos básicos, sin lu
gar a dudas es la educación, usted y yo Se
nador hemos departido en consejos directivos 
de las universidades en muchas ocasiones so
bre el vacío que existe en Colombia de la 
importancia que tiene la educación y sobre 
todo cierto tipo de educaci-ón y dentro de esa 
inversión básica también está lo que mencio
naba la Senadora Regina -no en esta interpe
lación sino en su primera intervención la 
Infraestructura del país los puertos. las ca
rreteras, las comunicaciones, nosotros tene
mos que hacer un inmenso esfuerzo y mej o
rar esos aspectos, si · vamos a. resultar a la 
postre competitivo, entonces no hay ninguna 
discrepancia, estamos totalmente de acuerdo, 

· nos decía.' o nos preguntaba Senador Valen
'Cia, sobre el proceso de Chile cómo va el pro
<:eso con Chile, resulta que con Ohile también 
hemos tenido-- algunas dificultad:es· en materia 
de que ellos ·tienen prevención de las expor-
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taciones colombianas, nos quieren incluir en 
las listas de excepción de una parte impor-. 
tante de nuestra oferta importable y ¿ por , 
qué ? Porque nos consideran más agresivos, 
más competitivGs, ellos piensan que si libera
mos totalmente el comercio ; porque con Chi
le estaríamos dispuestGs a hacer exactamente 
lo· que hicimos con Venezuela, ellos saldrían 
perj udicados entonces estamos negociando 
que incluyan el menor número posible de pro
ductos en la lista de desg-ravación lenta por
que a nos0tros, nos interesa qué nos desgraven · 
rápido, 10 que queremos es acceso a .ese merca- · 
do lo más rápidamente- posible, la negociaci0n 
va bien lenta como-toda negociación, que ·como 
les· decía toca tod'o tipo, de- intereses hay: un · 

. aspecto- -muy controversia-!, que -es el aspecto 
de la,s · líneas aéreas que- pam Chile -es muy 
importante, es otro escollo que estamos nego-· -

. ciando ; pero toda negociación tiene su ·di
námica y ·es.ta,mos: segur.os· que vamos--a- llegar . 
a un; acuerdo: tanto· con. . Méx�co; como. c.on 
Chile y eso honorables : S.ena:dores .es un as:
pecto que pocas veces aquí en Colombia se . l13 _- . 
h?-: dado la impor.tancia que tiene:  . · cuando 
terminemos esos prócesos.' de riegoci_ac�ón,. el , 
a·-tres. eri. Gén.tro Amédca;: Centro. ·América . 
es otra región que para Colombia es inmen
samente positiva, nosotros. en este momento 
sin tener es.os mercados· abiertos- exp.ortamos 
10 veces más de lo que eUos nos exportan a 
nosotros y sí nos abren el ·mercado vamos a · 
.exportar muchísimo más ; y, ni hablar de los 
países del Caribe con quienes también. está
mas negGciand·o- y. son negociaCiones rela•ti'
váimente fáciles- pol'que todas- tienen. unos .. ob-
j eUvos, tenemos unos: parámetros, no. es· que 
estem0s negocümde demasiado, no, tenemos. 
rri·uy cla:ro hacia d'ónd·e vamos, tenemos: un 
punto de· éonvergencia· que a·penas termine
mos este proceso d'e negociaci'ón, Colombi'a . 
tendrá' acuendos de libre comercio con. :22 
pa-íses que re¡;;ll'esentan algo más del' produc
to. nacional bruto- de A-mérica• :batü1a�, y ·si a 
eso .<:¡ue ya. de por sí es bien rmpm:tante· como 

· mercad0 ampliado como· ese obj'etivo. d·e11 pro
ceso· de apertura de mej orar el acc.eso· a loa 
mercados-, si a eso· Ie agregamos !'as pr-eferen- . 
cia·s uni:la·terales que· tenemos en los dos- mer-
cados más in1portantes tlel' mundo, Estados 
Unidos. y Europa, Estadbs Uhid'os- CGn 1'0 añ0s, · 
Europa se> termina en el �añ:o- -94- y- ya: nos· di'-- . 
j eron que nos iban. a ir renovando· años tras · 

c1ño ; PérG ra r:ea-lidad monda y dironda, es -
que Colombia es el úni'co· país del- mundb qúe · 
tiene · acceso privilegiado a más del 50 por 
ciento de· los mercados mundiales, .no hay 
ning_ún otre. l)aís q;ue- pueda decir es_o·;. éso· es 
un aspecto bien interesante, porque ese e.s- el 
aspecto que. nosotros tenemos que aprove
cl;lar_ para la otra pata de la. apertura y del 
n�odelo, 'á. a.traer inversión-, invertir para ex
P9rtar, para producir puestos de trab.aj:o, pa'
ra aprovechar ese .acceso a los mer·cados· .de 
man.era q.ue en aspecto. de integración creo 
que n.o. nos a .ido. mal, creo. que ya hay r.esul- · 
tados pa-ra. mostrar y ros. hechos están ahí, 
sobre la mesa .. 

Con. la· venia d'e· la Fresidimcia y del Orador., · . 
inte-vp<�la el hmwt·abie Senadou J.org� 
Valencia Ja..ra:millo :. 

·:señor Ministr.o, una pregunta breve, sin 
p �rj utcio que al final' yo haga unos cementa
ríos sobre su intervención; pero es que al oir
le esta ultima afirmación tan optimista, · de : 
q11e Colombia tiene acceso a más· de la mitad _ 
del mercado del mundo en condiciones pre
fé.renciales pues la pregunta obvia que uno· 
se hace, es. por qué· están ·cayendo las expor
taciones,. ·entonces por q-qé no nos cuenta, si 
tenemos .libre acceso en el· mercado de· los 
Estados, Unidos,. cero con cinco·  excepciones, 
ténemos _tratamiento. prefetencüd en- la co
munidad. y tenemos unos acuerdos fav'orables,
eL gr.upo Andino, etc,. etc., e_riton

.
ces por · qué 

están cayendo las exportaciones: · · · 
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Retoma el uso de la palabra el señor Ministro 
de Comercio Exteri01·, doctor Juan Manuel 
Santos Calde1·ón.: 

GACETA DEL CONGRESO 

industria que para el Cauca es muy grande, 
se llama. industrias Puracé, que explota el . 
azufre a cielo· abierto, y que dada las conse
cuencias de los convenios con. Venezuela, el · 

Senador Valencia, la respuesta es muy sen- . azufre residual del petróleo está inundando 
cilla, nosotros nos. embarcamos en este pro- el mercado colombiano, produciéndose allí la 
ceso en el peor momento de la historia eco- posibilidad inmediata, yo creo que de 10 o de . 
nómica mundial de los últimos cincuenta - 12. días, del cierre de la empresa, con una ge- -
años, por qué, porque el mundo industriali- neración de desempleo de unas 500 familias · 
zado ha · sufrido durante los dos últimos dos que ·coinciden con vivir en. un área de origen · 
años y está sufl'iend·o la peor recesión y más · · indígena, ampliamente conocida por todos : 
pi·olongada recesión desd.e la época de la gran Y cada uno . de los colombianos. Desde hace 
depresión · de · los años treinta, eso ha signifi- algún tiempo hemos

. 
venido planteando este · 

cado. que los precios de lá mayoría por no de- · di-fícil Y delicado problema del Gobierno Na- · 
cír todas· nuestras exportaciones se han . ve- cional, Y hubo; corno usted -lo conoce . un do- . 
nÍ.do abaj o de una forma dramática, usted · cumento· Conpes, en donde s_e le pedían a 
·hace eL inventario y ve cómo los precios- se · algunos onganismos estatales, unas. definicio-
han ve_riido abaj o por un fenómeno . de rece- nes para _buscar ·unos mecanismos ¡¡parente-
sión mundial,' que hemos podido amortiguar mente subsidiados; y ,no modificar la política 
eii parte, :hemos podido amortiguar en parte, de apertura en ese t1po de elemento que_ �n 
por los acuérdos �ubregio:ria:les Andinos; gra�. · ,._ n�es�ro _c::so· . e.s muy Importante. Yo le dula 
cías aL incremento de las ·exportaciones hacia . se:J?-01 . Mimstro, yo creo que para eso no ten-
el ·grupo Andino, nuestras · exportaciones to-... d:pamos :que. ·co�sultar a los e:¡¡:pertos de Ha:l'-
táles s.obre todo de lo que más nos interesa vard, cual. podna ser la resp:uesta de u�� per- _ 
que. son las exportaci'ones menor�s, ·no d,is- . . son_a . que coi?o. usted. t1ene se

_
n�lblllda

_
d 

minuyeroi:l, se mantuvieron, hay otros . fenó- sqc�al, y, ademas mucho futuro pollt1co, cual . 
menos,. está la tasa de cambiO, falta . de com- SeJaa. la- re.spuesta. pa=a._ ese grupo de caucanos . 
p_etitividad por la revaluación, eso es un fe� · que_ �e: .encuentra1� a:v1dos. de una respuesta 
nómeno que yo lo he reconocido, en numero- posltiva del _ Gobierno. que desafortunada
sas. ocasiones a ros éxportadores les ha to.cado . mente no se ha dado. 
más .difícil por efecto de la revaluación, co_,. · . 
mo si' .fuera póco les t.ocó un año sin luz. si.n Retoma el uso. de la. palabra, el señor Ministto . 
ele.c.tricidad·, con racionamiento y les tocó un de Comercio. ExteEior, 
ano, con mucha violencia y no ha sido .fácil · - - �do�tor J.uan Manuel Santos. Calderón. · 
para· los exportadores, se les disminuyó el ,cert _ _. . ... 
a · la mitad· y esos f�nómenes· han· hecho que . ·_ Hon�mabl�· Senador Aurelio lr:agorri, y.o he 
las · exportaciones en este lapso· no hayan. ere- - e§ltado. p.eruhente del p1�obLema de. Industrias 
cído, aunque no se han disminuido, eso es un · P.uracé desde un principio. He hablado con 
hecho· e'v.tdente, el Góbierno· lo reconoce, pero · · sus dire_ctivas en varias ocasiones, ya les. he- : 
no quiere decir eso que no -" es.té el campo · mos . aprobado buena _parte de las solicitudes . 
abierto -y' fértn· para que esas exp.ortaciones que han pedido ; está· en este momento en 
si manejamos bien la tasa de cambio, puedan · estudio. l:ln aspecto. fundamental que es poner 
comenzar a creer· nuevamente, · ahora,: las ex.- un . precio mínimo de importación par:a el_ . 
porta·ciones se han mantenido a niveles" c0m-- · . azufre, le hemos autoriz'adb importaciones 
patibres ·con . la. política macro-ec0rrómica; · s�n a:cancel para - ciertos productos y les he
aquí se 'dice mucho que ·las. importaciones hall · mos . dicho que también . el Gobierno está dis
crecido, sí han · crecido y por fortuna ·han · . p:uesto a contemplar un subsidio directo,. di
crecido porque de otra forma el. manej o·. caro:- . · n�eto, · porque. esa es la. forma. como creemos 
btal'io se hubiese vuelto . inmanejable,. p_erdón que puede or.ientarse l'a labor d'el Gobierno 
la- redundancia y quisiera aprovechar· la opor-- en · esta transición,. en aquellas. áreas donde 
tunidad para poner a:lgo. múy en cla:ro· _que· s.e - - - necesariamente se. van tener que transformar·. 
está diciendo· a diestra ·y siniestr,a, por· allá un · . Por ej.emplo; los: productores· de. trigo: Ca
columnista de un periódico· de la ca·pital••que : lombi_a produee· .trigo a uno� nivel.es que no 
nos estamos llenando: de cachiva-ches·, · qu-e ; : son- posibles. en un . marco· de . competencia. 
dónde están las importaciones de ·bienes de · Entonces- es ·pref.erible · subsidiar a los pro-: 
cápital� pues- bien las últimas. cifras. son tam- ducteres de· trigp y darles: :fiin:anciación para 
btén muy claras- en ese: sentido, ma-terias- .Prf.:- ·_, .que . . prodl:lzcan alguna otra cosa, que marite
mas; el. 47%, bienes. de capital eL 3l%, . esos. ; ner a to.do el pueblo colombiano pagando 
dos aspectos combinados· que quieren decir, - más·· p.or el pan. . 
qüe la in:dustria ·se está reestnlCturando, que Ese es un aspecto- que- el Gobierno · está están importando pana · producir,. que están . dispuesto y ya está 1isto· a poner. en práctica importando para reíiormarse Y poder · compe- · en el sector agropecuario y estoy seguro que Ür, porque esa explicación es válida. podría con -esa práctica, en el' cas0 de Indus

Con la venia de la Presidencia y · del' Oradol', 
interpela el• honorable Senador· Aurelio · 

· ll·agorri Hormaza : 

trias· Puracé. 
· El . precio- mínimo de impor-tación, que- es 

· algo que nos pidiePon hace- 10  días, eso ya: 
está en estudio y muy posiblemente se· va a 
aprobar. Eso tiene que· sel' aprobado por ün 

Con la venia de la Presidencia señ:or Minis- comité que hay para efectos de tomar ese 
tro, yo creo que usted nos h_a dado -una- cáte- _ .  · . tip.o de· medidas: 
dra muy importante sobre : lo q:ue es la ·núeva_ · . · .A:hom• bien :; Se han hecho· algunas refe-
vida de Colombia con el Comercio Exterior, rendas al caso del sector agropecuario y aquí 
y obviamente hemos entendido como la;s muy nuevamente ronda ese sofisma: El ·sofisma 
importantes recomendaciones de expertos han d,e_ que la, apertura es la nesponsable de la 
·motivado a todos los expertos colombianos cr-isi_s del sector agrope.cuar:io. Y nuevamente 
para este tipo- de deíiinici'ones, yo simple1neh- h?y que aterrizar y explicar muy bien caso 
te quiero hacerle úna preg·unta ·señ:or Minis- p_or .caso, para · tratar de demostrar que la 
tro, hay un problema que yo consider:o que apertura no es la -responsable de la. crisis. del 
no ha teÍJ.ido · respuesta y que hace parte. de se.ctor agr0pecuar.io. 
las consecuencias de la·· política de la aper,. · El: Gobierno r-econoce' que hay una cdsis 
tura muy especialmente con Venezuela, en en el sector agr-opecuado, sfno que el Pr.esi-
donct·e de acuerd0 con lo que usted: dice, las · dente, la semana pasada después de una' -re
condiCiones de las relaciones comerciales. son uni6n que· tl:lvimos los. Ministros del secto1·· 
mu-y positivas pa¡:a Colombia, y :en · el caso. económico- con el Presidente, anunció que iba 
específico· que· me ocupa, que usted: seg·uva- . a- tomar todas las: medidas posibles para el 
mente· se lo imag-ina, sería niuy· interesante .: sec.t@-r- agr:0pecuario, para sacarlo . de· la crisis; 
conocer cuáles son las políticas alternativas " medidas :que· no. fueran a: contrapelo· de la ·po
que el' Góbi'erno daría en aquella y pequeña · · lítica, s.e les. va• a> mant:enen el SER'r; se le. 
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van a poner precios oficiales, se van a apro
bar derechos compensatorios, pero no . quiere 
decir esto que sea la apertura la responsable 
de la crisis. 

Yo les pregunto honorables Senadores, qué 
tiene que ver: la apertura con la crisis del 
café, qué tiene que ver la apertura con la 
crisis del banano, qué tiene que ver la aper
tura con la crisis del tabaco ; hay algunos 
sectores muy concretos, muy · específicos, 
donde las importaciones han podido afectar 
la producción interna, el caso del arroz es 
uno, el algodón es debatible, la soya y los 
aceites ;es posible, pero atribuirle al proceso 
de apertura la crisis que la . reconocemos que 
existe del sector agropecuario es un sofisma 
que está rondando y que ha hecho mellá - y 
que ya todo . el -mu:qdo lo da como un hecho, 
entonces· va uno por ahí caminando y -dicen 
cierren porque el sector agropecuario está en 
crisis, cuando lo uno no tiene ·que · ver con 
lo otro, sino en sectores muy localizados · y 
ese debate lo podemos hacer hoy, mañana y 
pasado mañana y repito, el ·sector más ini- · 
portante agropecuario del país, el más impor
tante que es ·el ·cafetero que tiene que ver 
la crisis del café, con la apertura, hágame ·el 
favor y me señalan la relación de causa . y 
efecto no hay ninguno es :una crisis de ·otra 
índole. 

Con la venia de la P:residencia y del 9radm·, 
interpela •el honorable Senador· 
Carlos Espinosa Faccio-Lince. 
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Es una reseción coyuntural o es una rese
ción de largo espectro porque frente a ello 
mal podríamos estar ·empeñados en una es
trategia .de apertura frente a un .orden eco
nómico en reseción que más bien llevaría a 
que buscárámos otros obj etivos para el estí
mulo económico que se supone debe j ugar el 
Gobierno en una economía. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el ·honorable Senador 
Fuad· ·Ricardo Char Abdala. · 

Pero yo sí creo que . ha habido .a través de 
los años una falta de negociación para que 

· nuestro producto, ·nuestro café, reciba el ·pre
cio ·justo porque los consumidores mundia
les · de café pagari un · precio muy, muy exce
sivo, · mucho más grande que los 55 ·centa
vos que recibimos nosotros ·hoy. 

Yo tuve la oporti.midad hace año · y medio 
de ' preguntar en un ·mercado en Madrid y 
una libra de café valía 10 dólare:>, una libra 
de café en grano, Ministro, ¿quién se está 
quedando con esa diferencia tan grande en 
el ·mundo entero ? 

Yo creo que allí- sí valdría la · pena señalar 
que hemos .tenido problema eri ·la :negociación 

·de nuestro producto bandera. 

. l\linistro de Comercio Extel"ior. 
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Hablemos d e  la parte del Pacífico. 
En la primera parte, nosotros hemos dicho 

que el Atlántico, precisamente, ya se termi
nó y ahora hay que echarle mano al Pacífico. 
También digamos que está bien que los pla
nes de desarrollo que se hagan para esos -la-

. dos, será magnífico, pero estamos mirando 
que de todas maneras los afectados son las 
comunidades indígenas; de tal manera que 
creemos que esto, siempre y cuando se tiene 
que tener esta consulta, porque no es bueno 
que todas las cosas salgan -de nuestro país y 

_ los indígenas sigamos en· las mismas po
brezas. 
- Yo creo que este es un punto también de 
análisis y que creemos, señor Ministro, que 
se tenga. en cuenta pues que sin hacer las 
con$ultas a los pueblos indígenas, realmente 
se vayan sacarido los recursos, ·como nosotros 
hemos visto, la salida .de cantidad ·de madera 
que está saliendo hacia el exterior y bueno, 
y para los pueblos ind:ígenas, qué hay frente 
a eso ?  Pues esas son cosas que a nosotros nos 
inquieta, de tal rrianera que dejamos esta in
quietud, señor Ministro. 

�uchas gracias. 

Con hi �re1iia de la PresidenCia y del m·ador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Araújo Noguera. 

Yo creo que usted ha hecho una invitaciÓn 
.realmente átractiva o :una .afirmación ·que _yo . Podríamos iniciar un d�bate, Senador Juán no compartó_ y .qué valdría la pena que tal Chár., . spbre la ecOnomía del café, :un P.ebaJe vez en _otro .momento profundizáramos. 

. 

Gr.ac'ias, ·señor .Presidente. que - a .. mí me gusta p1licho, creo que al 'Se- Usted ha dicho aquí !paladinamente, que : na:dor Angel también y le voy a dar una .ci- 1 · · d 1 · · 'b . Señor Ministro, yo no .quedé, ·con todO" 1�es- · fi.a toda:yía más aterradora: El Japón. · El a cns.1s .e sector agropecuariO, no tiene a -
peto, ·muy convencido del argumento expues- - .:Solutame:p.te_ nada que ver con la apertura, 
t t d 1 t.d d l h · ., ,pre_cio del café qué se yE:mde en el ·Japón·, :e:S o de_ otro .. m

- od .. o· ,  qu· � l·a aper·tura no :ha .I· nc· 1· -. o · por us e ,  en e sen 1 o e -que· a. : e  sh.o · · 1 f .  -
de • crecimiento .por lo men0s . parálisis del -decir, :el va or· del comercio ca E!tero en .el dido en, nada en Ja cr'isis del sector agrqpe-

t d t · · · 1 Japóh··es _el -doble, doble de lo ·que. recibieron . _
_ 
.. cuar·

.
I· o·. 'Ta· l . v- e· z ·n· _ _  o _ se' s1' ·1o entend1' ·.mal, per·o proceso :expor a qr. i:mga su ;ongen .en ¡'l: ·re- . . . . . 

d a· f'' -· ,  , t d h· b ' los cihcu_enta. Y pico e�porta ores· e ca_ e en . . creo q·ue· ·todos .esc· uchamos esa afi' rmaci·o"' n :ces1on; . pero .aun· acep an · o .eso ·no ·se a na_ 
una ,contradiCción y pienso .que todo ello ;o'be:. toaD el . año· pas.ado;, esa ,plata que us.ted }ire- � y b� citad.O ·c()inQ. ej em,plo .el café, por ejem-
d · 1 h h d t gllnta; ¿ quién :Se 'quedó con esa platá? · · · .. ,plo, el ba·.n· ano·., ·alg· .unos productos que no ti·.e-ece o proviene .a: . ec . o : · e ·que es . a:mos •e.n · · · .. -

· comó la mayoría· de hrs · C<?sas en el país·; ·  en· . Esá .Pl�ta -está.·Ém- los ·.bpisillos -d'2 los :accio..: . nen .. na<:Iá que_ .ver . o  sus aulagas económicas -
un proceso económico- caracterizado .pür <la nistas -de. 1-as ·.doce 9. tre_ce compafíÍas .:gmlti- no. tienen nad¡:¡ .,que ver con la . �pertura, · 
improvisación .á -causa de lo cual .a su. .vez. se ;nasto_nales. :qu� _ _co�trplan 171 café del m.�ndo ; , . . . Pero 70: si ·.quisiera inv·itarlo a ·que ·exami-
.ge_neran contínuamente imprevisiOJ?-eS o: me- . •de ahí, . c:!e. ahl -�� .Insistencia de · C'?1?�1:na de náramos otros .productos que son la mayoría, 
didas- tomada� sin .prev�er lo que . . �ebe -pasar · ·.: ·  yo_lver . �l. pac�o ;¡.ue .er-a l� forma :como �no�- .· 1pani: demostrarl-e · que· la apertura, sí -ha inci
irente a la� ·�;r.cunstanc1as que .ex:rste� aLtp.- · . ·o,tro.s !.l�l? d�fen.�I�mos d� ,.ese p�d�.r..: �onop�� · .- :didó ·en la crisis ·del . sector .a,gropecuario. Por 
mar la_ de�rswn, porque ,yo -.creo que n�nguno . )wo -sa�I o()hg<::>p�h�o. de esas .comp.mia� .sobi e . ejemplo, el a1godón: Dmante muchos· años·.el 
de los� patses .q�e :se n�s -cita- �como eJemplo . . 1()� pm_ses .productor:s es -un }eb�!e, �ntere:-

_ · algodó11· se .comercializó como .cuota de forza-
de -proyectos exitosos :en matena .. de apert�r;a1• • . : .san te �q.tte_ �� ;p�r:a. lar �? S �g,ue _podr Ia:nos -en.- ·sa ;absorción- por· 'par.te de la: industria textil 
ha J:ogradO"· los efectos que ha .logrado1 ·,smo : ta"bl�� lo ·e.Q otr a,. ocaswn con la. vema- de .la y ·d.e: oqligatoria venta por pa:rte -de los :pro- . 
J:lubie_ra sido .porqlfe a l� .comet�r � - d�drcar;se_ .... i.fr-esrde�cra, . :ductores, .. _haciendo caso omiso ·del precio in-a ·abnr la econom1a :ha_c1a· ei extenor.,,_previa- . . . . . . - · ternaciemal del ·algodón; y así durante mucho 
mente . tomar-on, .medida? · .para · .establecer, · _.Cor� la vema -de la .Pr-esidencia Y ·del ·orador, -· tiempó,, los ·agricultores vendieron el algodón 
primer,o, alrededor de. que productos hay ,p.o,-: interpela.. e! honorable Senador _- · ·a . un precio que ·se Uamaba :político o esta-
tendal y a .partir de · allí . . diseñar y .  adoptar ·  , . · · F:I�rQ. 'A,Ib�r�tó 'l'up.ubalá -Paja� _ ·blecido · por el Gobier.no, ·que .en -ocasiones, . 
:políticas -del .Gobierno para- .estimular la pro-.. '· · · - . .- · . . .. _ . . · como :le -"digo·, en -múchos -años, .fue inferior .al 
.ctucción en -condiciones favorables de- es.os · - · ·· .G-racias; .. senor , Mimstro. · . . . · ;precio -internacional; pero •también ·en -otr.as 
productos que a

. 
su vez _ lograron afianzarse . ·. . C1:1a��Q est�¡.mo� h�blando pn:cisam:ente ·de ; épocas, -�1 algodón se vendió a- ese precio �poen el .mercado . mternacwnal .Y · .a .s:u turJ¡lO . . · �� flper tur� .. economica, p.ue� . ul).a P.�rte, por . · lítico que -fue .internamente superior al pre

también que haya · previsión y medidas P.e.. ·�J em¡rl�, ·.el �en�·dor .Aureho,- ya . dr]o ' sobre , ·,Cio .·e�ter.no ; .  ·entonces había · un ]_Dacto, había 
,protección -par:a aquellos .. sectores que no han . �n(justna� P�race, Ja . 0Ü::l; ,parte es_ una· ·pre- : un co�venio ·entve industria y productor-es 
,() no están en �ondiciones y . .  no es su .. voca- gunt�, P.?r e) emplg, taml;>�en es con los pu�- · · '  qué .permitió hacer un ·desarrollo algodonero 
e-ión además la . . de participar. en el proceso · .b�os. l�d1genas. . · . . .. del paÍtJ, durante, mucho tiem;po se comercia-
hacia el exterior, pero que sin_ .emb:argo, . ppr _ , - · _·Lo indígena1S ·Way.ú, por .ej.em.plo, se _tenía· . _· Jizó 'el· algódórt-así. . 

-

el peso económico . y por los . factores soc�ales . la "venta . de . sal, .... pero· se . s¡1be q.l'Le :hubo mw . .Entof!ées, aLábdrse el- comercio y .a:l:dejar
que -involuc.r:an debe ser. -l,l110 . ·de los. obJetos importación , desde Venezuela hal;>ier;tdO', pues . · :sé-_libre: j uego, · ·se:: presentó - una ·coincidencia 
de preocupación del. Gobier.no atenderl_os. - · · - .- .Ia..,sa,-I; ·pr.ecisameilte e.n .:La 'Guajira -Manaure .·· . · ·  ·entre : la . ·baJ a"de:·los precios ,del. mercado ·ex-

y no existiendo ese ,esquema y .esac plariea� .. , ·-y. qu� .-s�gún· ellE>�, cp�es tenían .·más o - me_nos 
.

. terno � ·o�tos. factores ·como. 1a sequía; que 
éión· ·previa :para .haber acometido incluso:-.sin �¡· : ,..de ¿ �lHop-;y:: ·medi� :de ·tonelada::s, .·pues:·quecse · -- :agraya:¡:on :el prnb.lema, .-pero mduda?lemente 
discutir -si -es .gradual 'O . ace'lerado ·el .próceso ·-;· ·,.,:tem�n .ahl; ufuepa- ·de· las.,ch�n::as .-qu� esta�a .. n c- .: . -��- ·;p�oh.Ié!ll1!· algo.qonero se agrayo ,por la 

· .,. · ae apertura -petó sin 'haber t0mado·· estas;mie-'' :· . ">prem�?�e�t� �?padas,: :no . se . pQI� qu� · se hac�a ' ·- .:ap�rtpr�;·: �p!o:tJ.ce.s' la ape1�tura. _v1:no: a ser, 
, :·:edidas previam.en.te . se presen.tan-·.todós .. ·éstós :� r ·' esi;q:: r.mpo:r:tamon,-- sab¡�ndo · que atn . se _;·:te.n.r� . · ;_ ::pr:a�ti�a'qlei);t� •qu_� _f�ctor. ·de.ter.m:mant� en .la 

:. . , . "efectel> .q')l_e· 'eJ;?. la aq.tuali�ad-:se · están pl;'esen- ;, ' --la_ ·Sal :,a���ulaqa,�y,que . :P��d.e -·Ser., · fa�ta:J'?�,, .- -.,fglta· .. ge J2r�ew S :e�. la ·escases ·de Sieml:¡>ra 
. tarrdo y .que no ·estoy muy :convencido; :señor .� . : .. p.l,les;. �L VlS�o:l:men'O' .d-eLMxn�stro-de CoJP.�r.,GlO . ; :' :suces�v�·, � .· estp.s'. fenomenos. . . : 
.lVIiriistró, ·si ·eLhecho ·se :deba .:.a: ·qué ·ante, .la .e Ji,:��enm:.-" � 

. 
. . . .. . · . . . : 10tr& fcos'á ·s1milar -pasa <Con el arroz: ·co-

-� falta: ·de ;preparación· ·del ·aparato económico .. "-. : .  · :··;El:· por ·t¡ué ,-ge,·estab� 'haeien'do· ·este trasl'átlo::, Aombiii· "há-· sidQ »aütosu:fkiente en arr.oz; pr-o
. , .. . · ·en.· su conjunto .se ·da ·una- ·especie. :de :agota"'·:-,· .. ;de·crsa:Inr o�� -·é Lot;r.o ladó; .:minando ' ·bien y. lo . ' :' ·dué� ·�2>:.míllones�-de.·tonelad·as ·de arroz, más 

. , . .: .. : :miento .frente'· al cefe<;:to - abrumadoramente,� o: - · 'qu�' -detfa, 'el .Ser;tád()l''-· Laserna; ·:en-;�1 <sentido :- , '0 .-menos::-ese' es�·ekconsum:o :anua'l ; cuando por 
· · . . :mayor o •de: mayor .impacto -�de .. :la :afluencia · . ,(:ier.to;:.de ;.Ja.':ápel'tu,ra,, -económica:,· ·pero -tam-: ·' - ra.znne·s"' de'L 'estímulo de los 'precios de sus. ·· · • : · . ; rde:.;productos •que . genera:n ,a .:su .. vez·desfases . : .. :<.bié:i"vmwá'íldo, .. sobne�1Qi. gr.av.es::problemas,:pa.;-·., , .. Jent$6tón ·.se\.stipel;a-" la barrera de los. -2· ·mi

. .  - .· ··-· ; , :  -/ '· ·" . . <en.-J.a;·p:roducciów. inteJ;na .-y rsi;,;f)ler.a·--h:r·:q)le,� · ·,i na · 'laS. ' COl)lUni:dade$:-:i:qdígenas "'en� el .·§entiti$?·,. .:._ il\)nes�;de'- tottela,dás'¡;·queda--un .extedente, que 
. .  · � ·· · ,<. "e: · .• :e ·'·'·· .ust�d ;;dice :que> ? bedece· :a: res�ciómen:::.la:·m:a�"> .. . ·:;�e'::se:: Jra'Cen.---"tr,a:tad'os>·a:�ntveles ·:iríternac�o-. ·- -.: st.no;:..se:��xp,ort€\,�'!envitece -el: predo inmedia- . . · · ··' � · '';· · - . · _: ... , :  :·.;yom�;;:de :>los· ;pruse�F'desa-rr!Dllad:es·;del mmndp,- .. .:·o nales-<'ip:an:r::v.ari�s�·:t;Xplot:aciQ�s· ;y ;,qutzász';e� , 7·." la:rnerrtec:�n-'-:el:mercado intenro ;· perb cuando 

e-- . -" " . ::. .• ,,:_, :.':,. \5:i. ' ¿·qué.- 'análisis ·· se' ·ha hecho . .ir�nt� ·.a= �eso? . -- · _ .. .::- .<'.'-la ':par.te';qe :Ja¡<f:' coml\I1idades :indfg(ú�as::-. - :  .�:",;:::.. '": ::no:::..s.e>I�:'aP:'I!nta '.o , no: se .acierta .a que la pro- · 
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ducción iguale al consumo, ese pequeño fa.l
tante produce una importación, que también 
envilece el precio total de - la producción 
nacwnal. 

Entonces en la circunstancia de la apertu
ra, estamos expuestos a que una falla climá
tica, como la que sucedió recientemente, 
h ace una baj a  en la producción, viene una 
exp'ortalción y así sean 2 millones - de toneladas 
o un millón 900 toneladas que se producen las 
lOO mil que ISie importan a baj o precio, envile
cen automáticamente el total de -la produc
ción; entonces la apertura sí influyó en la 
baj a  vertiginosa del precio de arroz y agrava
do, porque lOis convenios con Venezuela, el 
arroz vino esta vez mucho más fácil, más 
cómodamente y menos •controlado porque se 
vino en camiones desde Venezuela y·no como 
venía tradicionalmente, en barcos, desde los 
paÍises asiáticos. 

· 

Cosa similar con el · sorgo, el - sorgo y el 
maíz son cultivos alternativos del algodón y 
del arroz, son cultivos de primer semestre; 
pero al haberlo en el mercado externo a 
precio más baj o y haber plena libertad de 
importación, pues los que lo utilizan, no es-

. peran que la gente lo sie:mbre, sino que lo 
compran de mejor calidad y más barato en 
el mercado externo ; algo similar está suce
diendo con la leche, se hizo el gran plan le
chero piua abastecér al país de leche, pero 
ahora que estamos en apertura; apenas llegó 
el verano del que venimos, que hubo escases 
de leche, rápidamente hubo la importación 
de leche y por primera _vez en muchos años, 
las empresas compradoras de leche, han ba
j ado en 10 pesos la leche. 

Todas estas cosas son ej emplos que demues
tran que la apertura ·no es que no tuvo que 
ver, sino que tierie muchísimo· que ver con 
la suerte del sector agropecuario, casi que · es 
factor determinante, porque todos estos fe
nomenos se daban antes y como vivíamos 
con la frontera cerrada, pues aql;LÍ entre unos 
y otros nos repartíamos las cargas por orden 
del Gobierno, haciendo que a ·veces com
práramos unos más caros y a veces vendié
ramos otros más baratos que el precio' 
internacional. - -

Entonces, señor. Ministro, yo creo que lo 
dél sector agropecuario tiene que ver en pro
porción directa con la apertura. 

Co-n la venia de la Presidencia, el señc·r Mi- . 
nistro de Comercio Exterior, doctor Juan -
Manuel Santos retoma el uso de la pala
bra : 

Senador Araújo, yo creo que usted no 
me entendió bien, y para que quedé bien 
claro, _ a la apertura no se le puede atribui:r 
lB crisis del sector agropecuario, lo dije muy . 
claramente, pero a renglón seguido dij e que 
hay ciertos sectores donde la apertura sí ha 
tenido incidencia, usted mencionó los secto
rE;s ; esos son,- de mánera que estamos de 
acuerdo ; ahora el algod_ón, tal vez desde el 
inicio de mi · ministerio no he hecho otra cosa 
que tratar de ayudarle al algodón - a través 
del Ministerio, le puse un - arancel, . se nego
ció un arancel más alto para defender a los 
algodoneros, se les dio . crédito· - a: través de 
todo el que se pudo, se creó el Fondo de Es- . 
tabilización a pesar y eso es bueno decirlo, 
a pesar de que hay un -documento firmado 
por el hoy Embajador Gustavo Castro, don
de hace dos años -los algodoneros· decían : 
Por favor qüeretnos total apertura, que no 
nos obliguen . a cótnprar ni a vender, que 
nos dejen libres en el comercio internacio
nal. Vino la restricción internacional, la baj a  
df' precios e .  inmediatamente_ l a  reacción ; 
entonces para que quede claro, yo lo que 
estoy diciendo es que la crisis del sector agro
pecuario como un todo no se le puede atri
buir a la apertura, hay sectores donde esas 
importaciones han afectado sin lugar a du
das y por eso, Senador Araújo, estamos to-
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mando las medidas de p1'ecios Dficiales de · 
precios oficiales de derechos compensatorios 
de ayudarle con el CERT al sector exporta-
dor. -

Con la venia de la. Presidencia y del Orado-r 
interpela el honorable Senador Jaime Hen
ríquez Gallo, quien expresa : 

Señor Ministro usted trata de convencer
nos de que la apertura no tiene nada que 
ver en la caída de .algunos productos de 
exportación, en pérdida de competitividad 
del sector agropecuario y de otro sector de 
la economía nacional. La verdad es que sí 
tiene una gran incidencia en razón de que 
a partir ele la puesta en marcha la apertura 
económica se genera una serie de medidas 
por el Gobierno Nacional · que implica una 
revaluación que afectó a los exportadores 
de un solo golpe con el 12 y medio por cien
to y también como consecuencia de esa aper-

- tura desapareció él, y usted anuncia ahora 
nuevamente como política del Gobierno Na
cional es que se va a restituir, es una gran 
noticia, la verdad es que él afectaba en otros 
afectando en un 5 %  las exportaciones y eso 
ya iba sumando un 17 % ,  en dólares, que es 
bastante grande y adicionalmente hay una 
pérdida de competitividad entre el nivel de 
la devaluación y el nivel de la inflación ; lo 
que hace menos �ompetitivo al exportador 
colombiano en algunos renglones donde el 
país está suficientemente bien preparado 
para enfrentar los mercados internacionales 
pues lógicamente el exportador no_ desapare- · 
ce, pero si a esa pérdida de ingresos, a esa 
disminución del ingreso le suma la caída de 
los precios internacionales, es obvio que hay 
que - esperar que algunos sectores estén du
ramente golpeados, pero no solamente por -la 

· caída de los precios, porque algunos sectores 
como el que usted conoce y yo conozco, es
tarían en condiciones de enfrenar la caída 
de los precios internacionales si no hubieran 
perdido ingresos- por los fenómenos que le 

· - acabo de anotar ; de tal manera que a la 
apertura hay que cargarle á1guna buena 
cuenta como factor determinante en esta 
situación de deterioro, y usted sabe que me· 
refiero al sector bananero, que tiene una 
honda incidencia en el caso de Colombia, 
porque es una' actividad que se desarrolla en 
unas zonas con grandes problemas sociales, 
como es la zona de Urabá, y como la zona·_ 
de Santa Marta y que genera un número 
muy apreciable de empleos, tiene una ocu
pación de mano (le obra bastante alta y que 
en el momento en que esa actividad entre 
en colapso, el problema social no se vá de 
esa zona ni de nuestro departamento, sino 
de todo el país, -será de g-randes proporcio-
nes. · 

El señor · Ministro de Comercio Exteiior, 
recobra el uso de la palabra : 

Senador Henríquez, usted sabe muy bien 
que estamos totalmente ·de acuerdo con lo 
de la revaluación; si la revaluación fue efec
to de la apertura, eso es una discusión del 
huevo y la -gallina, pero efectivamente yo ' 
soy el primero en reconocer, así se lo elije ' 
al Senador ValenCia, que parte de las razo- _ 
nes por - las cuales las exportaciones . están ' 
estancádas es la revaluación y la - disminu

· ción del CERT, en eso estamos totalmente 
de acuerdo, por eso he venido luchando con 
la ·Junta· del Banco ·· de la República con el 
Ministro de Hacienda, para que ese ' proceso 
clt revaluación cese, para que el - país diseñe 

. un esquema para recibir los dólares que le 
van a llegar de Cusiana ; en . forma tal que 
no vaya a producir una mayor devaluación, 
que se mantenga la competitividad en la 
tasa de cambio o de · otra forma vamos a · ir 
marchitando el sector· exportador, así nues
tro panorama macroeconómico sea halagi.ie-
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ño y tenga unas variables muy positivas, 
pero por ser un sector generador de mano 
de obra y fundamental dentro de este pro
ceso no podemos y así lo dij e en la Asamblea 
de Analdex, no podemos romperle el espi:. 
nazo a la inflación torciéndole el pescuezo 
a los exportadores, eso es claro y en eso 
e�tamos y el Banco de la República, ya lo ha  
l'econocido así, espero que se mantenga. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el ·honcrable Senador Juan Gui
llermo Angel Mejía : 

Muchas gracias, señor Presidente, muchas 
gracias señor Ministro ; profeso una gran 
admiración por el señor Ministro de Comer
cio Exterior y por su labor en la promoción 
del Comercio Colombiano én el exterior y 
creo que ha tenido un éxito notorio, con las 
dificultades que aquí han anotado mis cole
gas, por supuesto y que _el Ministi·o ha re
conocido fácilmente, pero yo no podía dej ar 
pasar la oportunidad de mencionar dos lJO
siciones incoherentes de la política. Senor 
Ministro, es que la política · de Comercio Ex
terior nos puede llevar a buen puerto o mal 
puerto si es correcta, pero lo que no podemos . 
pretender es llegar a un puerto cierto, utili
zando una estrategia equivocada ; el Gobier
no del Presidente Gaviria ha producido, lo 
que él . llamó un revolcón en casi todas las 
áreas de la · vida del país, menos en el café, 
en donde no hemos cambiado absolutamente 
nada. Usted dice y en eso · tiene razón, por-
que es inocultable que 10  ó 12 comerciantes 
internacionales del café, son aquellos quie
nes se han lucrado de las diferencias gigan
tescas que existen entre el mercado de pro
ductores y el mercado de. consumidores de 
café, a tal punto que entiendo que la rela
ción es de 10 a 1 parte de una premisa a mi 
juicio equivocada cuando dice que el pacto 

· del café es el que nos ha, per:rp.itido defen
d�rnos de esos 10 y, yo sostengo que el pacto 
fue el que creó esos 10 gigantes, fuimos 
nosotros y Brasil. . 

Los Institutos Brasileño del Gafé, y Me
jicano, desaparecieron, precisamente por ese 
contubernio óbsceno · con esas enormes filas 
que acapararon el comercio del café. Pero 
no es ese mi punto; mi punto es que tan · 
anacrónica era la política que usted tenía 
que defender y me imagino que su inteli
gencia lo sacó de ese lío, cuando estaba de
fendiendo un pacto de productores. de café, 
y atacando el pacto del banano ; las políticas 
eran completamente encontradas mientra::; . 
que pedíamos libertad para el corri"ercio del 
banano en Europa y protestábamos para que 
se fijaran cuotas al banano colombiano, en 
la sala de enseguida estábamos defendiendo 
que hubiera pacto de cuotas para el tema 
cafetero y lo que es más increíble es que 
toda la estrategia económica del país está 
fundamentada sobre la libertad y combatir 
el monopolio ; creemos que esa libertad es 
la que genera las dinámicas necesarias para 
que se dé úna mejor distr_ibución del ingreso 
en Colombia para que logremos penetrar 
más mercados, para qUe logremos participar 
del mercado distinto, menos en el café, como 
e) café, la mitad de lo nuestro está mane] a do 
con el esquema de monopolio, tenemos clis
tribuidores exclusivos como el caso español, 
hablaba el Senador Char, "en· donde poco 
café", manda en Mercedes Benz muy lujosos 
a recibir a los personajes importantes -del 
país, si no los invita a cacerías en España, 
los _invita a cacerías en Alaska, y usted sabe 
que han sido bastante entretenidas, por decir 
cualquier otra cosa ; pero no nos hemos atre
vido a participar y a estimular esa apertura 
y es atacada ; se dice que si nosotros saca
mos . una serie de compradores al merca el o 
internaCional van a ser molidos, que noso
tros no debemos competir, que debemos sim
plemente aceptar las reglas .de juego que nos 
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colocan los extranj eros y que lo que está 
ocurriendo - ahora fue que se rompió el pacto 
del café y que por eso estamos sufriendo. 

Cuando el pacto del café se derrumbó era 
porque los precios habían caído hace rato 
y perdimos 4 aJfios, Ministro, 4 años donde 
tuvieron a Colombia diciéndole que ya vol
vía el pacto, que no intentáramos nada ; 
cuando fijamos una sobretasa de 9 centa
vos de dólar recientemente pa:�;a el café _co� 
lombiano, yo me preguntaba, ese salto de: 3 
a 9 centavos de dólar en menos de un año 

- se · debió a que Colombia triplicó su calidad 
en el mercado internacional o que hay inco
herencia en la política económica del Go
bjerno con este producto, y solamente con 
este producto � o tienen razón · los pactos y 
lo aplicamos para el algodón y lo- aplicamos 
para el banano, y lo aplicamos para el resto 
de los productos agropecuarios y no- agro� 
pecuarios o por el contrario esa no es la li
nea de conducta y por lo tanto también se 
lo debemos de eliminar al café. 
· Una de dos, Ministro, no podemos pren-

- derle una vela a Dios y otra al diablo al 
mismo tiempo, a no _ ser d·e que estem9s 
celebrando misas negras con la economía 
colombiana. Yo sé que usted es un hombre 
inteligente, pero también sé que tiene y es 
le único con lo que discrepo quizás con us-= 
ted', Su Señoría, en que · no me · ha podido 
explicar nunca y creo que no lo podtá hacer, 
es la incoherencia de la política económ�ca . 
del Gobierno,. particularmente cuando el ea-:: 
f(>. pesa tantn en la balanza d·e pagos del país 
y pesa tanto en la .economía nacionaL La 
potí-tica de. -reduc:i'r la producción, no· és. tma 
política de apertura ni es una polífica ariti:� 
monopolio. La política de permitir q¡ue. nues� 
tros. competidores caphn:en mercados que 
iwsotros estamos dejando, solitarios por el 
simple pruritO. de producir 'el balance del áño 
y no adoptar - la .estrategia elemental que 
hacen l-os orientales, · de sacrificar· el balance 
del afio a. cambio de tene1· una buena post-: 
ció.nr frente al mercado es una incohe11eneia, 
señoF Mini.stro. 

O es bueno o es malo el · pac-to� 01 son htue.� 
nos o son rn:alo.s. los vactos o. son buenas o 
son malas . lias aperturas-; pero ursted no. pue,.. 
de. tener aperturas y pactos al mism0 . tiemp0 
pru-q¡ue está sieNdo, incoherente- en s·u pol�
tie-a. señor Ministr0, we-trdóneme · que- le- -re-pt-; 
ta esto, ttsted Sábfa q¡ue yo. le i·ba, a. decir e�to 
y_ y·o _sé q,ué es lú que usted m_e, va !1 �e�1:r ; 
pero qHe· q:aeden las· eonstaneras histo1·1:ea·s 
parn que · sep-amos que e1 Mi:ng0¡bi<E!1'1110•' -está 
siendo, ineo,h�rente y -qae• le debe · l!lJJla prQ"; 
mesa a los · cafeteli'os, qUe ·era produe-i11 ·a� 
gúNJ cambi0; c·ualqui:era que� él sea,. . no p0de� 
filOS. segafur con la línea que· ll0.S traj:o• a esta 
e-n<enl'eijada, po'l!'qtte· es:tlill encrucij:ada no' _cayó _ .  
como un meteorito, sino que ha sido,· el Jté�. 
sultado de la acumulación de pequeños efec
tos anm'ilés - qtlé producen · él teslilltado· fin�q 
que ·estanl{)s vi,viencJo. . 

¿ En la ruina de los caficultores de Co- -
lombia mej orarán otra vez los precios, ob
viamente en beneficio de quiénes 't De lo!? 
pocos· que logren sobrevivir, . que no van á 

. Her- los peqneños campesinos productores - de 
café ; y los que se han en-riqnecido cün -eJ 
comercio del café, son esos 1'0 ó 12 con la_ 
complicidad lamentable de los col'ombianos 
y del' Gobi-erno, .del país que 1-e ha: dejado 
el manej o de la pol'ítica - cafetera, no ar Go
bierno sino a quienes se q uedan allí y son 
incapaces de mejorar o . de diseñru· nada 
distirnto a mantener buenas relaciones cDn 

· los cl0ce cornprado1·es, así sea pasmado mHy 
iüegremente cada uno de esos momenl0s de 
esparcimiento,, e¡ue yo enviiil:io, por . s·u,p;uesto 
me encantarí.a participar de ellos. De mane
rH Minisbo qHe· di-gamos si l0- bueno es 
ha'cer pact0�. · eNtonces, ¿ por qué le están 
diciendo a los c0l0mbianos que cornpitarn0s 
en e1 mercado libre, que· nos abramos, . que 
aceptemos que nos traigan importac-iones' y 
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nos traigan importaciones y que penetremos 
los mercados externos·, con nuestra fuerza, 
nuestra· imaginación y nuestra pujanza ? ;  o 
proponga, señor Ministro, que nos vamos a _  
pactar y creemos un ·cartel de consumidores 
de banano, creemos · un cartel de consumido
r�s de algodón, creemos de e$e tipo. de car
teles que qüizás ese sea el escenario d6nde 

_ yaya a sobrevivir mejor la economía colom
piana. ¿ Tenemos ese tipo de carteles Que 
9uizás sea un escei1ario donde vaya _ a sobre
vivir mejor la economía colombiana ? 

Con la venia de la Presidencia, el señnr Mi
nistro de Comercio Exterior recobra el 
uso de la palabra : 

. H:ono�a:ble- Senador Angel, "la vida -de
cía Balza-c- es una cadena de contradiccio
nes", y usted ácaba de señalar una muy 
<;:lÚa y - con . su suspicacia ponen muy _de 
manifiesto i.ma cóntradicción aparente en la 
polítiCa comercial del Gobierno; pórque - pe
dimos cuotas y pacto del café y vamos y 
�golpeamos y pedimos libertad en el banano, 
-le. vo.y a· reswonder y usted sabe .mi respues
ta, péro. le· voy a i:esponder nuevamente cori 
la misma respuesta que le daba yo a los in
terlocutores que hacían la misma pregunta. 
'¿ Buerio, p"ero. -Colombia quie:rP · nacto en ('@i'P. 
y libre comercio en banano ? Porque en el · 
café, re-sulta que - no ·es. un mercado · doüde 
P.O. hay libre · comercio.,. es un mercado qlte 
nGJ, tiene Libertad (te' comercio, adémás el ca.fé 
e� un ·-�roducto. - que .desde el punto. de vista 
nu esho nos ha representado uno·s grandes 
beneficios, - usted dice que -nuestros caficul� 
tares están en l'a ruina y estoy de acuercJo, 

. están pasando la peor crisis de su historia, 
pero están .recibiendo- el' doble de l'o que. e!-l
tán r.ecibie.pdo . los . caficülto:res en Centró
américa- ; pero, Senador Angel, usted sabe · · 
·que ésta_ es una discusión muy larga, que 
(�spero, podamos tener en un futuro. nueva..: 
ineri-te, _ porque . ya son varias las ocasiones 
en que- hem:os podido _encontrarnos para .cüs,. 
cutir este te-ma,; lo que Te cligo, es que- ahora 
que el pacto, cafetero definitivamente quedó 
e-nterrad0; hay que repensar la. política ó:. 

· =re-tera, eso lo dijimos ahora en Manizal'es;· 
pay que · sentarse a repensar la política ca� 
fetei:a . ·porq¡ue ahora la perspectiva de un 
paCtó 'quedó enterrada- défmitivamente. _ · 
� M1:1y �a 'pesar· ·d¡� Coiombia,. le ·digo, Se:na� 
Cilor· Angel; - porq:U:e;- er·- paeto nos.- cle-j,ó: unos 
gt'ánd"es e:xeéde-ntes, siC usted . vuelá por las 

_-z0n'lllis é-atfete-tas_ �del Afiriea;. cl:e Centwoaméri:. ·
('-&, -del Brá¡;;il� cleL · Asia, no v� a ver ta.Iito 

. l.'Jr!i>greso; COilíllO; - ve . e-ru las· zonas cafeteli'aS·_ 
C@l0mhiana'S tanta i:n:liTaestrt'lctrum V -es o: es 
gtaeias: al, e�quema que teníamos e'liiJ" �uestl'lo·
caf�;:· é_o�o; esO: ya . desawa:redó tenemos.' Q:lilé 
ie-pensarrJa wolftica:,. y en eso lo invito: a qtú��· 
padicipe - en. l-ar disel!lsión - d:e· ese � .anál:isis. - . 

CO'n la; v�nfu de -Ja Presidencia y det Orador · h1t�rpéla el , bon�rabl'e Senador Gabn"t!l 
Melo Guevara : 

S'eñor - Ministro - h-ace unos mi:n:utos· . usted 
hacía: dos· a::firma'eiories ; lia una-, qae <'lebÍ!a-· 
m os senti:rno.s muy - contentos porqu,e hay 
a-cceso- de· Colqin-bia, ev_ eo:ndieion�s especia
les a 50· rn'lií;ses, q-Úe ·la· otra afirmación, que 
la apertura económica no· era la culpable de 
la <n-1:sis en e1 sector ag1t'opecauiJ·i0,, y es muy _ 
hu.eno que .Colombia. tenga acceso .en: con� 
diciones espedales a 50 paíises, · está bien, . 
al 50% cil€ · los rnercaG:li@s,. mejor todaví:a, lo 
que- pasa es que el cie'lllto por - eie'I!lit0, de l0�· 
p:1dses, y e� ciento por ciento de los prod.titc
tores tienen acceso,· p:Fivilegi!ado a .  Colombia; 

_ p@irqu:e eso consiste l!lÚeisamente la p0litiea 
de aperttn�. ¿ y  dónde está eL pJ:"ivilegio ?· Es 
un privilegio. ¡¡¡:ue · les est21mos dando, de una 

_ manera general, mie-ntras nosotros teng<�.mos 
tinos índices de fnflación en Colombi-a que 
están al 25 · y  26 por ciento· y tengamos unas 
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tasas de revaluación que están al 12, 14, 15 
por ciento, estamos colocándonos en una 
situación completamente desventaj.osa, en 
cionde los exportadores están abocados in
.evitablemente a la crisis, porque en la me
dida en que revaluemos el peso colombiano 
le estamos quitando la competitividad a 
nuestros productos en el exterior y le esta
mos dando ventajas adicionares a unos prv
ductos extranj eros que ya las tienen por' 
el libre acceso y qu e ahora encuentran ese 
nuevo estímulo en la revaluación que esta
mos viviendo. 

Entonces usted puede hacer todos los pac.: 
tos maravillosos, _ abril' todos los mercados, 
convencer a los tres tigres· dei Asia, porque 
al cuarto tigre no queremos convencerlo. to
davía de las bondades de comerciar con -Co
lombia y er- comercio siempre .va a tener ·el 
mismo sentido. Estamüs haciendo uria aper
tura en esas condiciones que· viene ele · aH'á 
para acá, cuando las aperturas se j-ustifican 
en la medida en que se· puede salir a los 
no puede convBnce'l: al 1\ilinish'o de Haeielida 
mercados internacionales, y todas esas cosas 
que usted hace en mate:ria die C0·me-reia- Elx
te:r·io'1·, tey:m:i-Ran' en eJ instante- en qtle ust0d 
paF'a que c�Ilflhi:e· esa política monetaria, en
tonces · inevitablemente eso incide en· l'a c·J7l
sfs fJ:el sectot· agropec-uario indcle tarnbiéH: 
en la crisi:.S qu·e estáa viVi;e�do fos cafetero"" 
co]hrnbHm6s· ; pm·q1:1e en Jia: revaluadón esb
mos· magnfffcand'o los erec-tos i-nterno-E< q:ue 
se , tiene-n pot• efecto Ele la cafclJa en el preciy¡ 
h�terna:eiona:l del- ea:fé. 

· - En -el seetor agro.pecuario también está 
sucedien:clo· exactamente lo mismo, en el resto 
del sector agro.peeuario, el agropecuario. no . 
cafetero es.tá sucediendo. exactamente . lo 
nüsnao, nosotros les. estarnos diciendo. a lo.s 
agricuÍtoi·es colombianos que tienen que .sel� 
competitivos� salgan y compitan con .. los. del 
exterioi· ;, pero- és que los agricultores co-

· lornbiános. no. pUeden salir a competir con 
Íos del exterior . por lo que hemos dicho en 
materia - cambiaría, pero ademá� por l'as cir-: 
ct:instancias colombianas los agricultores ele 
los países avanzados tienen acceso a la tec-

- nologfa� �tienen: cl:édito barato, tienen ma
qu.inada de los últimos modelós con los máxi
níos niveres de rendfmfento y facilidades 
para·· adquirirlos, tienen subsidios directos, 
descarádos,. - de · frente� en los países indus 
h'ializados. Pero ad:emás� Jos agri:cHltor�s de 
)os, otrós- · países tienen seguridad, tienen 
serviCios públicos y nuestros · agricultores no 
tienen semillas ·meJ'ora:das,. no, tienen asis-
tencia-_ técnica,: no. tienen créditos en condi� 
ci.óries ' de fomento. no. tienen servidos plÍ
l)licos, . · nó . tienen segmidad, aquí nuestros. 
agricúltni-es- tienen que p agar vacunas� no 
{;uederi: ir a· las :fii.neas porque los secuestran, 
P.Q:.hay un · agricultor eolombiano por cerca 
que tenga ·su cultivo de una dudad, �1ue: 
puede salir de su casa por la maña-na. C@U la 
tra.nqui.liclad de que llega vivo ;p.o;r la noche 
a la casa -o de que nQ lo secuestran (LTurante 
e]; d.í.a. y ell1 esas. conclJcioues llOJ les podemos. 
drecir a¡hG;ra,, salgalil y compitan con los · del 
exterior�. ¡, por qué no son ustedes. tan efi
ci:en-tes. como. esos maravil1osos -agricHltores
de·IJ medio, Este J!toít'teame1·icano. ?., si la aper
tura consiste en: que ustedes tienen que com
pe-tir y d0ncle n0. lo hagan e-ficie111temeNte 
ustedes. están perdidos, pero además tene
mos el efeeto. que se está sigtli.end.o. pn-1ta 
toda la · economía,. absoltrttamente t0da no, 

_ sólo, pat·a el sector agropecu¡arfo al cual nos . 
re:lfe'![im0s especificamente-. ta,m.liJién pam el 
seet<iHí' industiial por la petll·oliza:eión ele la 
econo,mÍra, nos estamos gni.ando. exclHsiva
mente wor el feBómeJw0' wetrole·J:o, usted 1'l0S 

- c-1taba- que e1 tFeinta pot· deil:t@ de l as im'l;)(OJ:
taciones están siendo en qienes de capital, 
hahría:. qH·e Ve'lí' cuántos de es·@s van para la: 
mineúá, · del petróleo, qüe es es un tema 
c0mpl:eta:rnente· distinttiJ., aparte, desEle el res
to de lá eco'I;lonnia. 
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Y qué estamos haciendo además para 
que el flujo de capitales hacia nuestro país 
se pueda producir en los niveles que desea
mos, esas inversiones . no '!"an a llegar y no 
pueden llegar por las condiciones de segu
ridad, pero además no pueden llegar porque 
las · llamamo�, usted las puede llamar, les 
puede mostrar todas las ventajas de la po
lítica que adelanta desde el Ministerio de 
Comercio Exterior, pero es que ellos tam
bién saben que hay otros ministerios, como 
el Ministerio de Hacienda que hace unas re
formas tributarias destinadas a desterrar la 
posibilidad del incremento de - la inversión 
extranjera en el país. 

Entonces con inestabilidad, con ese tipo 
de reformas tributarias y con unos índiceH 
de inflación impulsa!los por . un . gasto públi� 
co ·que el Ministro de Hacienda no quiere 
controlar, es imposible que todos los efectos 
.del paraíso que se pinta como resultado de 
la política aperturista se puedan producir. 

Con la venia de la Presidenia, recobra· el uso 
de la palabra el señor Ministro : 

-Senador Melo, usted vuelve y menciona 
una serie de aspectos en los cuales estamos de 
acuerdo, hay sectores que han sido afectados 
por la apertura, pero no todos los sectores 
se les puede atribuir toda la crisis del sector 
agropecuario a la apertura, estamos de acuer
do en el peligro de petrolizar la economía. 

Estamos totalmente de acuerdo, y yo creo 
que el Gobierno, no creo, sé, que también el 
Gobierno está consciente de ese peligro, esta
mos diseñando con Planeación Nacional, con 
el Ministerio de Hacienda, con la Junta del 
Banco de la República, todo tipo de mecanis
mos para ver cómo podemos vacunarnos 
contra la famosa enfermedad holandesa, ese 
peligro existe y tenemos que estar con ojo 
avisor. · 

Ahora bien, usted dice que tenemos mer
cados privilegiados en el 50 % ,  pues es que 
nosotros deseamos tener privilegiado nuestro 
mercado al lOO% y eso con todo respeto es 
un sofisma ; nosotros tenem9s aranceles, 
nosotros tenemos también cierto grado 
de protección a nuestra industria donde cree
mos que pu�den competir, por ejemplo, "le voy 
a dar un ejemplo concreto, hace un año y 2 
meses, cuando íbamos a negociar la baja de 
aranceles del ¡sector automotriz y estuvieron 
las · 3 ensambladoras golpeando a todas las 
puertas del Gobierno a decir : no bajen los 
aranceles que nos van a quebrar, pues baja-

. mos los aranceles y no sé si usted ha compra
. do carro últimamente, no dan abasto las 

ensambladoras, no dan abasto, en lugar de 
quebrarse, lo que han hecho es un proceso 
efectivo como nunca habían tenido en la his
toria de esas _ensambladoras en el país. 

Usted ve los balances de las industrias en 
su gran mayoría, usted ha visto lo que re
porta la Andi, lo que reporta Fenalco, han 
tenido utilidades enormes ; entonces no es que 
a la gente le esté yendo tan mal con este ·pro
ceso, ahora que hay algunos productos que 
están entrando al país subfacturados, bueno, 
para eso estamos diseñando con el sector pri
vado, por<:]. u e todo este proceso y es un . as
pecto bien importante y de tener en cuenta, 
todo este proceso de negociación lo hemos he
cho de la mano del sector privado. 

Con México hemos invertido más de 600 
horas sentados cori todos y cada uno · de los 
sectores productivos del país, para negociar la 
posición colombiana, eso no se había hecho 
nunca en la historia del país, el sector pro
ductivo colombiano, el sector privado, ha es
tado permanentemente informado· .Y hemos 
estado concertando ; que a veces haya discre
pancias ? ¡ claro ! porque es que los intereses 
del sector privado a veces son contradictorios, 
no es un proceso fácil, pe�o el sector privado 
ha estado permanentemente informado -y en 
permanente concertación con el Gobierno a 
cabo lo que hagamos nosotros va a favor o en 
contra del sector productivo colombiano. 
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Con la venia de la Presidente y del orador, 
interpela el honorable Senador Gabriel Melo 
Guevara : 

-Señor Ministro, ¿hay alguna posibilidad 
de que nosotros· los que estamos ele acuerdo 
usted, nosotros una parte del Gobierno en 
esas equivocaciones que se están cometiendo 
y en los malos efectos que trae para la econo
mía logremos convencer al Ministro . de Ha- . 
ciencla de esas equivocaciones para que las 
corrija, así sea invirtiendo 600 horas como 
hicimos para convencer a los mexicanos apro
vechando q�le el Ministro está aquí y que 
dentro y fuera del Gobierno hay un concenso 
sobre esos puntos ? 

El señor Ministro de Comercio Exterior, re
cobra el uso de la palabra : 

-No, fíjese Senador Mela que ya hay al
gunos ajustes al proceso y todo proceso tiene 
que tener sus ajustes en el sector agropecua
rio se están tomando una serie de medidas 
que antes eran impensables como precios de 
referencia, precios de importación, volver al 
cerco anterior cláusulas de salvaguardia, ese 
tipo ele medida hace un año eran impensables 
porque todo proceso una vez se inicia tiene 
que ajustarse y en eso estamos, yo creo que el 
GobierÍlo está receptivo a mantener el proceso 
pero hacer esos ajustes en las importaciones 
que le digo subfacturados, ya hay un concenso 
en que eso hay que pararlas a como dé lugar 
así sea poniendo precios de referencias. · 

Con la venia de la Presidencia, el señor Mi
nistro concede una interpelación al honora
ble Senador Pedro Bonett Locarno : 

-Señor Ministro, yo estoy de acuerdo con 
usted que la apertura como modelo o mecanis
mo no es responsable de la crisis del sector 
agropecuario, pero sí es un elemento impor
tante en esa crisis én la medida en que el año 
pasado yo le planteé en la Comisión Tercera 
que como en la nueva ·constitución el Minis
terio de Comercio Exterior y el Ministerio de 
Agricultura queda}:¡an por fuera de las políti
cas que antes- establecía la Junta Monetaria, 
en cuanto al manejo de la moneda, el crédito 
y los cambios, porque no se puede negar · que 
el fenómeno central se maneja a través de la 
tasa de cambio, y ese problema de la aper
tura, por qué afecta el sector ? es porque la 
Junta Directiva del Banco de la República, 
cree oportuno mantener la política cambiaría 
de revaluación, que con un cálculo má� res
ponsable .de la pérdida de ingresos, a que es
tán sometidos los exportadores y a todo el 
proceso de apertura, es que nó es solamente 
los exportadores los que sufren las decisiones 
ele - nuestro nuevo sistema de banca central, 
sino todo el sistema de apertura. Mire usted, 
que esta política es más inconveniente, aún 
para los cafeteros, que fuera de que están 
recibiendo los precios más bajos de toda la 
historia, están cambiando los pocos dólares 
que traen al país por menos pesos. · 

En esa época les señalábamos cómo este 
mecanismo o este modelo de la apertura, que 
de todas maneras, cuando toca en cierta for
ma el universo arancelario de alguna manera 
afecta no solamente el sector industrial, sino 
al sector agropecuario. 

. La gran preocupación que nosotros compar
timos es que la apertura por muy selectiva 
que sea, siempre produce un estado de gra
videz y uno nó sabe cómo va a ser el embara
zo, porque no tenemos una ecografía para 
saber si la apertura va a ser varón o va a ser 
hembra, para que la política de apertura en 
nuestra opinión tenga éxito debe sentar in
centivos, para que las exportaciones crezcan 
más que las importaciones ;  entonces la polí
tica de la Junta Directiva del Banco ele la 
República en el manejo de la moneda, los cré
ditos y los cambios;. sí afecta el modelo de 
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apertura, y de hecho esa apertura como con
secuencia afecta el sector agropecuario, por
que usted se me negó cuando yo le dij e : que 
si no había una posibilidad de que usted pa.o 
trocinara el ingreso del algodón a la franja 
de precios, porque los algodoneros a pesar de 
que como usted dice, habían podido en alguna 
oportunidad, que estaban dispuestos a "uria 
apertura sin limitaciones, dentro de los com
ponentes de la franja y como se administre 
gerencia la franja, los algodoneros después 
se dieron cuenta que estaban ante un proble
ma muy severo en el mercado internacional, 
y pidieron que se incluyera el algodón en el 
mecanismo de las franjas, · y usted me dijo 
que no podía hacer eso, porque había hecho 
unos estudios que le indicaban ·que si incluía 
el algodón en la franja ele precios, la industria 
textüera iba a tener unos problemas tan dra
máticos que la iba a comprometer seriamente ; 
ele igual manera el ingreso ele la carne a la 
franja de precios podría comprometer a la 
industria de los frigoríficos·; entonces la aper
tura si es un elemento constitutivo importan
te para nuestro desarrollo, pero que en su 
ejecución afecta necesariamente, no solamen
te en algunos sectores sino en forma impor
tante a todo el sector agropecuario. 

· El orador doctor Juan Manuel Santos, Minis
tro de Comercio Exterior, recobra el uso de 
la I>alabra : 
-Senador Bonett, usted menc;iona un caso 

que demuestra la dificultad ele todo este pro
ceso por las· cadenas productivas ; en efecto, 
yo le manifesté a usted, que el Consejo- Su
perior de Comercio Exterior, había· estudiado 
con todo cuidado la posibilidad de incluir en la 
franj a de precios que a propósito le voy a 
hacer mia apreciación, hay 102 productos en 
la franja de precios, de incluir el algodón en la . 
franja .de precios, como la franja de precios 
tiene un componente ele promedio móvil de 
p1�ecios anteriores habría· sido que el precio 
de esa franja era muy superior al precio que 
estaba en ese momento, hicimos un estudio y 
no sólo �n el sector textil, en el sector de las 
confecciones habría salido del mercado. 

Eso simplemente para demostrarle la difi
cultad cuando uno tiene en cuenta todas las 
canas productivas de donde interviene, y nue
vamente usted tiene razón, la tasa de cambio 
afecta toda la política y por supuesto la polí
tica de apertura, y a través de esa vía afecta 
la política agropecuaria en su totalidaq, por
que los productos exportables que .no se afec
tan con la apertura, es decir, que .no se afec
tan con la competencia: por las impórtaciones 
porque· son productos exportables, netamente 
exportables a través de la tasa de cambio, si 
se afecta, y usted no tiene un mejor aliado 
que el Ministro de Comercio Exterior, en ese 
debate. . 

Con Ta venia de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Senador, Tiberio Vi-

llarreal Ramos : 
· 

-Sí señor Presidente y señor Ministro, es
tos debates son supremflmente importantes, 
pero por muy importantes que sean, necesa
riamente llegamos a las conclusiones de siem
pre, que el Gobierno tiene pues necesaria
mente sus argumentos para defender sus. te-
sis, lo¡; congresistas tenemos nuestras propias 
razones para defender n1,1•e.stros puntos de vis·-
ta. · 

Entonces aquí siempre quedamos ep. tablas, 
señor Presidente del Senado, y realmente - lo 
que yo quiero es sugerir desde este punto de 
análisis propio señor Presidente, aquí. tene
mos muchos proyectos de ley y actos de, legis-

. lativos de reformas y contrarreformas, enton
que mañana y en las próximas sesiones abo
ces· yo me permito sugerir a la Presidencia, 
quemos la discusión y aprobación de los pro
yectos de ley y que todos los debates que haya 
con los Ministros los dejemos para las últimas 
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sesiones aplazadas, porque este tipo de deba
tes, repito, por :p1uy buenos e interesantes 
que sean siempre terminan desintegrando el 
quórum y los proyectos de ley se nos van acu
mulando en el orden del día, yo creo que la 
_función principal del Senado es expedir las 

· leyes o negarlas y los debates aplacémoslcis 
para cuando no haya proyectos de ley de por 
medio o si no no hacemos ningún papel, el 
Gobierno está defendiendo sus puntos de vis
ta, con argumentos valederos o no, y nosotros 
con nuestras tesis que tampoco el Gobierno 
nos va a dar la razón, o si nos la da quedan 
sobre el tintero, señor aplacemos los debates 
con los Ministros y le demos prelación a los 
proyectos de ley qu� están en el orden del día. 

Con la venia de la Presidencia, retoma el uso 
de la palabra el señor Ministro de Comercio 
Exterior : 

-Gracias señor Presi(lente, no, yo creo ha
ber respondido el cuestionario y no solamente 
al cuestionario sino a muchas de las inquie
tudes que aquí se ha;n manifestado, tal vez, 
algunas se quedaron entre el tintero, este es 
un debate muy amplio, lástima que aquí no 
esté el Ministro de Agricultura, el Ministro de 
Hacienda, porque buena parte de estos pro
blemas también tienen que ver con ellos y a 
mí no me _gusta invadir fueros, pero en · mate
ria de política comercial, en política d� inte� 
gración, en materia de prioridades, creo que 
las respuestas han sido dadas señor Presi
dente, espero que los honorables Senadores 
se sientan satisfechos, y sobre todo los ci-
tantes. 

-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela e! honorable Senador . Jorge V a
l encía JaramiHo, citante al debate : 

-Señor Presidente, muchísimas gracias, 
quiero -un minuto para decir lo siguiente : me 
parece que este es uno de los debates más im
portantes que hemos hecho en muchos meses 
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en el Senado de la República, no porque yo lo 
haya promovido, sino por el tema y lo que se. 
ha discutido en él, me parece que sí ha sido 
fundamental, el poder. conocer por boca del 
Gobierno de manera directa cuáles considera 
que son las prelaciones dentro de todo el pro
ceso integracionista de Comercio Exterior y 
lo que a juicio del Gobierno significa la aper
tura. 

Tres, me parece que ha sido fundamental 
este larguísimo debate en relación con el sec
tor agropecuario, como el Ministro se puede 
haber dado cuenta hay diversas opiniones, 
muchísimas y muchas de ellas, que realmente 
consideran que la apertura sí ha tenido un 
efecto sobre el sector agropecuario, y que to
dos celebramos que haya una voluntad del 
Gobierno, para tomar las disposiciones o me
didas que sean necesarios en cuanto a este 
sector. 

Y en cuanto a lo que es, digamos una con
clusión número cuatro, de lo que es el comer
cio con el Grupo Andino, donde el Ministro 
dice que heinos llevado la parte del león, yo 
considero que es de doble vía, y siempre debe 
ser así, me parece importante y satisfactorio 
para nosotros tenei· ·un peso relativo tan gran
de dentro del comercio. Pero es necesario pen
sar en que se vaya teniendo a un equilibrio 
dentro de ese comercio, para que no resulte 
realmente dgiamos favorable para uno y malo 
para los· otros, eso me parece muy importan
te·� 

Y, finalmente, en cuanto a lo de los Esta
dos Unidos, como el Ministro coinentó, consi
deraba que en buena medida el hecho de que 
no tengamos aranceles para la mayoría de 
:mestros productos, no justificaba un acuer
do ; en la parte inicial había dicho que sí justi-· 
ficaba un acuerdo, y creo que ahí hay una 
duda que valdría la pena despejarla. 

Finalmente, le agradezco muchísimo creo 
que _ha sido muy, muy útil y realmente bené
fico para el país. Muchas gracias señor Pre
sidente y termino con esto mi intervención. 
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Recobra el uso de la palabra el señor Minis
tro de Comercio Exterior : 

-Gracias· señor Presidente, solamente pa
ra aclarar este último punto, lo que dijimos o 
lo que dije yo, fue que no, no necesitamos 
a México como puerta de atras para ingresar 
a Estados Unidos, porque ya teníamos las 
preferencias, eso no quiere decir que nosotros 
no necesitemos eventualmente integrarnos 
con NAFTA, porque las preferencias son tem
porales, no nos da la seguridad hacia un fu
turo de largo plazo y nosotros ya cumplimos 
con muchas de las condiciones que el NAFTA 

. está imponiendo para el acceso de otros países 
de América Latina, a ese mercado.- De mane
ra que no excluye el hecho de que ya tenga
mos preferencias, la posibilidad de acceder 
al NAFTA. Señor Presidente muchas gracias. 

Siendo las 8 :00 p .  m . ,  la Presidencia 
manifiesta :  Señores Senadores, como no 
se solicitó sesión permanente, vencidó el 
término reglamentario y habiendo termi
nado su exposición, el señor Ministro de 
Comercio Exterior, doctor Juan Manuel 
Santos Calderón, se levanta la sesión y 
se convoca para el día miércoles 19 de 
mayo del presente año, a las 3 :00 p . m. 

El Pr:esidente, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Primer Vicepresidente, 
AL VARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME RODR.IGO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

de n1.ayo 
Presidencia de los ·Honorables -Senadores: Tito ·Edn1undo Rueda Guarín, 

Alvaro Pava Camelo y Jaime_ Rodrigo Vargas Suárez. 

No. 61 ·de la 
. ,. ses1on ordinaria del día miércoles 19 de 1993 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los die
cinueve ( 1 9 )  días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y tres ( 1993 ) ,  pre
via citación, se reunierOn en el Salón Bó-. 
y acá del Capitolio Nacional, los miem
bros . del Senado, con el fin de sesionar 
en pleno. · 

I 

Llam.arlo a lista. 

El Presidente. de la Corporación, hono
rable Senador Tito Edmundo.Rueda Gua
rín, indica al señor Secretario llamar a 
bsta. y contestan l os siguientes honora--
bles Senadores : · 

Acosta Medina Amilkar Da vid 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracald·o Alfonso 
Angel Mej ía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araúlo Noguera Alvaro 

· Avenclaño Hernández LuiS Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de B ar):>eri Claudia 

Bogotá Ma.rín Jaime 
Bonneth Lpcarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodtigo 
Bustamante García Everth 
Caiderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Borj a Rugo Arturo · 
Cepeda Saravia Efrain José 
Cerón Leyton Laureano 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cruz Velasco María Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmepio 
.Chard Abdala Fuad. Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo Antonio 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay José Eduardo 
Gerlein Echeverria Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 

-Gum·ra de la Esprieila José 
Henriquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 

Hernández Res·trepo Jorge A. 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Laserna Pinzón Mario 
Latorr� Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Dario . 
Londoño C apurro Luis Fernando 
Lozano Gaitán Jorge 
Marin Bernal Rodtigo 
MatU:s Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
·Mendoza Ardila Fernando 
Mon toya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo· 
Motta Motta Hernán 
Muyuy .Jacanamej oy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
N::)!me Terán José Antonio 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
P ava Camelo Alvaro . 
Peláez Gutiérrez Humber-to 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio . 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 



· Salcedo Baldión Félix 
Saiün Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Rugo 
Soj o. Zambrano José Raimundo 
Sonmno Espinosa Luis -Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujill0 García José Renán 
Tunubalá Paj a Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Turbay Turba y Da vid 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez. Jaime Rodrigo 
VásqÜez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zulaaga Botero Bernardo G. 

Dej an de asistir con excusa los honorables 
Senadores : 

Amad,or Campos Rafael 
Izquierdo de Rodríguez María 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurtfl 
Molano Calderón Enrique 
Pastrana Arango Andrés 

� La Secretaría informa a la Presidencia 
que se ha registrado quórum d'elihera
torio. -

Siendo las 4 :05 p .  m. ,  la  Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión, proceda el 
señor Secretario a dar - 1eetura al Orden 
del Día, para la presente reunión. 

Por encontrarse un ej;emplar del Orden 
del Día en poder . de los. honorables Se
nadores, se prescinde de su lectura. 

ORDEN DEL DIA · 
para la sesión ordinaria de hoy miércoles 19 de may9 

de 1993, a las 3 : 00 p. m. 

I 

Llamado a lista. 

II 

Consideración y · aprobación de las Áctas números 56, -
57, 58, ·59 y· 60 . correspondientes· a las sesiones ordi
narias de los días 6, 11, 12, 13 y 18 de mayo de 1993, 
publicadas en _la!Y·_ Gacetas· -del Congreso ·número 133, 

136, y . . .. . · de 1993_ 

III· 
Proyectós de ley para. ·segundo. debate. 

Proyecto. de ley númerO> 194; de 1992. Senado; "por 
medio de la cual se reconoce a,- la Academia Colom
biana de la Historia Eclesiástica el carácter de Aca
demia Nacional". Ponente .  para: seguR de>- debate, hono
rable Senador Hernando Suárez. "Rm:g!>S. " 

Publicaciones : 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

141 de · 1992. Ponenci·a para primer debate publica.da 
en la Gaceta número 193 de :1!.992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número. 67 de 
1993. Autor Daniel Vfilegas Díaz. 

Proyecto de ley· número 172- de 1992 Senado, "por 
la cual se dictan algunas. diSP<iJSiciones ·sobre eL· ejer
cicio de la actividad -de recolección, ·manejo, conser- · 
v�ión y divulgación de informaci'ón · sobre .el cobro y 
recaudo de--obligaciones dinerar-ias�·. · ponente para se
gundó debate, ,honorable Senador José- Renán Trujillo 
García. 

Publicaciones: 
Senado : Proyecto . .  publicado. en la Gaceta Flúmero 

122 de· 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 181 de· 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Geceta nú.merf} 116 de 
1993. Autor honorable Senad'or Luis Guillermo Vélez 
Trujillo. 

Proyecto de ley número 111 de 1992 Senado, '.'por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo Latil'loameri
cano de Coproducción Clnematográrfica". suscrito en 
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Caracas el 11 de noviembre de 1989. Ponente para se
gundo debate, honorable Senador Daniel Villegas 
Diaz. 

Publicaciones : 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta número 

39 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 214 de 1992. Ponencia para se
gundo debate. publicada en la Gaceta número 55 de 
1993. Autora señora Ministra de Relaciones Exterio
res, doctora Noemí Sanín de Rubio. 

Proyecto de ley número 267 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los 90 años de la ciudad de Florencia, Caquetá, y 
se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo 
debate, honorable Senador Anatolio Quira Guauña. 

Publicaciones : 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta número 

27 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 81 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número, 99 de 
1993. Autor honorable Senador Alvaro Pava Camelo. 

Proyecto de ley número 184 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual se apruPba la Convención entre 
los Estados Unidos de América y la República de Costa 
Rica para el establecimiento de una Comisión Intel'
americana del Atún Tropical". Ponente para segun-do 
debate, honorable Senador Carlos Espinosa Faccio
Lince .. · 
Publicaciones : 

Senado-: Proyecto publicado en la Gaceta número 
167 de 1992. Ponencia para primer debate pl:lblü:ada 
en la Gaceta número . . .. de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta núm_ero 99 de 
·1993. Autora señora Ministra de Relaciones Exte
r-iores, doctora Noemi Sanín d'e Rubio, •. 

Proyecto de ley número 222 de 1992 Senado, "por 
la cual se crea el Sistema Nacional para l a  Organi
zación Social de los Consejos Nacional de Integr.a
ción y Desarrollo Comunitario. y de Economía Soli
daria, el Fondo Fi'nanciero para el Sector Solidario 
y se dictan otras disposiciQDes". Ponente para se
gundo debate, honorable Senador Tiberio· Villarreab 
Ramos;. 

· 

Publicaciones : 
Senado.; Proyecto publicado. en la Gaceta númCl'O· 

190 de 1992. Ponencia para .primer. debate pubHca!illa· 
en la Gaceta número. 27 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 113' 
de 1993. Autor honorable Senade>r Ri"canrte- Losada 
V alderra.ma . . 

Proyecto de li\Y número 278· de 1993 Senado-, "por· 
1a cual se destina una edificación para el! albergue 
de estudiantes femeninas de escasos recursos eco
nómicos y de buena conducta, que no tengan. hogar 
en la ciudad· ·de Santa:fé- de Bogotá, ·D, C.". Pe>neRte 
para segundo debate, honorable Senadora !Regina B. 
de Liska. 

Publicaciones.: 
Senado: Proyecto publicado en Ia Gaceta número · 

50 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en -la Gaceta. número 77 de 1993. Ponencia para se
gundo· _debate publicada en la Gaceta Rúmero, _120; de 
1993. Autor honorable Senador Samuel MQreno Rojas. 

Proyecto de ley nÚJilero 91 de 1992 S'enadu; "por. . 
la cual se regula la máteria de los Estados de Excep
ción" . .Ponente para segundo_ debate, honorable .Sena
dor Orlan.do Vásquez Velásquez. 

Publicaciones: 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta número -

13 de 1992. Ponencia para pri'mer debate publicada 
en la Gaceta, número 45 de 1992·. Pe>nencia para se
gundo debate publicada en la. Gaceta número 147 de · 1992. Autor Ministro. de Gobierno, doctor Humberto 
de la Calle Lombana. 

Proyecto de ley número- 209. de 199-2 Senado; "por 
la cual se desarrolla el derecho de libertad religiosa 
y de cultos reconocidos en el artículo !9 de la Cons
titución Política". Ponente pa·ra segunde>· debaJte, ho
norable Senador Parmenio. Cuéllar Bastidas. 

Publicaciones : 
Senado : Proyecto p:ubltcado. en la Gaceta número 

7 de 1992. Ponencia para primer debate publ-icada en 
la Gaceta número. 53 de 1993. Pm;�encta para segundo 
debate publicada en la Gaceta Rúmero 126 d·e 1993. 
Autora honorable RepJJeseRtante Viviane Mor:tles H. 

"Proyecto de ley número 286 de 199� Senado� "por 
la cual se crea la emisión de estampillas pro- Uni
versidad- Industrial de SantaRder y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate,. hono
rl).ble Senador Aurelio Iragorri Hormaza. 

Publicaciones : 
Senado: Proyecto. publicado en la: Gaceta número 

61 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 92 de 1993·. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta númer.e 124 de 
1993. Autor honorable· Senador Tiberio ViUarreal Ra
mos. Avala :  señor 1\llinistro- de HacieRda, doctor Ru
dolf Hommes Rodríguez;. 

Proyecto de ley número · 158· de 1992. Senado. (Acu
mulado con el Proyecto 180 de 1992 Senado)., "por l a  
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cual se da curso legal al artículo 354 de la Consti
tución Política de · Colombia que crea el Contador· 
General de la Nación y se dictan otras disposiciones". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador 
José Ramón Navarro _ Mojica. 

Publicaciones : 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número· 

89 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número . . . de 1993. Ponencia pm-a se
gundo debate publicada en la Gaceta número . . . de· 
1993. Autor honorable Senador Armando Echeverry 
Jirnénez. 

Proyecto de ley númer:o. i05 de 1:992. Senad:o, "por' 
la cual se· reglamenta el ejercicio de· la · Profesión 

. del Geógrafo y se dictan otras disposiciones". Po
nente para segundo debate, honorable Senador Gui 
llermo Panchano V. 

Publicaciones : 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta número 

33 de 1993. Ponencia . para primer debate publicada 
en la Gaceta número 122 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 126- de 
1993. Autor honorable Senador Enrique 1\'Iolano Cal
derón. 

Prcyecto de ley nÚ'lnera :t35 de 1992. Senado, "por: 
la cual se interpreta con· autoriCilad la Ley 20. de - 1969 
y se dictan o.tras disposiciones". Ponentes para se
gru1do debate, honorable& Senadores Eduardo Chavez 
Lópe7: y Hugo Serra-no Górnez. 

· 

Publicaciones : 
senado : Pr()yecto publicado en la Gaceta número 

61 de 1992·. Ponencia pacra· primer debate publicada: · 
el'l la Gaceta n'tlm�ro- 1!68. de 1'99�. Ptmenci:ai para 
seg,ill'!do clebate prtl:tlicada en la Gac�ta núme�Tbc 124' 
de 1993. Autores honorables Senadores AmiEl:ar Acosta
Medimi, Claudia Blum de Barberi y otros. 

• ·· · 

Ji':l¡�yecto- de ley n.Umem 227 de- 1992 Senadü,- 5r1 die 
1992: Cánlllra, j;)c11 medJ:o.. cle la cual se: cedelli =os 
terrene>s de la Nación al Mnnicipio• de ]bagué, con• 
destino a planes de vivienda popular". Ponente. para. 
segundo debate, honorable Senador Félix ·sáJcedo 
Baldi!}n. 

Pttblicllleiones � 
Cámara : PToyecto; plllb-I.icaclo- en la Gaceta n�ro 

61 de 1992. Ponencia para primer debate pupllcada 
en la· Gaceta núm.ero 13.0 de 1992. 

Senado·: Ponencia para, segundo: d.eba:te- ¡¡mblieada. 
en la Gaceta númeL"O• 121 de 1993. Auto¡¡ honorable. 
Representante Alfonso Uribe Badillo. 

Proyecto de ley número. 117 lle 1992 Senado, "por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la crea
ción del Merca-do Común Cinematográfico Latino
americano". Hecho ·en Caracas el 11 de noviembre de 
1992. Ponente para segundo debate, honorable sena-
dor Daniel Villegas . Diaz. · · 

Pubfi'caci'on.es; 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

40 de. 199.2. · PoF!Cncla pa.ra primei· debate publ!cada 
en la Gaceta mfímero 2rl: d"e- 1992: Ponencia para se
gando debate pUlblicada en la Gaceta número 55 de 
!993. Autora señera ·Ministra de Relaciones ·Exterio
res, doctora Noemí Sanín de Rubio. : 

· Proyecto de ley número 187 de ·1992 SenadQ; "por . 
medJio. ·cle la· cuall se· apim10ba el Canje de. Notás. Cons..: 
titutivo, del Acuerdo entre Colombia y ·:srasU: PáJ_,a, 
la reCipi·oca exención de doble· tri·bn;tacci0n· · a: favor 
ele- las empresas. IOO!titiimas ó aéreas: de ·amJilb.os p!$es.". 
Suscrito. en. Bogotá el 28' de junio de 1lnl. · Po:Rente 
para segundo debll!te, honorable Senador· Alberto lUon;. 
toya. Puyan&. 
Plliblicacior1es�. 

Senado: Proyecto publicado en · la Gaceta Dúm!i!l'O 
146 de 1992. Ponencia · para primer debate publicadá. 
en la Gaceta número 181 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 59 de 
1993. Autora señ-ova Mitl:istra de Relaciones ' Exterio-
res, docbra Noemf Sanín de Rubio. · 

PFO(Yecto d'e- fuy número· 185 de 1992' SeÍr.td'¡), "por 
medio. de· la cual. se, a.prueba. e1 eonveni-o- C!!tnsúMiativo· .  
del Organismo Multilate¡;al de Gai-a11tía de Inversio
Bes"� Hecho en \Vashi'l1gton- el 25· de· mayo de 1936. 
PeneF!.te para segundo debate, honorarble Sena:dor .Jmsé 
Guerra de la Espriell'a. 

Publicaciones : 
Senado: Proyecto pu))Uca:do en . la Gmceta número 

123 de 1992. Ponencia paliaJ primer deba.te: publicada 
en la Gaceta nú.mel'O 22. de 1.993. Ponencia. para se
gundo debate publicada en lo, Gaceta número, 67 de 
1 993. Autora señora Ministra · de Relaciones EXtei·io
res, doctora Noemt;· Saníll! · lle _ Rubio, 

Pro-yect�t d e  -ley número 258 de 1992 Senado;. 121 · de 
1992 Cámara, "por mediQ, de la cual. la Nació.u se· áso
cia a la celebración d'e los 5G años de la FundacióÚ. 
del Municipio de· Ri·vera; el'l el Departamento c;lel 
Huila. Ponente para seg:1mdo. debate, honor¡¡J)le . Se:
nador José .Guerra de la EsprieUa. · 
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Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

125 de 1992._ Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 97 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 104 
de 1993. Autor honorable Representante Rodrigo Vi
llalba Mosquera. 

Proyecto de ley número 89 de 1992 Senado, "por la 
cual se expide el procedimiento de la expropiación 
por vía administrativa sobre bienes inmuebles". Po
nente para segundo debate, honorable Senador Al
berto Santofimio .Botero. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 

123 de 1992. Ponencia para pr�mer debate publicada 
en la Gaceta número 192 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en · 1a. Gaceta número 128 
de 1993. Autor honorable Senador Julio César Turbay 
Quintero: 

Proyecto de ley número 144 de 1992, Senado, "par 
medio de la cual se regLamenta la Acción de Tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Polí
tica". Ponentes para segundo debate, honorables Sena
dores Pannenio Cuéllar Bastidas, Omar Yepes Aizate 
y Hugo Castro Borja. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 'número - 74 -

d e  1992. Ponencia para. primer debate, publicada en la 
Gaceta número 164 de 1992. Ponencia par.a segundo 
debate publicada en la Gaceta número 122 de 1993. 
Auto!', honorable Senador Gabriel Mclo GuevaJ:a. 

IV 

Ascensos militares. 

Ascenso del señor Mayor General Ramón Emilio Gil 
Bermúdez a. General de la. República de Co-lombia .. 

V 

Negocios sustanciados por La Presidencia. 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores de la 
República y los señores· Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
TITO- EDMU�DO RJUEDA GUARIN 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA C:A-MELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

II 

Consideración y aprohaeión de las actas 
números 56, 57, 58, 59 y 60 co:r:respondie
tes a las sesiones ordinarias de los días 6, 
11 , 12, 13 y 1 8  de mayo de 1993, publica
das en las Gacetas -del Congreso númet·os 

. 133, 136 y . . . DE 1993. 

_La Presidencia manifiesta que la apro
bación de _las Actas números 56 y 57 que
da pendiente hasta que se registre quó
rum decisorio. 

III 
Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de Jey número 194 de 1992 
Senado, "por medio de la cual s.e reconoce 
a la Academia Colombiana de la Historia  
Eclesiástica el  carácter cíe academia na
cional ".  

Por Secretaría se da lectura al informe
y proposición positiva con que termina. 

La Presidencia abre la díscusión -de la : 
proposición, y concede el uso de la. pa-
labra a la honorable Senadora Regina 
Bctancourt de Liska, quíen da lectura a 
una constancia. 

Viernes 2 1  de mayo de 1993 

Palabras de la honorable Senadora 
Rcgina Beümcourt de Liska: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska: 

Constancia 

Para manifestar mi respaldo al . Proyecto 
d€· ley _ número 194 de 1992 Senado, . "por 
medio de la cual se reconoce a la Academia 
Colombiana de la Historia Eclesiástica el ca
rácter de Academia Nacional". 

No apruebo que- se incluyan dineros, do- · 
naciones, etc., para esta Academia. 

Entiendo que es inconstitucional, pue:,; el 
Poder Legislativo no - tiene iniciativa en el 
gasto público y porque las comunidades ecle
siásticas no necesitan de ellos. 

Regina Betancourt de Liska 
Senadora de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 19 de 1993. 
La Presidencia concede el liso de la 

palabra al honorable Senador Luis Gui:.. 
llermo Giraldo Hurtado, quien da lectura 
a una proposición. 

La Presidencia manifiesta que por no 
registrarse quórum decisorio se aplaza su 
aprobación. 

Proyecto de ley número 172 de 1992 
Senado, "por la cual _ se dictan . algunas 
disposiciones sobre el ejercicio de la acti
vidad de recolección, manej o, conserva
ción y divulgación de información sobre 
el cobro y recaudo de obligaciones dine
rarias" .  

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Re
nán Trujillo García. 

Palabras del honorable Senador 
José Renán Trujillo García: 

Con la venia de · la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Renán Trujillo García, ponente del · 
proyecto : 

Gracias señor Presidente. Yo quisiera que 
nos ajustáramos al artículo 176 del Regla
mento del Congreso par·a evitar la lectura 
de una ponencia que es extensa con el fin, 
simplemente de hacer una sinopsis · del ar
ticulado y que finalicemos con la proposi
ción del informe. Con su venia, señor. Pre
sidente, procedo a la sinopsis del articulado 
de una manera muy breve. Simplemente 
para anotarle al Senado de la República que 
este proyecto tal como lo señala su autor, 
el doctor Luis Guillermo Vélez Trujillo, se 
ocupa de dos temas fundamentales : El pri
mero· de ellos, de regular las bases de datos 
qne tienen por objeto la recolección y pro
cesamiento de datos de carácter personal, 

- estas normas se inspiran en la- necesidad ele 
conciliar el derecho a la intimidad con el 
derecho a la información ; y en segundo l u
gar, de la creación de unas reglas básicas 
sobre las gestiones extrajudiciales de cobro 
de créditos, cuyo propósito consiste en ce
rrar la posibilidad de abusos y. el uso de 
mecanismos de apremio atentatorios de la  
dignidad de las personas. El articulado tie .. 
ne el siguiente resumen : 

La recolección, procesamiento y difusión 
de datos relativos a la persona debe efec
tuarse de modo tal que no se vulneren los 
derechos a_ la intimidad y el buen nombl'e. 
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La ley se aplica de un lado a los operadores 
de bases de datos, relativos a la información . 
comercial y de otro a quienes se dedícan en 
forma profesional al cobro de obligaciones 
en dinero. Las bases de datos son legítimas y 
los elatos que en ella se recojan y procesen 
son de libre circulación, siempre que se aca
ten las previsiones contenidas en la ley, 
pertenecen a la intimidad de las personas 
naturales, los datos que refieren a su raza, 

· vida sexual, opiniones políticas, _ religiosa:�, 
filosóficas, entre otros, así como también h 
pertenenciá o afiliación a sindicatos u otras 
oragnizaciones. Los bancos ele datos son de
finidos en este proyecto como el conjunto 

- organizado de datos de .carácter personal, 
objeto de tratamiento automatizado, perte
nezca a entidades públicas o privadas, cuyos 
operadores tengan como objetivo proveer 
información a terceros. Los archivos oficia
les sobre seguridad nacional, asuntos tribu
tarios, policía, salud y seguridad social, no 
pueden suministrar informaciones a terce 
ros, salvo que exista orden j üdicial o autc:
rización del interesado o que la información 
sea requerida dentro de investigaciones cri
minales.' La misma regla se aplica a los 
archivos privados organizados por clínica:;, 
hospitales, compañías de seguros, entre otro.':l. 
Los operadores de bases de datos deben re:-;
petar reglas muy estrictas para la recolec.:
ción, procesamiento y difusión de la jnfor
mación. La más importante de las cua le� 
consiste en que la persona concernida debe 
conocer su incorporación en - los registros 
antes de que por vez primera, el operador 
de la base ele datos revele información q'..Je  
sobre ella verse. Los operadores de bases 
de datos deben velar por la calidad, exacti
tud y actualidad de la información, reglas 
de procedimiento claras y precisas facilitan. 
a los interesados el ejercicio de sus derechos 
constitucionales, fundamentales al conoci
-miento, actualización y rectificación de los 
datos. La- p1;ovisión de información a terce
ros por los operadores de bases de datos, 
sólo es . legalmente posible cuando el desti
natario sea funcionario público investido de 
j urisdicción o una entidad particular, que 
la usará para decidir sobre una solicitud d� 
crédito, otorgar empleo o conceder un segu
ro y en general para la celebración de nP.
gocios jurídicos. Los registros que versen 
sobre la comisión de delitos, contravenciones 
o faltas disciplinarias están sometidos a ca
elucidad en el mismo término de prescrip
ción de la acción penal o de la pena. T'anto 
los operadores ele las bases de elatos, corúv 
q uienes a ellos suministran información :�on 
civil y penalmente respónsables, al efect11:ar · 
cobranzas extraj udiciales de créditos no pue
den utilizarse sistemas que impliquen acoso, 
� bus o o persecusión ind id del presunto 
deudor. Se prohíbe, entre otros expedienteB, 
la nublicación de listas negras. 

Vale la pena anotar ·ante la plenaria del 
Senado, que este proyecto fue objeto de un 
profundo estudio al interior de la Comisión 

. Primera Constitucional Permanente y ade-
más · por un estudio muy cuidadoso por nna 
subcomisión designada para el efecto. Esa 
subcomisión fue integrada por los honora
bles Senadores Luis Guillermo Giraldo Hm:
tado por el honorable Senador Orlando Vás
quez Velásquez, por el honorable Senador 
Bernardo Zuluaga. De tal manera que el 
articulado que se presenta hoy a considera
ción de la Plenaria del Senado· de la Repú,.. 
blica, es un proyecto totalmente debatidü, 
que ha sido suficientemente estudiado. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el honorable Senador Juan Gui

. Herrno Angel Mejía : 

Muchas gracias señor Presidente ; yo qui
siera - preguntarle al ponente del proyecto 
importante, si en esta iniciativa, se contero-



.... , 
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.pla lo que tiene que ver con la información 

.personal, relativa al g-ran negocio de los años 
electorales. Me refiero a. las grandes encues
tas de opinión cuando se refieren a indivi
duos. ·Este ha sido otro tema en el cual se 
afectan los intereses o derechos de un in
.dividuo, en la mayoría de los casos, por fir
más ávidas de dinero que ponen en primer 
.lugar a quien paga la .encuesta. Conocida 
.es la falta de seriedad, por ejemplo, del Cen
tro N aciona.l de Consul�oría que produce 
resultados completamente antagónicos se
·gún les pague los 150.000 pesos de cada mes. 
De manera que quieró conocer · si en esa 
jniciativa cabría algo que tiene que ver con 
·el individuo como es divulgar lo que ellos 
creen arbitrariamente, con muestras mi
·.núsculas de 80 y 100 individuos hechas por 
teléfono, pero que a la larga están influ
·yendo y de qué .manera, sobre la opinión 
de los colombianos, en lo que se refiere a 
·a'lguien - quien presenta su nombre a la con
-sideración del público. Me parece ·que eso 
lesiona tanto los intereses de alguien, como 
-divulgar cuál ha sido su conducta comercial 
'En el pasado, o cuál ha sido su historia · j u
.dicial. De manera que, simplemente a nivel 
.de pregtmta, honorable Senador, si usted 
me pudiera ilustrar si cabría dentro de ese 
proyecto de ley una consideración de ese 
-estilo o si por el contrario se requiere una 
'iniciativa independiente, para tratar ele po
ner freno ·al a:buso, al enorme abuso .que se 
está haciendo a través de estas empresas 
piratas, que lo ·único que ·buscan •es lucro 
económico, ·independientemente del· derecho 

'que tienen lo·s colombianos de recibir infor
·:rr..ación veraz y· del derecho que · tienen los 

_ 'colombianos a que se dé información confia
:b]e sobre ·ellos ·mismos. ·Gracias, :honorable 
cSenador� 

Por Secretaria se informa·que :se.ha re;.. 
· gistrado quórum decisorio. 

.La Presidencia somete · a ·consideración 
,de la plenaria las· Acta:=; númer0s· 5-6 y ·57·, 
:publicadas en las Gacetas del :Cong·reso 
números 133 y 136, res_pectivamente, y 
.ésta le imparte su aproabción. 
- · La Persidencia somete .a :consideración 
de los honorables Senadores · presentes · la 
·;proposición pr:esentada por el honorable 
Senador Luis Guillermo Girald0 .Hurta
do, y éstos le imparten. su aprobación. 

Proposición- número :1.70' 
El Senado de · la República invita · a los 

alcaldes y. a los .concejales de ·Jos ·municipios 
productores .de café, al gran 'foro nacional 
que se realizará en el mes de junio, .para 
tratar ·sobre los problemas actuales y fütu
.ros de.· la ·caficultura nacional. 

Viernes 21 de mayo de 1993 

de julio, señor Presidente. Yo creo que no 
hay derecho y el honorable Senador con 
toda la pena, él casi nunca viene y ahora 
viene a que tiene que ser por obligación que 
SE' lo tenemos que colocar para el martes. 
¿ Por qué n.o viene todos los días al Senado 
y sí el día que viene, viene a exigirnos que 
tiene. que ser para el martes ? Yo creo que 
ya es tiempo, señor Presidente, de que . ha
gamos las leyes porque de lo

. 
contrario no 

acabamos. Muchas g-racias. 

Con la venia de la Presidencia y del ''Orador 
interpela el honorable Senador Amilkar 
A costa Medina : 

Ya lo aue nos resta de aquí al finalizar 
esta legislatura son apenas 12 sesiones y 
tenemos una cong-estión de proyectos que 
no van a salir. Entonces yo. pienso que por 
lo menos esmerémonos por sacar algunos de 
esos proyectos, porque de otra manera varios 
de ellos peligran incluso con la posibilidad 
ele que no puedan volver a presentarse, por
·que han sido presentados por segunda ·vez. 
Y en segundo lugar, señor Presidente, de 
acuerdo con el mismo reglamento, ·el día de 
votación de proyectos son los miél.�coles. En
tonces yo creo que no podemos ,nosotros por · 

vía. ele proposiciones, estar contr:ariando el 
mismo Reglamento que nosotros nos éTimos. 

<Con la venia de Ja ·Pl•esidencia y :del •@]jador 
interpela el honorable Senador Tibeuio 
Villarreal Ramos : · 
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entender que hay problemas nacionales de 
.suprema importancia como el problema del 
tema cafetero, al cual nadie le ha dado nin:.. 
·guna �olución y estamos ele foro en foro; de 
comentario en comentario, sin colocarle cas
etbel al gato, como se dice vulgarmente, Yo 
·sí pienso que la proposición del Senador Luis 
Guillermo Giraldo es simplemente de aplazar 
del 25 al 19, de todas mane1�as entiendo que 
está para el martes 25 ; la ,pregunta mía es 
¿, cuál es la -importancia- -en que sea el martes 
25 o que sea el ] 9 ?  Y o sí estoy poi·que se 
·debe hacer esa reunión, se debe :manejar esa 
citación y que se le responda a los cafeteros 
·del país, por parte del Ministro ele Hacien
da ; ¿ cuál es el criterio y la política del Go
bierno Nacional frente al fenómenn de crisis 
y la quiebra de los caficaltores colombianos.? 

·La Presidencia inteTv'iene para manifestar·: 

Es que el 19 es miércoles, el Reglamento 
·dice que el miércoles es lJara aprobación ·ele 
proyectos. 

Con la venia ,de :la PresidenCia y del Orarlor 
interpela el honorable Senador Luis Gui
llermo Giraldo Hurtado : 

Señor Presidente, yo le ag-radezco mucho . 
·c1ue usted me haya boicoteado la proposi
ción, pero se 'la voy a aclarar a usted ·y a1 
Senado, si el Reglamento dice que los miér
coles se votan los proyectos de ley, eso . no 
excluye que ,la - plena1�a se ,pueda ocupar de 
otros temas, aélaremos ·la confusión suya y 

Yo en realidad, ele verdad .reconozco · pues la confusión del Senador : Amílkar Acosta 
el interés del tema cafetero, de1 debate del no cree que las sesiones exclusivamente se 

-honorable Senador Luis Guillermo Giraldo, · tengan .que ocupar en -votar ,prQyectos ,de ley, 
pero Presidente, yo considero que para ·ava:n- p'orque entonces no · 1Jodría dejar uno una ·  
.zar en la  legislación nuestr.a y 'evacuar estos · constancia, - no podría citar uno· ;a· '.tm. Minis-
.. proyectos :ele ley que tenemos ·a ;]a ·conside- ·tro, .no l])m:lria '.pr.ese11tar· :uno.:. una proposi-
ración de la Plenaria, bien sea para -a:p1;o- ción de

. 
ninguna : otra naturaleza, no, . ·lean . . . 

barios, negarlos, regresarlos a comision, re- bien el artículo, que ,el -artículo •no •es · exclU- . 
chazarlos o modificarlos, los debates, señor y'ente. ·En ·segundo· ilugar, · y  voy a invocar 
·Presidente, va a tocar dejarló :vara ·el 'día · . aquí tal · vez el colegaje, · dijéramos buenas . 
viernes de la semana y entonces .puyar y .maneras �parlamentadas, yo no he·. citado. a :  
citar y obligar a que e l  Senado venga los un� lVIinistro lo que nace que se instaló este 
viernes en 'la mañana, que · eso. :también ·es Cong1�eso en diciembre -de 1:991, J)eJ..(J este . 
importante. Pero entonces dejémnslo ,para tema del .café no :se :p.uede dejar para des-
los viernes · y obligar y el que · no · venga a pués del 20 de· julio. Las zonas ·cafeteras ·� · 
.las ·sesiones de .los vie1111es · en. la mañana; tienen · 300.000 familias, 1.800.000 personas, 
sus nombres sean publicados .Y dietas · des- el ingreso real de los ·· cafeteros ha bajado el 
eontaclas, para que también se. 'haga él juego_ 60 % ,  el pacto de cuotas dejó ele regir hace 
de los debates. Pero el día viel'nes, · señor 4 :años .Y :él Gobierno no :ha fiJado ,;4 . afiüs 
Presidente. .sin .d�jar .una política; fr.ente a la sttua:Ción 

cafetera. Y o invoco los :buenos modales para· 
postergar este ·debate si no es el 19, entonces 
hagamoslo el 31 . .  

Con ·Ja venia ·de la Presidencia y del ·:Qtador 
interpela ·el :honora-ble Senador · .:Aflbetto 
Montoya •Puyana:: El Presidente tal vez quedo ·confuso, · va- · 

m os a ver ·el !1. 9 •de junio es martes, - si la · · 
proposición no se aprueba, el debate sé ·hacé Gracias señor Presidente. A .mí . no l!ITe 

C8 be duda d·e que la .éitación ·a JVIinish�os va · 
a comprender temas de furrdamentál im
.portancia, pero sí tengo una :gi·an :p¡;e¡;rcu
pación y es ver la congestión que tenemos 
en el Orden del Día. Pero fue1�a ;de· ;eso:, -tas 

Presentada por : .comisiones están trabajando muy intensa-

el .p.róX'imo · martes, yo estoy ;prqponiendo 
· postergado . . El próximo martes· l)ueden vo- · 
:tlir proyectos ·de ley y pueden . votarlos el 
·miercoles y ·pueden votados el pr.ó.xámo jue
ves, señor Presidente. Y o invoco ·la solida
ridad· de mis colegas .para que me permitan 
hacer un debate que yo no sé · si ·tendrá 
trascendencia, pero que - por lo menos, ·.yo 
como l'epresentalüe· 'de ·una zona ca;fétera· .·de ·  
Colombia, antes del 20 de junio de  este año -

·'de 1993 ·sí teng:o q�re . . de;iar .en ese .periódico ·- · 

mente y la llegada de proyectos .para iP·IEma-.Luis Guillermo· Giraldo Hurtado, .Juan . ria se va a intensificar ··cada w.ez imás: Yo 
-Guillenno Angel Mejía.. RÍ quisiera solicitarle :a ·los colegas -Senado·

res, que .nos abstuviéramos ·de citar ··a· .;Jos .Santafé de Bogótá,_ D. oC., .mayo 19 de '1993. .lVfinistros ·en .lo que nos 'resta de este 'período, .-
pues de lo contrario, vamos a tener dificul- · 

Por ·Secretarfa se· da . .Jectura a-otra pro- tades muy serias :para :poder evacuai· ·· :todo 
])Osición presentada por el lionorable Se:.. ' ·  -este trabajo tan intenso .y extenso¡ _ que ,¡m 
·nadoJ;·  Luis ·Guillermo ·Girél'ldo Hurtado. · -este momento ·se nos •esta 'planteando: pa11a 

· que se llama .. Gacet-a .. del ·Congreso, que lo .Jee · . · ·tanta · . .gente, por . lo· menos unas palabras en · 
'relación con· el Jiroolema cafetero. 

. - . 

La Presidencia somete :a· consideración ·  :la ·Plenaria. Gi·acias Presidente. - · · ' ·  . ,  · ·Coit la venia ·i:le .la· Pr�sidencia- y del O�ador · 
inte1:pela el · honorable Senador. Luis · -Güi- · 

'Con ·Ja venia ;de· rla :Presidencla ·y, ·,dehOrauor · . llenno Vélez 'TrujilJo� - · . · ·  · · ·. · :" . : : ·  _ . : -: . 
interpela el 1honorable :Senador · :l:;uis · ;Janil: ·· 

de la plenaria la proposición leída y con
. ·:cede el .uso de la. palabra .a la= ·h0n0rabie 

· ·Senadora :Regina Bétancourt de -Liska: 

Señor Presidente, yo creo que · ya es justo 
-de ·que · 'los· ·honorables ·Senmlol!es :escuchen 
·:tma: - 'so:Ia '.:vez ·/que debemos ·,·todo· ;este ·nm¡;¡· 
·estar ·;únicamente . ·en 'las :leyes. cQU'e :ilo debe 
haber ·más -citaciones . hasta- después del 20 

Avendaño Hemández:: - '· :: - , ,  ·· ·, -�- . · :- · · .Señor Preside� te, .g:Dácias :seño� :S.e�ador, . .  , 
. _yo creo que .un .. debate sobre :la cuestión ca'7 . 

Sí, Presidente; :Simplemente .. par.a deoir Io:. · ._ fetera.�actuaJmente es· ·tan. imp01:tante, o; más·- . .. . ". ; · -siguiente:: La ·actividad· legislativa;:· yo ·;pien:-"" . ·que · ·cualq'!li�r:;t · .:de -lo�. : ,proyectos:· que;. están . �. "<·· 
·�o que -:parte •del ·pl'incipio de· ·la: :ásistencia . y -.·- ,•en .'curso,:..porque . �s que la�·cu�_stion- :c.�fetem:.. . : · . . 
.de la ·permanencia ;para la :evacuaeión,de'1iodos, . .  _ es da .únicw·-riqueza -nacional �Y� .,y:o . ;IlO:'NOyr.a.· : , ,, . - . 
los - proyectos de ley, pero" tambiéh' � h:ay:�·que·, . · · ahondar,· �n :.Jos: a-rgqnumtos : expresad_OE!,':am:< .: 

�::"- ,., 
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pliamente por el doctor Luis Guillermo Gi
raldo, . sino que quiero decirle,. señor Presi
dente, que yo apoyo esa citación, porque les 
quiero comentar a los señores Senadores que 
tuve el honor de ser elegido por la Comisión 
'l'ercera, como representante del Senado en 
el Comité de .Alto Nivel' Agrícola y lo pri
mero que me encuentro es en ese Comité de 
.Alto Nivel Agi-íc.ola, donde hay 4 Ministros 
y donde está el" Jefe de Planeación, y natu
ralmente los gremros de la economía han 
s&cado er temario er aspecto cafetero no es
tá, pues, en, la agenda, q,ue· nada más ni nada 
menos que· los problemas agropecuarios del 
país, yo hice el: reclamo,. he pedido muy res
petuosamente q.ue se incluya en la agenda, 
pero que veo que ni siquiera allÍ' se van a 
trátar esos temas, entonce& yo· quiero, seño1� 
Presidente, brevemente apoyar la solicitud 
del · honorable· Senador l,uis. Guillermo Gfual:. 
do, dada la tr.ascend'encia· del tema·. 

· . La Presidencia-. somete a eonsideración 
. de · la plena:ria: la, proposición .presentada 
p@:r: :el l!lonor,able· Senador Luis GuiHex;� 
mo' GiTaldo; Hunta<ilo; y cerrada, su dis,.. 
eusión, ésta le impante s:u aprobación·. 

Proposición número 171 
La cití:ú:ión· a los Ministr.ó.s: de. Ha:cii:mda y 

de Agricultura•,. para, que expliqpen el tema 
cafetero, se traslada al 19 de junio de este 

. año. · (De no verifiCarse en dieha fecha, con
tinuará en, el Orden. del Día,. hasta tanto · se 
cumpla) . 

. Luis .Guillermo Gii:aldo Hurtado 
Senador. · 

Santafé de Bogotá, D. C.,  mayo 19 ele 1993: 

La 
·
Ptes]dencia. manifiesta que conti

núa la discusión del Proyecto d·e ley nú
mero 172:· de· 1992. Serrado, y somete a 
consideraéión de la plenaria el -informe 

. y proposición posftiva ,con <:J.He termi:B.á, y 
ésta le imparte su aprobación. 
• · _ La .Presidencia somete a consideración 
de l;a p1€maria el · informe y proposición 
po�itiva con que termina el Proyecto de 
ley núme:ro 194· de- 1992 Senado, y ésta. le 
imparte· su ap:._

obaeion, 

Se abre el segnndv debate. 

Por Secretaría se da lectura al ar:.. 
ticulado del proyecto. 
· . La . .  Presidencia abre: la: discusión del 
artfculado, y coneede el uso- de la- palabra 
al honorable Senador Víctor Renán Bar• 
éo; 

Palabras. del honorable Senador 
V,íctor Renán Barcu:. 
Con la. venia de la Presidencia,. hac.e

uso de la. palabr.a elt hononable Senador 
Víctor Renán Bar.c.o : : 

· 

· Para pxoponer q:ue en ese proyecto de ley
-se: intro.duzca como· artí.culo· 29, o sea, que 
reemplazaría el que fue negado, un recono-_ 
cimiento como Academia. a. la de Ciencias 
Económicas. Yo tengo incluso una exposi
ción. de motiv:os,. que elaboraron los miembros 
de esa Academia, donde se hace un ilustra
tivo recuento- de cuáles han. . sido: los e.cono
inistas ilustres de Colombia. Por supuestó 
q,ue . .  desde .. José Ignacio de Pombo, Antonio 
éi.e .  Narváez, José María. del· Castillo .hasta 
los·

. 
últimos· como · el' ·doctor· . Carlos , . Lleras 
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Restrepo, etc. NÓ voy a distraer mucho tiem
po la atención de ustedes leyendo, esa sería 
una. esp.ecie de sustentación, sino el texto 
del' artículo que diría : "En desarrollo de los 
artículos 71_, que es el que habla de la Cons
titución del fomento de la cultura y de las 
artes, y del 355 que es el que dice cómo se 
manejan los recursos del Estado en relación 
con estas instituciones de la Constitución 
Política de Colombia, la Academia Colom
biana. de Ciencias Económicas tendrá el ca
rácter dé órgano de consulta y asesoría del 
Gobierno Nacional y del Congreso de la Re
pública en las materias qué les son propias". 

Hasta ahí. N o ·  estamos buscando auxilios 
de ninguna clase, que se le adscriban parti
das. de .sostenimiento, sino. que se le hag.a ese 
reconocü:rüento en la ley ; yo consulté con el 
autox de ese proyecto sobre la Academia 
Eclesiástica, el Senador-· doctor. Villegas y 
él: en.contr.ó. viable;. porque.· es. eéonomista, q.ue 
se introdujera esta, modi:flicauión, por la cual 
a. nombr.e, .de .esa. Academia de Ciencias. le 
quedaríamos, muy agrad·ecidos al honorable 
Senado; Yo no soy- miembro: de eUa, sino que 
cumplo. la v.oluntad� de un poco de miembr-os 
directivos' de esa respetable· Academia. Mu
e ha,s. gradas .. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interp_ela el .hononable Senador Ponente, 
Hérnando Suárez Burgos : 

Gracias; señOl' Presidente ; pam manifes
tar que no· tengo_· ningún ineonveniente para 
induir a; 1� nueva -Academia· en el proyecto 

· q;ue estamos planteando;. Muchas gracias. 

Con: la· v.enia· de. la· Presidencia, y del O:radür, 
interpela el honorable Senador Daniel Vi• 

. llegas Díaz : · 

G1�acias, señor Presidente ; en mi calidad 
de proponente· d'e este proyecto me parece 
acertado y lo veo con muy buenos ojos, la 
propuesta. que hac.e el Senador Barco; puesto 
como economista no. me . p.odría negar a que 
1a Academia de Ciencias Económicas apare
cjer,a' bado el manto. constitucional y legal, 
de tal manera. q;ue fuera beneficiada en fu
.turos. eventos ; de tal manera yo no. creo que 
vulnere el proyecto y· si el señor ponente lo 
considera a bien, pues= me- gustat:ía· darle el 
tnámite· conc la. adición que hace ei S:enador 
Barco� Muchas. g;r.acias, señor: Presidente . . 

Cerrada la discusión del articulado: con 
la. adicióp· propuesta' por· el· honoJJable Se
nad0r VíCtor · Renán Banco; la Presidencia 
]!)reguiiilta:: ¿Acdopta la plenaria la modifi-

. ca cien propuesta?·, y ésta resp.0nde · afir.• 
mativamente. 

La Presideneia eoncede · el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Renán 
B'a:rco, quien mÍmifiesta q:ue de acuerdo 
con el articulado ap:r;obado se requiere 
modil"icar el título · del proyecto y utili
�and'o el' plural señalando ambas acade
mias. 

La Presidencia indiCa a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto modi
ficado y leído, éste preg:unta: ¿Aprueban 
los. miembros de la Corporación el título 
leído con· la modificación propuesta? ,  y 
éstos desponden afirmativamente. · 

CumpHd'os los trámites constituciona
les, legales y :r:eglamentarios, · la Presi
dencia, pregunta: ¿ Quiéren los honora
bles Senacl0res presentes que el _proyecto 
de ley aprobado sea ley cle· la RepliMica?·, 
y éstos· responden: afirmativamente. · 

La. :Pres�:d:erreia.manifiesta que continúa 
el Gieha.te•·deLPr0yectGJ cle ley nú.1111ter:o. t72 
de· 1992 Senado, 

· 
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Se abre el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al arti
cul ado del proyecto, y cerrada la discu� 
sión, la Presidencia pregünta: ¿ Adopta la  
plenaria el  articulado del proyecto ? ,  y 
ésta imparte su aprobación . 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto · leído, 
éste pregunta : ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el titulo- leído ?,  y éstos 
responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales ·y reglamentarios, la Presi
dencia pregunta: ¿ Quiéren los honorables 
Senadores presentes que el . proyecto de 
ley aprobado sea ley de: la República? ,  y 
éstos responden afirmativamente. 

Aprobado el proyecto de ley,. la Presi
dencia c.oncede el úso de, . la palabra al 
honor:able Senador Luis Guillermo Vélez 
Trujillo. 

Palabras,. del hono-rable . Senadm· 
Luis- Guillermo . V:élez T.rujillo.: 

Con. la: ·venia. de la . Presidencia, hace 
uso de la. palabra- eL honorable Senador 
Luis Guillermo· Vélez Trujillo: 

He tenido conocimiento de· que en la Co-. misión ·ta1 v:ez Quinta de la Cámara de Re
presentantes se está debatiendo actualmente 
un estatuto de lo& fondos, sobre los F'ondos 
Ganaderos. Esto obedece a un proyecto pre
sentado por- el señor Ministro de Agricul
tura. En días pasados · se había hechó un es 

. tudio de un proyecto, en el mismo sentido 
en la Comisión · Tercera del Senado de la 
República, que füe- aprobado en primer de
bate y que está próximo a llegar· a la plena
da:;· como el· Reglamento es muy cla'l·o, señor 
Presidente, en el sentido de que cuando hay 
dos proyectos, bien sea en diversas comisio
nes de la misma Cámara o en las dos Cáma
ras, entonces elt proyecto que· primero haya 
tenido· ponencia debe· servir· para acumulat� 
a los otros es decir, r.ecibe los otros proyec
tos. A mí 'me pareGe, señor Presidente, que 
daríamos un espectáculo de desorden tre
mendo, donde acabamos de aprobar un pro
yecto, con el concurso del Gobier�o, con la 
participación de todos · los Fondos Ganad�
ros, con la participación deL sector agrope
cmario, c.on. un · estudio muy profundo del 
ponente del doctor Tiberi'o Villarreal e:r; 1!1 
Comisión Tercer-a del Senado de la Republl
ca y ya viene par-a. la plenaria, y a su _turno . 
se esté preparando un proyecto sobre la 
rríisma mater.i'a probablemente con algunos 
otros s.entidos Em la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes. Enton_ces s:o le 
pido,. respetuosamente, a la Pres1de.�c1a y 
la Mesa Birectiva que por favor, pomendose 
en contacto con la Presidencia· y la Mesa 
Directi:va: de la Cámara de Representantes, 
apliquen, . . el señor Presidente, el Reglamen
to·, que vuelvo y .  repito, dice : "El proyecto. 
que· haya tenido ponencia prim�ro, es el pro
yecto . que debe regi;r y .los demas d�?en acu
mular". Deben.- regir sm acumulacwn, muy 
bien, pero debe regir la primera ponencia 
registrada y en ese caso no solamente re
o·istnada· sino· que se· votó y está en primer 
debate, a quién se le pide eso,' señor Presi;-
dente. · · 

I: .. a P,neside.ncia interviene.· para :manifestar :. 

BUeno� vamos: a habl�r con· el señor Pre
sidente · de· la . .  (bámára- de · Repl'esentantes, 
pana-ponernos de· acuerdo¡" como: usted lo dice. 
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Proyecto de ley número 111 de 1992 
Senado, "por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo Latinoamericano de Copro
ducción Cinematográfica", suscrito en 
Caracas el 1 1  de noviembre de 1989".  

Por Secretaria se da lectura ·al informe 
y proposición positiva con que termina. 

La Presidencia abre v cierra la discu
sión de la proposición c;n

. 
que termina ?-1 

�nforme, y pregunta: ¿Aprueban los ho
norables Senadores la proposición leída?,  
y éstos responden afirmativamente. 

Se abre el segunrlo debate. 

: Por Secretaría.  se da lectura al articu
laqo del proyecto . 

. La Presidencia abre la discusición del 
. articulado, .  y cerrada . ·ésta, pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado pro
puesto ? ,  y ésta responde afirmativamen
te. · 

La Presidencia dispone que la Secre
taría dé lectura al título del proyecto y 
leído éste, ·  pregunta: ¿Aprueban ' los 
rniembros de la Corporación el título deí- . 
do ?, y éstos responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
.les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia pregunta : ¿, Quiéren los honorables Se
nadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República?, y és
tos · responden afirmativamente . .  

· Proy�cto de ley número 267 de 1992 
Senado, ' 'por medio -de la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los 90 años 
de la ciudad de Florencia, Caquetá, y se 
dictan otras disposiciones". 

Por Secretaria se da lectura al infor
me y proposkión positiva con que ter
mina. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ésta 
le imparte su aprobación. 

�e ab1·e el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al ar
ticulado del proyecto. 

La Presidencia somete · a consideración 
el articulado, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria_ el articulado propuesto? ,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído _ 
ésta, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
·de la Corporación el título leído? ,  y éstos 
responden afirmativamente. ' 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia, pregunta: ¿ Quiéren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aproba
do sea ley de la R.epública?,  y éstos res
ponden afirmativamente. 

Proyecto ,de ley número Ül4 de 1992 
Senado, "por medio de la cual se aprueba 
la Convención entre los Estados Unidos 
de América y la República de Costa Rica 
para el establecimiento de una Comisión 
Interamericana del Atún Tropical" . 

Por Secretaría se dá. lectura al informe 
y proposición positiva con que termina. 
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La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición positiva, y 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. 

Por Secre taría se da lectura al ar
ticulado del proyecto. 

La Presiden cia lo somete a considera
ción de los honorables Senadores presen
tes, y pregunta : · ¿Adopta la - plenaria el 
articulado propuesto ? ,  y ésta responde 
afirmativam ente. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste, pregunta : ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído? ,  y éstos 
responden afirmativamente . 

Cumplidos los- trámites constituciona
Jes, Jegales y reglamentarios, la Presiden
cia, pregunta : ¿ Quiéren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de �ey aprobado sea ley de la República?,  y 
estos responden afirmativamente. 

Proyecto de ley número 222 de 1992 
Senado, "por la cual se crea el Sistema 
Nacional para , la Organización Social de 
los Consejos Nacional de Integración y · 
Desarrollo Comunitario y de Economía . 
Solidaria, el Fondo Financiero para el 
Sector solidario y se dictan otras dispo
siciones" .  

L a  Presidencia abre la discusión y con
cede el uso de la palabra al honorable Se- · 
nadar Tiberio Villarreal Ramos. 

Palabras de1 honorable Senador 
. Tihel'io Villarreal Ramos : 

Con la venia de la Presidencia, hace · 
uso de la palabra el honorable Senador 
riberio Villarreal Ramos, _  quien solicita 
se aplace la discusión de este proyecto ya 

· que el Señador Eduardo Pizano de N ar., 
váez, tiene algunas observaciones que 
hacer. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición del honora
ble Senador Tiberio Villarreal Ramos, y 
éstá le imparte su aprobación; En conse
cuencia se aplaza la discusión del Pro
yecto de ley número 222 de 1992. 

Proyecto de ley núinero 278 de 1993 
Senado, "por la cual se · destina una edi
ficación para el albergue de estudiantes 
femeninas de escasos recursos económicos 
y de buena conducta, que no tengan ho
gar en la ciudad de Santaf� de Bogotá, 
D. C." .  

Por Secretaría se da lectura al  informe 
y proposición positiva con que termina. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición positiva, y 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. · 

Por Secretaría se da lectura al ar
tculado del proyecto. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes el 
articulado leído, y pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? ,  y ·  ésta 
responde afirmativamente. 
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La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído ? ,  y éstos 
responden afirni.ativa'mente. 

Cumplidos l,os trámites constituciona
les legales y reglamentarios la Presiden
cia pregunta: ¿ QÚiéren los honorables Se- . 
nadares presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de lá República? ,  y és
tos responden afirmativamente. 

_Aprobado el proyecto, la Presidencia 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Eduardo Pizano de Narváez. 

Palabras del honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez: 

Con la venia de_ la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pizano de N arváez, quien soli
cita se aplace la discusión del Proyecto 
de ley número 9 1  por no estar presente 
el ponente y además da lectura a una pro
posición. 

· La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ésta 
le imparte su aprobación. 

Proposición número 172 

El Senado de la Repúblic�, conformará una 
Comisión Accidental que se · ,encargará de 
llevar a cabo un foro sobre la coyuntura actual 
del mercado internacional del banano. Este 

. se llevará a cabo en la ciudaJd de Medellín, 
el día 3 1  de mayo de 1993. 

iJ?resentada a consideración del Benado de 
ia República por el Senador, 

Eduardo ·. Pizano de Narváez. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 19 de 1993_. 
' 

Por Secretaria se da lectura a una pro-
posición presentada por el honorable Se
nador Carlos Albornoz Guerrero. 

· · La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ésta 
le imparte su aprobación. 

Proposición n"Q.mero 173 

. .  El Senado de la República en la sesión de 
la fecha · presenta un cordial saludo .a la 
Comunidad de Hermanos Maristas, con mo
tivo de cumplir ,en este año el primer cen�e
nario de su llegada a la ciudad de Pasto. 

Guiados por la sombra titular del Beato 
Marcelino Champagnat, la Comunidad Maris
ta ha educado en sus claustros a mÜlares de 
j óvenes que hoy son orgullo de Colombia en 
todos· los campos. del saber !humano. :su per- · 
manente devoción educadora le ha merecido 
la gratitud d'e todos los nariñenses que cele
bran como propia -esta efemérides. 

Transcribase en nota de estilo a los Herma
nos Néstor Quiceno, Provincial de la Comu
nidad Marista y Mario Adolfo Mazo, Rector 
del Instituto Champagnat de la ciudad de 
Pasto. 

Presentada ·por el honorable Senador, . 

Carlos Albronoz Guerrero. 

Santa:fé de Bogotá, D. C., mayo 19 de 1993. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición .presentada pór el honorable Se
nador Gabriel Melo Guevara. 
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La Presi dencia somete a consideración 
.de la plenaria la proposición leída, y ésta 
le ünparte su aprobación:_ · 

Proposjción número 174 

El Senado de la República fe'cilita al doctor 
Manuel Elkin Patarroyo por fas muy impor
tantes investigacdones que adelanta, y le 
of·r-ece todo sü apoyo para que continúe cOn 

- esa labor, que repTesenta un gran avance de 
la ciencia en beneficio de la humanidad. 

El texto de esta proposición se transcribirá 
en nota de estilo al doctor Patarroyo. 

· Pvoposición presentada por el honorable _ 
Senador, 

Gabriel Melo Guevara. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 19 de 1·9-93. · 

. La Plenaria manifiesta que se aplaza 
·. la discusión del proyecto número 9 1 ,  por. 
· -nQ estar pre�e11 te el ponente y dispone 

que se continúe con el siguiente proycto 
· de ley. 
' Proyecto de ley núme1·o 209 ele 1992 
Senado, '"por la cual se desarrolla el de

. '!.·echo de lihertad religiosa y ·cte cultos 
. reconocidos en el articulo 19- de la Cons

titución Política' ' .  
Por Secretaría se da lectura al informe 

y proposición positiva con que termina el 
informe. · 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición positiva con 

: que termina el informe, y ésta le imparte 
su aprobación. 

. Se abre el segundo debate. 

La Presidencia concede el uso de la 
· palabra al honorable Senador Alfonso 

. . Angarita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senado1· 
Alfonso Angarita Baracaldo: 

Con ]a venia de la Presidencia, hace 
uso de Ja palabra el honorable Senador 
Alfonso, An_garita Baracaldo, quien mani
fiesta lo siguiente : 

Es para, para un punto prácticamente de 
orden señor Presidente, hace un momento el 

· senador Eduardo Pizano, pidió que no se -dis
cutiera un proyecto porque no está el ponente, 
aquí no está el ponente de este proyecto, me 
-parece que por lógica se debe aplazar también 
su discusión. 

Con la venia de la Presidencia y del oradúr, 
interp·ela el honorable Senador 
Fernando Mendoz::t Ardila :  · 
Muchas gracias señor Presi-dente. .Señor 

Presi·den te, si bien es cierto que el Senador 
Parmenio Guéllar, quien es el .ponente de este 
proyecto no · está presente, ocurre que este 
proyecto ha sido presentado a nombre del 
grupo politico que yo represento, pero además 
de eso, honorable señor Presidente, •el texto, 
es un texto que ha sido muy estudiado, fue 
muy estudiado a través de todo su paso y todo 
su trámite en la Cámara de Representantes, 
fue concertado por los diversos grupos y mo
:vinüentos que están interesados .en él y ade
-más con el señor Ministro de Gobierno, puesto 
que esto es un cl.ebate, una norma estatutaria 
que interesa muchísimo en los planes del Go
bierno, que fue· sustentado t¡:¡.mbién por el 

, señor Ministro de Gobierno en los diferentes 
-debates. Yo creo ·que no suscita n1.ayor dis-
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cusión yo le rueg·o señor Presidente, que le 
- demos trámite como corresponde a pesar de 

la . ausencia del Senador ponente. Como decía 
señor Presidente el proyecto en .sí no da para 
mucho debate, puesto que como le digo todo 
su articula-do está debidamente concertado, 
yo creo que se le puede dar un rápido debate 
y aprobación. 

· La Presidencia interviene }lara manifestar 
lo siguiente : 

Hoúorable Senador, la verdad es irregla-
. mentario porque no -está ni el ponente ni ·el 

autor del proy.ecto. Yo si lamento mucho, yo 
pongo_ en consideración la proposición pre
sentada por el Senador Alfonso Angarita, y 

. lo que si es que lo ponemos en la próxima 

. sesión con €1. ma,yor gusto, poder ponerlo en . 
los primeros lugan�s como le corresponde para 
la discusión, pero obraría mal sino no pusi:era 
en consideración . la proposición del senador 

· Angarita. 

. La Presidencia somete a consideración 
· de la plenaria la proposición verbal del 
Senador · Alfonso Angarita Baracaldo, en · 
el sentido de ·aplazar la discusión del Pro
yecto de ley número 209, y ésta le im
parte su · aprobación . 

Pmyecto de ley número 286 de 199:� 
· Senado, "por la · cual se crea l_a emisión 
de estampillas Pro Universidad Indus
tr-ial de Simtander y se dictan otras dis
posiciones" . 

Por Secretaría se da lectura al informe 
y proposición positiva. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición positiva, y 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria' la proposición verbal pre
sentada por el honorable Senador Tibe
rio VHlarreal Ramos, en el sentido de 
aprobar el articulado en bloque, y ésta 

- responde afirmativamente. 
La Presidencia pregunta: ¿ Adopta la 

plenaria .el articulado propuesto ?, y ésta 
responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar le�tura al titulo del proyecto, y leído 
éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído ? ,  y éstos 
responden afirmativamente. · . 

Cumplidos los trámites constituciona
- les, legales y . reglamentarios la Presi
dencia pregunta: ¿ Quieren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de 
ley sea Ly de la República? y éstos res
ponden afirmativamente .

. 
Proyecto de ley número 158 de 1992 

Senado ( acumulado con el Proyecto nú
. m en) 1 80 dé 1992 Senado ) ,  "por la cual 
se da curso al artículo 354 de la Constitu
ción Política de Colombia que crea el 
Contador General de la N ación y se dic
tan otras disposiciones". 

Por Secretaria se da lectura al informe 
y proposición positiva con que termina. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición positiva, y 
ésta le imparte su aprobación. 
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Se abre el segumlo debate·. 

Por Secretaría se da lectura al ar
ticulado del proyecto. 

La Presidencia abre la discusión, y con
cede el uso de la palabra al honorable 

. Senador Gustavo Espinosa J aramillo. 

· Palab1·as del honorable Senadm.· 
Gustavo Espinosa Jaramilló: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 

· Gustavo Espinosa Jaramillo, quien ma
nifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente y honorables �senadores. 
En la Comisión Cuarta con algunas discre
pancias aprobamos este _ proyecto, pero .debo 

< informar que ayer una comisión de . la Co
misión Cuarta, a instancias del señor Ministro 
de Hacienda, escuchamos sus puntos de vista 
sobre el proyecto y nos enteramos de que un 
proyecto similar sobre el Contador General 
está cursando en la Cámara de Representan
tes. Además introducido allá por la Comisión 

. Primera, debido a la confusión que sobre 
.competencias. de las Comsiiones Constitucio
. nales P-ermanentes quedó desde · la ley que se 
: ocupó de este tema . .  El señor Ministro de 
Hacienda considera que no debe crearse un 
departamento administrativo para llevar la 
Contabilidad General de la Nación. El opina 
que debe ser un . funcionario del Ministeiro de 
Hacienda y t�ene algunos otr.os puntos eil. 
-relacación con la estructura del proyecto que 
discutimos en la Comisión Cuarta del Senado. 
Me parece mi deber informarle al Senado de 
estas observaciones muy cordiales que hizo 

. el Ministro de Hacienda. Me parece que no 
son desechables porque al leer el artículo 354 
si me asalta la duda de si estamos equivo
cándonos, quizá al crear un departamento 
administrativa para esto. El 354 empieza plan
teando que habrá un Contador General, fun
cionario de la Rama Ej ecutiva. Nosotros lo 
estamos interpretando como la posibilidad de 
que sea un departamento, pero nombrando 
su Director por el señor Presidente, de ternas, 
como se dij o allí, presentadas 'POr las Cá
maras. Ad-emás, sí coincidimos con el señor -Ministro de Hacienda en que este Contador 
General de la Nación, rudemás de fij ar las 
normas para el sector público, fij ará · las 
norma,s generales para la contabilidad que 
ha de llevarse también en el sector privado 
en la Nación. Por esta razón me parece que 
no es conveniente que un tema · tan impor
tante se vote sin leer el texto del articulado. 

Es más, respetuosamente me permito pro
poner, que se suspenda la discusión de este 

.proyecto hasta que nos comuniquemos con 
el señor Ministro de Hacienda nuevamente y 
ruego respetuosamente al ' S.enador ponente 
que acepte esta sugerencia para que miremos 
cuál es el texto exactamente que él ha intro
_ducido por la Cámara de Representantes. De 
lo contrario, si evacuamos hoy en segundo ·debate ·este proyecto, vamos a tener una situa
_ción confrontada para manejar con ese otro 
proyecto que viene ya de la Cámara, muchas 
gracias. 

Con la venia ele la Presidencia y dei orador, 
interpela el honorable Senador 
José Ramón Navat·ro 1\'Iojica: 

En la Comisión Primera dé la Cámara cursa 
un proyecto de ley sobre el Contador General 
de la Nación que fue presentado por el Mi
nistro de Hacienda. Pero a· -este caso se le -debe 
dar la misma aplicación que solicitó el Sena
dor Vélez, ahora cuando la Ley 5� de 1992 
dice, que cuando hay varios proyectos de 
distinta Cámara, el que · primero 11aya sido 
-aprobado en la Comisión subsume al otro o a 

--.¡.¡¡. 
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los otros. De tal suerte que este proyecto de 
1ey fue aprobado hace como un mes en la 

. Comisión Cuarta del Senado. De modo que el 
que está en la Cámara y ya precluyó la opor
tunidad para que sea subsumido por este 
proy.ecto que estamos comentando aquí. Por
que la misma Ley 5� en el articulo 132 dice, 
que· la oportunidad que hay para acumular 
proyectos y solamente la oportünidad se pre
senta, cuando no ha sido aprobada en la 
respectiva Comisión, pero repito, ya este pro
yecto ·ha sido aprobado en la Comisión Cuarta 
hace un mes y en la Comisión Primera del 
Senado apenas se va a discutir. O Se aprobó 
ayer. En lo que dice el honorable Senador, 

. con el concepto del señor Ministro de Hacien
da, efectivamente ; este es un concepto del 
señor Ministro de Hacienda, .pero son pocos 
los casos en que la Constitución. se ocupa de 

· un cargo, y cuando la Constitución se ocupa 
de un cargo es porque ese cargo es impor
tante ; y si es importante pues no vamos· a · dej arlo con una dependencia del Minísterio 
de Hacienda, sino que hay que darle la altura 
que la Constitución quiso. Por eso en el pro
yecto se habla de un departamento, de un 
departamento administrativo, como lo prevé 

· la reforma del 68. En otro caso, se pone, 
porque es · un departamento administrativo, 
y los j efes de los departamentos a:dministra-. ti vos, los nombra el señor Presidente de la 
República; que los nombre el señor IJ?residente 
de la República, como lo prevé la Constitu
ción. De terna que le pasa ·el Seüado de la 

· República y la Cámara de Representantes . . 

Recobra el uso de la palabra el h_onorable 
Senador Gustavo Espinosa Jaramillo : 

Señor Presidente y honorables Senadores. 
Modifico mi proposición en el sentido de que 
se suspenda la discusión de ·este proyecto y 
que lo continuemos con la participación del 
señor Ministro de Hacienda. 

· con la venia de la 
·
Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos : 

.señor Presidente, yo considero lo siguiente, 
de manera muy respetuosa me atrevería. sin 

_ querer faltarl-e al respeto al honorable colega 
Gustavo Espinosa, que le facilitemos hoy el 

. tránsito a este proyecto aquí y automática
mente subsume, como ya se ha dicho el pro
yecto que está en curso en la Cámara y . 
entonces allí que lo ac:umu}en, se aQtmmla 
este proyecto y luego vendrá a conciliación. 
Si hay la diferencia respectiva, y hace tránsito 
pal'a que de todas maneras se .pueda evacuar 
este proyecto de ley, que están demandando 
y reclamando, no solamente el propio Gobi,er

·no y las entidades, sino los Contadores Públi
· cos de Colombia, porque reálmente sería apla
:zarlo más. El tiene la razón en lo que expone 
desde el punto ele vista del Ministro de Ha
cienda, _ pero yo no le veo ningún problema 
que hoy lo aprobemos aquí, y ya en la Cámara
autómáticamente después, allá cuando le den 
el trámite a este proyecto, que automática
mente tiene que . acumular el otro que está . 
en el curso allí, entonces allá en la Cámara 
en su discusión que le incorporen lo corres
pondiente y luego se .  nombre la comisión de 
conciliación y de esa manera avanzamos en 
el trámite del mismo para que se convierta 
prontamente en ley de la República, muchas 
gracias señor Presidente. 

Con la venia de. la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

A manera de interpelación, señor Presiden
te, honorable Senador Tiberio Villarreal, es 
que aquí ya se habla de una acumulación 
con otro que cursó en la Cámara. Aquí _ya 
hay una acumulación, de suerte que bien 
valdríl:J. la pena que el Ministro de Hacienda 
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hiciera esas observaciones porque está •en la 
etapa final el proyecto. De aquí es a conv,er
tirse en ley de la República porque habla de 
una acumulación con otro que venía d·e' la 
Cámara. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela nuevamente el honorable Senador 
José Ramón Navarro Mojica:  

El proyecto que presentó el  honorable Se
nador Armando Echeverri, y el Senador José 
Blacl;:burn, fueron acumulados los dos: Y -de 
tal suerte señor Presidente que yo solicito que 
se apruebe el proyecto, que se someta a apro
bación. 

Cerrada la discusión_ y efectuada la 
votación, la Presidencia informa que el 
honorable Senador Víctor Renán Barco 
López, ha solicitado la verificación de la 
votación. 
Efectuada la votación, la Secretaría in
forma que se ha regi�trado el siguiente 
resultado : 

Por la afirmativa 
Por la negativa 

Total . . . . . · . .  

Votos 
- 21 

41 

62 

En consecuencia la proposición ha sido 
negada en el sentido de no aplazar la dis
cusión del Proyecto número 158 de 1992. 

La Presidencia somete a consideración 
de l_9. plenaria la proposición verbal del 
honorable Senador Tiberio Villarreal Ra.., 
mos, en el sentido de que se prescinda de 
la lectura del articulado, y aprobar en 
bloque el articulado del proyecto, y ésta 
responde afirmativam ente. 

La Presidencia, pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto ? ,  y ésta 
responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría �ar �ectura al título del proyecto, leído 
este, pregunta : ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el tí tul o leído ? ,  y éstos 
responden afirmativamente. 

· 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presi
dencia, pregunta: ¿ Quiéren los honora

. bles Senadores presentes que el Proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República?,  
y �stos responden afirmativamente. ·  

Proyecto d e  ley número 105 de 1992 
Senado, "por 11:1 cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión de geógrafo y se 
dktan otras disposiciones" .  

Por Secretaria s e  d a  lectura a l  infor
me y proposición positiva con que termi
mina. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición positiva, y 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al ar
. ticulado de] proyecto. 

La Persidencia somete a consideración 
de la Corporación el articulado, y pre
gunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto ? ,  y ésta responde· afirmativa
mente. 

La . Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste; pregunta: ¿Aprueban los miembros 
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de ¡a Corporación el título leído ? ,  y éstos 
responden afirmativamente . 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia, pregunta : ¿ Quiéren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de 
ley aprobado sea ley de la República? ,  
y éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria una proposición verbal ex
puesta .por el honorable Senador José 
Güerra de la Espriella, en el sentido de 
alterar el Orden del Día para pasar a dis
cutir- el Proyecto de ley número 185, el 

· cual no ti ene discusión, y ésta le imparte 
su aprobación. 

· 

Proyecto de ley número 185 de 1992 
. Senarlo, "por medio de la cual se aprueba 

el Convenio Constitutivo del Organismo 
Multilateral de Garantía de Inversiones", 
hecho en Washington el 25 de mayo de 
19_86".  

Por Secretada se· da lectura al informe 
y proposición positiva con que termina. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la' proposición positiva, y 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al ar
tículado del proyecto. 

La Presidencia somete a consideración 
de la Corporación el articulado, y pregun� 
ta: ¿Adopta la .plenaria el arti<;!ulado pro
puesto ? ,  y ésta responde afirmativamen
te. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste, pregunta: ¿,Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído ?, y éstos · 
responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presi
dencia, pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República?, 
y éstos responden afirmativamente . 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición verbal · del 
Senador Daniel Villegas Díaz, en el sen
tido de alterar e 1 Orden del Día, y concede _ 
el uso de la palabra al honorable Senador 
Eduardo Chávez López. 

Palabras del honorable Senador 
Eduardo Chávez López: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Chávez López, quien, manifiesta · 
lo siguiente : 

Intervención del honorable Senador 
Eduardo Chávez : 

Señor Presidente, el proyecto que sigue en 
el orden del día que es el proyecto de ley 1 3 5  
del ·92 que fue producto de u n  compromiso, 
de un c01wenio, de un acuerdo político, que 
hicimos los miembros de la Comisión Quinta 
y el Gobierno Nacional, yo creo que no puede 
seguir aplazándose su discusión se dé la im
portancia de lo delicada que �es la discusión 
que debemos enfrentar, pero creo que tenemos 
_que •enfrentarla . de una vez por todas. Han 



GACETA DEL CONGRESO 

habido todo tipo de presiones, señor [Pr.esi
dente y honorables senadores, sobre este tema 
que vamos a discutir ; hoy recibí una última 
amenaza en relación con esta iniciativa y 
también sé que hay abogados de Ecope·trol 
que nos han ayudado a dinamizar esta ini'cia
tiva que recibieron también amenazas, yo 
creo que para defender los recursos -naturales, 
para ·defende�· la soberanía de la Nación sobre 
el subsuelo están instituciones como el S enado 
de la .República y como el Congreso .de Co
lombia, sea para lo que sea señor Presidente, 
sea para aprobar esta iniciativa o para negar
la, le pido señor Presidente que la enfren
temos, que la enfrentemos altivos y que la 
enfrentemos con mucha r·esponsabilidad; por 
eso me opongo a que se altere el orden del 
día y propongo que se discuta de manera in
mediata el proyecto de ley 135  que interpreta 
la Ley 20 de 1969. 

· 

Con Ia . venia de la ·Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

Señor Presidente, yo creo que es real, debe
mos seguir en el orden del día, no debemos 
alterar de ninguna manera y debemos con
tinuar, pues si nos gusta el proyecto lo apro
bamos, sino pues lo reprobamos, pero por 
.favor vamos a continuar en orden como está
bamos hasta ahora que vamos muy bien señor 
Presidente. 

Con la ven'ia de la Presidencia y del orador, 
inetrpela el honorable s.�nador 
Amílkar A costa l\'ledina : .  

Señor Presidente, para expresar m i  soli
daridad con el Senador EdUardo Chávez, este 
proyecto es un proyecto importante para · el 
pais, creo que no podemos darle dilación a 
su consideración, ni ·podemos de ninguna 
manera, evadir la responsabilidad que tiene 
este Congreso de pronunciarse con un pro
yecto •de tanta trascendencia, además este 
es un proyecto que como bien lo afirmaba el 
Senador Chávez, fue prod'ucto de un acuerdo 
político en el seno de la Comisión Quinta del 
Senado y además fue un proyecto concertado 
con el Gobierno Nacional y quiero además, 
hacer una advertencia muy importante, que 
tal vez sea lo que explique las presiones Y 
las amenazas que se han tejido alrededor de 
este proyecto, y es que si este proyecto no 
alcanza a ser evacuado por el Congreso, .en 
la presente legislatura, se lesionará grave
mente al Estado colombiano, puesto que los 
que pretenden reclamaciones contra el Go
bierno, en relación con la vigencia o no de 
unos derechos, harían efectivas ·e�as recla
maciones frente al Gobierno Nacional, por lo 
tanto señor Presidente, y honorables Sena
dores, yo si les solicitaría muy comedidam�nte 
de que ajustándonos al orden de conslde
ración de los proyectos, entráramos inme
diatamente a darre trámite al proy.ecto d e  
ley 135,  que interpreta l a  Ley 2 0  d e  1969_. 

Con la ven'ia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Félix Salcedo Baldión : 

Señor Presid·ente, precisamente para per
mitir que con toda tranquilidad, analicemos 
los proyectos de ley que suscitan mayor con
troversia, como en el caso de ese que trata 
el tema de Cusiana, estoy totalmente de 
acuerdo con el Senador Villegas, en •el sentido 
de que evacuemos esos otros proyectos que no 
requieren discusión que van a ser evacuados 
en muy pocos minutos y d e  esa manera nos 
podemos dedicar con toda . tranquilidad al 

· proyecto del honorable Senador Chá vez. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
inter¡Jela el honorable Senador 
Aníbal Palacio Tamayo : 

Señor Presidente, yo creo con todo el respe
to que merecen los honorables Senadores que 
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están planteando, se aprueben una serie de 
proyectos que no tienen discusión, me parece 
señor f'residente, que hemos aprobado bas
tantes proyectos que no tienen discusión, yo 
creo que el orden debería alterarse en el sen
tido de darle prelación a proyectos· que son del 
interés de la. Nación, y me parece que lo que 
ha señalado el Senador Chávez, merece la  
atención del Senado, aquí de  pronto no hemos 
empezado a recibir amenazas, pero sí hemos 
empezado a recibir textos que buscan j ustifi
car la · enaj-enacióii. de un recurso como es ·el 
petróleo y que es motivo de amplia discusión 
hoy en el país, yo creo señor Presidente, que 
lo que ha planteado el honorable Senador 
.Chávez y el Senador Acosta, y que es un 
acuerdo de la Comisión Quinta, debe dárs·ele 
prelación en la discusión hoy, porque· ya ha 
sido debatido en esta Comisión, y yo creo que 
incluso, amerita, señor ·Presidente, honora
bles Senadores, la. atención la posición de la 
Comisión Quinta del Senado y creo que se 
debe alterar el orden es para darle prelación 
a la discusión de este proyecto que .traen los 
honorables Senadores de la Comisión Quinta 
y que debe ser discutido y en la medida que 
se discuta, respaldado o votado, señor Presi
dente, por la plenaria del Senado, yo llamaría. 
la atención para que se altere el orden y por 
el contrario se le preste todo el interés a este 
proyecto que trae la Comi.sión Quinta. 

Con la venia (le la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senaillor 
Salomón Náder Náder : 

· Señor Presidente para coadyuvar en · la 
solicitud que hizo ·el Senador Eduardo Chávez, 
y el Senador Amílkar Acosta; ese es un pr<_J-

- yecto _ que pudiéramos decir nosotros, que ,es 
un proyecto trasnochado en la Comisión Quin
ta del Senado, se presentó un proyecto, el año 
pasado para la expropiación por vía adminis
trativa y se acordó más bieri con el Gobierno, 
sustentar un proyecto que interpretara cabal
merite ·el artículo 20 de la Ley 69, este pro
yecto ha recibido todo tipo de presiones, al 
punto tal que aquí tengo un afiche que le 

_ mandaron esta maña'na al honorable Senador 
Eduardo Chávez, que dice lo siguiente, hasta 
donde habrán llegado este tipo de presiones 
de amenazas y de chantaj es. 

"El señor Eduardo Chávez López, ha muerto 
sus familiares amigos y relacionados invitan 
a las e:X:equias que se celebrarán mañana a 
Jas 12 y 15 en la parroquia de Cristo R·ey, y 
luego acompañarlo a los Jardines de la Paz, 
velación, calle 98 N9 18-23, .Santafé de iBogotá, 
may'o 20 de 1993", este el tipo de acciones y 
d e  presiones que está recibiendo, están reci
biendo los miembros de la Comisión Quinta, 
por tratar de preservar los derechos de la 
Nación, por tratar de buscar que esos dere
chos vayan a todos los colombianos, por eso 
señor Presidente solicito que se empiece a 
discutir el proyecto y el respaldo de todos los 
miembros del Senado de la República, para 
decirle a estos bandidos que se han permitido 
pasar este tipo de propaganda o de. amenazas, 
de pasquines que el Senado no acepta ame
nazas de este tipo cuando se · estudian y se  
defienden los interese� nacionales, muchas 
gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela. el honorable Senador 
Germán Hernández Aguilera : 

Muy amable señor Presidente, para expre
sar mi solidaridad ·con la petición que ha 
formulado el Senador Eduardo Chá.vez, señor 
Presidente no sólo porque se trata de defender 
los intereses de la Nación, sino porque tam
bién están en j uego los intereses d e . la región 
a la cual yo represento aquí en el Senado de 
la República que es el llano como quiera que 
en este debate se tiene que tratar el tema de 
los predios de Cusiana, y además_ porque con-
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sidero señor Presidente también de común 
acuerdo con e� doctor Salomón Náder, que el 
Congreso de la República no puede aceptar 
intimidaciones de ninguna clase, ni de éstas, 
ni de vías de hecho cuando se trata de discutir 
éste o cualquier otro proyecto, porque eso 
se ·está volviendo costumbre en nuestro país. 
Cuando hay un proyecto de cierta importan
cia y que afecta determinados intereses in
mediatamente se quiere presionar y chanta
j ear al Senado de la República y a mí m e  
parece que el Senado n o  puede aceptar ese 
tipo de situaciones, porque sería un mal pre
cedente por lo tanto señor Presidente le quiero 
pedir con todo respeto que ·declare la suf�
ciente ilustración y que ganemos tiempo e 
iniciemos el debate del proyecto. 

Con la venia de ht Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Daniel Villeg-as Díaz : 

Gracias señor Presidente, no hay ningún 
problema con la proposición, la retiramos, no 
se  trataba de torpedear ningún proyecto de 
ley y mucho m enos atentar contra alguna 
región del país, era simplemente de orden 
procedimental con el ánimo de evacuar pro
yectos que no tenían discusión, simplemente 
entonces como recomendación para •el orden 
del día, de mañana que adelante pong-amos 
los proyectos que no tienen discusión evacua
mos mucha parte del mismo orden del día, lo 
aliviamos de tanto proyecto y dej amos al · 
Senado concentrados en proyectos tan impor
tantes como ·el que se está di.scutrendo, muchas 
gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presid·encia y del orador, 
interpela el honorable Senador · 
Luis Fernando Londoño Capurro : 

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero 
también sumarme a las voces de solidaridad 
con nuestro compañero el honorable s-enador 
Eduardo Chávez, y con el grupo de personas 
ponentes que han sido amenazados, porque 
ciertos grupos, que definitivamente siguen 
causándole grandes perjuicios a - colombia, a 
1ás gentes de bien de nuestro país que somos 
la mayoría de los colombianos y aprovecho 
la oportunidad muy brevemente para: llamar 
la atención del Senado sobre la necesidad 
de ·que comprendamos el ·momento tan difícil 
que está· viviendo el país y por lo tanto, la 
importancia que tiene el proyecto de ley sobre 
Estados de Excepción presentado por el Go
. bierno a consideración del Congreso. Yo creo 
que estas situaciones como la que ha plan
teado el Senador Eduardo Chávez, · deben 
llevar ·a la mayoría de los Senadores de la 
República, a considerar seri¡:tmente lfl, nece
sidad que tiene el Gobierno . Nacional, de 
contar con los instrumentos j urídicos para 
enfrentar, a la subversión, al narcoterrorismo, 
a la narcoguerrilla, qué tanto- daño le están 
causando a nuestra querida patria, ml1Y ama
ble señor Presidente, muchas gracias honora-

- bles Senadores. · - · · 

La Presidencia manifiesta que ya el 
honorable Senador Daniel Villegas Díaz, 
ha retirado la proposición, se continúe 
con el Orden del Día. 

Proyecto de ley número 1 35 de- 1992 
Senado, "por la cual se interpreta con 
autoridad la Ley 20 de 1989 y · se dictan 
otras disposiciones". 

. La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Eduardo 
Chávez López, quien de acuerdo con el 
Reglamento del Congreso presenta el in
forme del proyecto. 
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Palahhts del honorable Senador 
Eduardo Chávez Lóuez: 

Con la venia de la PresidPncia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Chávez López : 

Gracias señor Presidente, simplemente para 
proponerle señor Presidente a la luz del Re
glamento, dada la extensión de la ponencia 
que es prácticamente de la Gaceta, casi de 
3 gra.ndes páginas, que se prescinda de la 
lectura de la ponencia y .si es del ca:so, ate
niéndonos - al Regl'amento, yo puedo como 
ponente hacer una exposición susctnta d·e los 
elementos del articulado, para posteriormente 
votar la propo.sicfón con la que termina el 
informe. Quiero hacer esa proposición señor 
Presidente para que usted la pueda poner a 
consideración de la plenaria. 

La Presidencia interviene : 

· Es viable la propuesta del S·enador ponente, 
porque se puede presCin.dir de la lectu-ra, de 
la proposición y el señor ponente hace la 
explicaciÓn respectiva, tiene la palabra enton
ces el Senador ponente, el Senador Edua;rdo 
Chávez López. 

Muchas gracias .señor Presidente. De verda:d 
como lo señalábamos ahora un poco airados, 
este proyecto de ley tiene su orig·en en un 
acuerdo politico firmado· por ·la mayoría de 
los miembros de la Comisión Quinta del �se
nado, representantes de diferentes sectores 
políticos, una vez fue discutido en el s eno 
de esta Comisión el proyecto de ley de expro
piación si:n indemnización del subsuelo del 
Cusiana . .  Como- ustedes sa:ben, el 45% del sub
suelo del Cusiana, por decisión pre.sidencüú, 
en el año de 1971 pertenece hoy a 52 familias. 
Esta situación generó una discusión al interior 
de la Comisión y varios Senadores y el mismo 
Gobierno Nacional, hicieron reparos en tér
minoS- de la inconveniencia de desarrollar una 
iniciativa de esas características por los efec
tos que eso podría tener en la inversión 
privada, e:n la región del Casanare y en gene
ral en todas la:'1 actividades petroleras que s e  
realizan.en Colombia. Concebimos, con e l  Go
bierno N acional. y con la Comisión Quinta un 
proyecto de ley, . que . interpretaría la ley de 
petróleos que es una de tas leyes de petróleos, 
que es 1&. Ley 20 de. 1969, Ley 2.0, que tiene 
también . la intención cte interpretar un ar
ticulo sobre la propiedad de la . Nación, del 
subsuelo y de los yacimientos. de hidrocarbu
ros, mMlifiesto en el artículo 202 de 1a Gon:s
titución _de 1986. El Gobierno Nacional planteó 
la fórmula, entonces acatada por los. miem
bros de la. Comisión - Quinta del Senado, de 
realizar una ley interpretativa de di!cha Ley 
20.de 1969. La .Ley 20- de 1969, sus dos artículos 
q).le •hoy existen, dice a la letra :  

· Artículo 19 Todas las minas. pertenecen a 
la ·Nació..."l,. sin perj.uicio .de los derechos· cons
tituidos a favor· de terceros .. Esta excepción. a 
p_3.rtir de la vigenr.ia .  de -la presente ley, sólo 
comprenderá las situaciones j urídicas, subj e
tivas y concretas debidamente perfeccionadas 
y vinculadas a yacimientos descubiertos. En 
ei Proyecto de 1ey 135·· del : 92, en · su artícülo 
19 entonces, establecemos una interpretación · 
de ese artíeulo, de la Ley 20 de 1969, acogién
donos a normas del Código Civil. Por eso el 

' articulo 19 del Proyecto de ley 135 del 92, 
habla del reconocimiento excepcional de la 
propiedad privada sobre-hidrocarburos. Y dice 
textuamente:  para efectos de . la excepción 
prevista en los artículos 19 y 13; porque el 13 
habla de las normas contenidas en el artículo 
1Q de esta ley, se aplicará también a los yaci
mientos de hidrocarburos. Se entiende por 
déechos· constituidos a favoi:· de terceros; las 
situaciones �.urídicas, subj.etivas y concretas, -
adquiridas y perfeccionadas. por tm título es
pecífico de adj udicación de hidrocarbmos, 
cómo mina o por una �Sentenc}a definitiva. en 
ej ercicio de los cuales se ·hayan descubierto 
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uno o varios yacimientos de hidrocarburos a 
más tardar el 22 ·cie diciembre de 1969, fecha 
en la que empezó a regir la Ley 20 que hemos 
mencionado en el articulo, se habla con cla.
ridad y se desarrolla un criterio técntco que 
se en.ti·ende y oue se puede entender por yaci
miento descubierto, por eso el artículo 29, 
dice que existe yacimiento descubierto de 
hidrocarburos cuando mediante perforación 
con taladro o con equipo asimilable y las 
correspondientes prueba.s de fluido se logra el 
hallazgo de la roca en la cual se encuentran 
acumulados los hidrocarlmros · y . .se comporta · 
como unidad independiente ·en cuanto a me
canismos de producción, propiedades petrolí
feras y propiedades de lo.s fluidos, ésta es lU1a 
definición eminentemente técnica que fue 
posibilitada por lo.s técnicos de la Empre.s� 
Colombia.na de Petróleos, Ecopetrol, pero 
como estamos hablando de situaciones en la:.s 
cuales se discute la propiedad privada y hay 

. varias demandas ante el Consej o de Estado 
sobre la propiedad privada del subsuelo, una 
de ellas por lo menos en el Ministerio de Mi
nas hay conocimiento de 102 casos, uno de 
ellos, el caso de Cusiana, Santiago de las Ata
layas y Pueblo Viej o de Cusiana, se establecen 
unas medidas retrospectivas en el articulo 3.9, 
se establecen unas medidas cautelares en el 
articulo 49. 

El articulo 39 h�bla de la retrospectividad 
de esta. ley, y se refiere básicamente aJ hecho 
de que estamos hablando de una ley inter
pretativa y cuando hay tma ley interpretativa 
esta ley s e  asimila y se incorpora a la ley que 
se está interpretando, por eso el artículo 39 
dice, las disposiciones contenidas en los ar
tículos 19 y 29 de la presente ley, constituye 
la única interpretación autorizada de la Ley 
20 de 1969, artíc.ulos 19 y 13,  en . consecuencia 
hacen parte de la ley interpretada desde la 
promulg·ación de ésta y el artículo 49 habla 
de las medida,s cautelares. tiene que ver con 
lo que decía hace un momento por eso el 
artículo 49 seiíala cuando por la vía j udicial, 
sé pretenda que la propiedad de minas a-ti
nente a mil".erales metálicos y a yacimientos 
de ihidrocarrmros corresponde al Estado y no 
a particulares, procederá al  embargo y se
euestro preventivo d e  los pagos que la Nación 
o sus e:ntida.des descentralizadas efect11an en 
virtud de actos o contratos derivados de los . 
título;s cuyo mérito se discuten, el j uez decre
tará estas medidas cautelares en el auto ·ad
misorio d.e la demanda o en cualquier mo
mento procesal posterior a solicitud de parte 
interesada, su adopción y vigencia no requie
ren ca UJCión la entidad pública responsalble . de 
efectuar los pagos, o encargada por l!a léy 
de la exploración y explotación del recmrso 
natural no renovruble de propiedad de la Na
ción, actuara como secuestre y deberá inv�i;tir 
los rec.ursos en títulos inscritos en el mercado 
de valores, m ientras se decida el proceso, el 
artículo 59 entonces habla de la vigencia de 
la ley, señor Presidente, entonces como. le 
señalaba anteriorm.ente, estamos hablande de 
casos generales, porque entre otras cosas, eso 
era uno de los arg·umentos que plantearon 
varios de los Senadores en el momento que 
discutíamos la productibilidad de la propiedad 
sin indemniza•ción del subsuelo, estamos ha
blando de por lo menos 10.3 ca:sos conocidos y 
muchos otros que pueden aparecer, esa es 1a 
síntesis de la discusión y esa es la síntesis d.el 
articulado que hemos planteado, por eso señor 
Presidente, le propongo que sea puesta en 
consideración la proposición con la que ter
mina el informe. 

Con la venia · de la Presidencia y del orador, 
inter}Jela el honorable Senador 
Carlos Espinosa F'accio-Lince : 

Gracias. s eñor Presidente. Para solicitarle al 
Senador Chavez el favor · de qúe me aclare, 
entiendo perfectamente la trascendencia, 1a 
importancia que puede tener para los i:ntere
ses del país, lo q.ue pretende este proyecto. 
pero a la luz .del sistema jurídico si las. pre-
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tensiones que esistan y de las cuales pueden 
derivarse una disminución de lo que el Eistado 
pueda esperar como el res ultado de la explo
tación de Cusiana, por ej emplo, se basan en 
hecho-s y normas anteriores al momento que 
estª-mos hoy discutiendo, entre en vigencia y 
como quiera que las leyes tienen efectos 
hacia el futuro y de no carácter retroactivo, 
salvo la favorabilidad en m·ateria pen'a.l. No 
entiendo qué va a modificar frente a situa
ciones que obedecen a hechos anterioTe.s· y 
que deben regularse y desarroll arse a la luz 
de las normas vig·entes en este momento. 
Con Ia venia d e  ia Presidencia y del orad.-:n, 

intc:rpela e! honor:1ble Senador 
Rndolfo Segov;a Sala s :  

Señor Pre:�id.ente : Y o  simpatizo con todos 
aquellos que quieren defénder los bienes de la 
Nación, yo estoy seguro que el autor y lo;> 
ponentes de esta ley tienen exactamente el 
bien de la Nación en mente, encuenti·o sin 
embargo, que el. articulado de este proyecto 
de ley contiene algunas cosas que a mi j uicio 
sin ser, ni mucho menos expertos en derecho, 
ciertamente es asi y por lo mismo tengo algún 
sentido de lo que puede suceder hacia el fu tu- · 
ro por la experiencia- del pasado, y eso me 
dice que una ley que pretende decirle al más 
alto Tr�bunal Administrativo de la Nación en 
este caso el Consej o de EstadO·, donde ICUl'Sa 
j ustamente una demanda contra los ·c·omi.me - · 
ros del Cusiana. por la interpretación de la 
Ley 20 de Hl69 que al1ora el Senado d:e la 
República, re.troactivam ente le quiera decir a 
ese Consej o de Estado, cómo debe fallar por
que es justamente SC',bre la interpretación . de · .  
esta ley que debe pronunciarse el Consej o de 

· EJstad.o ; eso simplemente me rechina, como 
ingeniero y como l1ist01iador, sin ser ab.ogado, 
por etra parte, encuer_tro en cambio que en · 
la última parte del articulado en dm11d.e se 
trata de la actuación del jt�ez frente a los 
procesos que pu.edan inc.oharse a favor de la 
Nación, que al j uez se le den algunas pautas 
de manera que en caso de que la Nación g·¡:¡,ne . 
el pleito efectivamente· pueda cobrar o retener 
por lo menos, aquellas cosa:s que no le corres
ponden a quienes. han u.sufructuado · falsa
mente de 'beneficios mineros. en este caso .se 
trataría de los Comuneros del Cu.siana y las 
regalía,s que ya están recibiendo; clebo añadir 
sin embargo, que en este caso particular, du
rante muchísimo tiempo Ecopetrol le receno
ció. a los Comuneros, que tenían de¡:echo sobre . 
ese subsuelo, tanto a.si que le pagó, cánones 
superfi.ciar'ios para mantener Ecopetrol el 
derecho de ella .a 'buscar por su cuenta ·el . 
petróleo o buscarlo como lo hizo finalmente 
en asa:ciación; entonces-yo.quiero anunciar mi 
voto negativo al artículo 19 y al artículo 3\> 
de esta ley y a la c<;msidera:ción · c�ertamente 
favorable de los artículos 49 y 5<?- que qtúe-ren 
proteger hacia el futuro los derechos de la · 
Nactón. 

· 

Con la venia tlP. la Presidencia y del orador, · 
interpela- el honorable Sen ador 
Jorge Ramón Ellas Náder : 

Gracias señor Presidente. Honestamente, yo 
quisiera que el Gobierno ganara este pl�ito, 
son urios ·dineros itnpm·tantísimos para . el 
país ; pero mirf!mos esto desde el punto· de· 
vista j urídko, yo entiendO que hay algunas 
resoluciones· y algunas escrituras que le d.án el 
título d e  pro¡:>iedad a algunos comuneros sobre · 

.., esa.s minas, yo entiendo que eso es así; los 
autores y ponentes del proyecto deben decir
me si eso no es cierte, si hay una presunción 
de legalidad no desvirtuada de un acto admi-
nistrativo. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senad0r 

· 
Carlos Eduardo Gorsi : 

Me llamó mucho la atención la intervención 
. que ·acab'é de · escucllacr, son. 01bjeciones muy 
- serias. que debemos estudiar cuidadosamente, 
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muy cuidadosamente ; yo quiero formular una 
pregunta : ¿ cómo ope.ra el problema de la re
troactividad de la ley? ,  si yo hoy interpreto 
Ul1'a n orma mediante una ley, y ya hay un 
proceso_ que ya está en curso, esa nueva ley 
afecta los demchos adquiridos en este caso, a 
los Comuneros, o por el contrario, el Consej o 
de E:stado, puede perfectamente omitir, el 
aceptar la ley en. consideración a que el pro
ceso se rige por la norma que •existía cuando 
él mismo comenzó, es un problema de la retro
actividad complej o, personalmente pienso que 
aprobada la ley, el Consej o de Estado no 
estará ooligardo a acatarla en relación a los 
procesos que exactamente sobre el mismo te
ma hubieren iniciado y estuvieren en curso 
y que él quedaría con una libertad, de inter
pretación para ese caso, no así para los nuevos 
casos gue comenzarán a cursarse después de 

- expedida la ley, obviamente usted entiende 
que un concepto tan difícil, yo advierto que 
estoy dándolo con mirada de primera vista y 
aún como abog·ado, temo mis propios juicioiS 
cuando son apenas por i-ntuición sin un cono
cimiento suficiente y detallado del caso. 

Con la venia df' la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 

-

Jorge Ramón Elías Náder : 

Sí señor Se-nador. Mire, yo no voy a · entrar 
a dis-cutir Ia retroactividad o irretroactividad 
de la ley en materia civil, yo voy a p onerle 
un ej emplo, · en mi concepto civil, es retro
ructiva en la medida que lo indique, tenemos 
'el caso de la Ley 45, del 36 y la Ley 75 del 68, 
que le dio retroactividad en materia patri
monial a los hijos naturales, eso es otra cosa 
distinta, -yo no entro a discutir eso, a - mi lo 
que me preocupa sobremanera, es que si el 
Estado está reconociendo un título de propie..: 
dad, que no se ha dirimido la controversia, 
donde no .hay una acreencia por parte de los 
titulares del derecho de dominio, con qué 
facultad varrios nosotros aquí a pedir •el se
cuestro de unos bienes o· de unos dineros que 
produzcan, eso que boy por hoy mientras no 
se desvirtúe, le corresponde a los particulares, 
yo no sé esa medida cautelar de secuestro 
sobre bienes aj en os, sin que ·haya ninguna 
acreencia en favor de la Nación y en co-ntra 
de ellos con fundamento en qué se va a hacer, 
yo estoy discutiendo simplemente no el as.:. 
p ecto del interés de la Nación, sino el aspecto 
j urídico de•l proyecto, yo no creo Senador 
Amílkar Acosta, además quiero decirle que la 
imprevisión la castiga la ley, si usted me da 
una letra en blanco a mí, y yo la lleno por 
suma mayor, y usted no está en capacidad 
_de mostra.rme el abuso mío, usted por impre
visto es sancionado con el pago, si el Esta1d'o 
dio título de propiedad, título de dominio a 
estos individuos, con fundamento en qué, se 
-van a secuestrar los produc.tos de  esos bienes, 
yo creo que eso no es conveniente desde el 
punto de vtsta jurídico, entiimdo también que 
hay controversia en el Consej o de Estado, 
sobre el derecho de dominio, yo no sé si eso 
fue adj udicación de baldíos y si eso fue titJu
lación por tradición del dominio, en todo 
caso los -procedimientos son dilstintos, si 'hay 
adjudicación del baldío, lo que tenemos que 
buscar es la reversión del dominio si no cum
Plió la función, si hay la parte de inadecua
ción de la explotación, lo que hay que buscar 
es la extinción del mismo, si hay inadecuación 
•en la explotación lo que hay que buscar es la  
expropiación y discutimos el  factor de la  
utilidad, o de la equidad que al  Congreso le  
corresponde darlo, pero si usted me dice, en 
qué fundamenta usted, el b echo para decretar 
el secuestro d e  unos bienes, cuya propiedad 
ni siquiera está en discusión, no está en dis
cusión, está aceptada por el mismo proyecto, -
cuando pid,e la expropiación, usted no pue.de 
pedir expropiación de ·un bien propio, estamos 
aceptando que el bien es aj en o, están pidiendo 
expropiación, mal podríamos nosotros decre
-tar medidrrs cautelares de secuestro cuando no 
hay oblig·aciones con el Estado. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honm·able Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

Mire, yo estoy con una información, ad
vierto muy parcial y requiero, y mis j uicios 
son provisionales, pero en el estrictb derecho, 
lo que usted esta. diciendo es cierto. En estric
to derecho, sí - el bien es aj en o, yo no puedo 
decretar embargo de bienes, tengo que res
petar, lo que debo es que fallen rápido el 
proceso, y que sea el juez el que determine lo 
que se  tiene que hacer. Lo que hay que estu
diar es, si eso afecta- toda la ley o solamente 
una parte de la miJsma, y entonces la inter
pretación de la ley s1 se puede hacer, porque 
rige para el futuro, pero que no hayan me
didas que en lm momento dado nos las tum
baría la Corte Constitúcional porque violaría 
el artículo de los derechos adquiridos con 
j usto título por ley preexi-stente o violarían el 
derecho de propiedad sencillamente según la 
Constitución. Yo por eso diría que esto tiene 
que ser con oj o clínico y con concepto jurídico 
que yo me atrevería a pedir, que para este 

. punto que usted trata, se nombrara una �co
- misión del Senado, y que incluso ellos hicie

ran un estudio de carácter estrictamente j u
rídico de -si se puede o no se puede, porque 
realmente que ·rindan un informe rápido, y 
que incluso se autorice, si -lo juzga conve
niente esa comis-ión, solicitar un concepto de 
dos expertos de derechos, del más alto nivel 
del país, que en términos de 15 días, u 8 días, 
emitan sus conceptos y nos ilustren en el 
específico punto de los embargos a lo que 
usted hace referencia, y lo hago por intuición 
de abogado, nada más. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 

· 

Alvaro · Araújo Noguera� 

Gracias señor Presidente. Yo estaba espe
- rando que se abriera la di-scusión del proyecto 
para intervenir, porque en realidad, apenas 
estábamos discutiendo la ponencia, o la ex
plicación de la ponencia que hizo el Senador 
Chávez, y ni siquiera hemos votado el- informe 
con que termina la ponencia. Pero nos salta
m'os por esos aspectos reglamentarios y entra
mos en materia y yo quiero aprovechar en
tonces, ya que entramos en materia, para 
hacer algunas consideraciones. En realidad, 
yo quiero llamar la atención del Senado', sola
mente sobre un aspecto : qu-e no se vaya a 
votar este proyecto a las carreras, y que no 
vaya, a pronunciar el Senado en la forma un 
poco a-l gaiope como hemos votado otros pro
yectos, porque este proyecto realmente es muy 
delicado en mi concepto. Que se le dé todo 
el estudio que haya que dárle. 

En la Comisión Quinta le gastamos mucho 
rato a este proyecto. Yo personalmente me 
opuse y lo  voté en contra. Y lógicamente, 
como fui derrotado, el proyecto contó con la 
mayoría de la Comisión Quinta. 

El _ cuento. quiero hacer una síntesis de la 
circunstancia del proyecto. Inicialmente s e  
presentó u n  proyecto d e  expropiación sin in.
demnización por vía · administrativa, para 
tratar de evitar que 52 Comuneros de Cusiana 
se quedaran con una fortuna, porque lo que 
le espera a Cusiana -es realmente una cifra 
astronómica. Y esos Comuneros tienen el 
45% de los JJeneficios futuros de Cusiana. 
Entonces se consideró por parte de los autores 
del proyecto, que era una injusticia con el 
pueblo cólombiano que 52 familia.s fueran a 
lucrarse a expensas de muchos territorios y 
de muchos colombianos de un porcentaj e tan 
alto. Lo que pa•sa es que eso visto asi, puede 
ser una causa j usta. Pero j urídicamente hay 
que repasar los antecedentes que conduj eron 
a esa situación. 

-

La verdad es q ue ésta es una historia larga. 
Esto tiene casi lOO aíí.os, y hace 100 años la.s 
circlmstancias eran o tras. La Nación tenia un 
j uicio por parte de un Coronel, Martínez, de 
expropiación de los terrenos de Cusiana, y 
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un rival del General Martínez, pidió a la 
Nación le di·era nna representación pa.ra res
catar los derechos de la Nación. Y después d e  
u n  larguísimo proceso, este General, rescató 
para la Nación los derechos y cuando fue a 
cobrar: los honorarios, la Nacíón no le quiso 
pagar y después de otro .proceso muy largo, 
la Nación, para ponerle conej o, le dij o que 
le pagaba con un porcentaj e de los derechos 
que él había rescatado para la Nación. Es e 
General anduvo toda su vida vendiéndole a 
uno y a otro personaj-e de la sociedad bogo
tana esos derechos para comer y para, vivir y 
así ese derecho se fue multiplicando en urna 
gran cantidad de familias, porque era un 
derecho hacia un fmuro que nunca llegaría 
y más por lástima que por negocio, muchas 
personas le compraron la participación e"1. 
este derecho. Pues como la vida tiene sor
presas. como dice Pedro Navaj as, hoy nos 
encontramos que ese pobre Genera¡ que de
ambuló en la pobreza y en la miseria, resca
tando los d erechos de una Nación se trans
forma en 52 familias que tienen unos derechos 
aparentemente fabulosos. Pero lo que sí es 
cierto, es que ese proceso pasó por Consej o 
de Estado, pasó por Corte Suprema d'e Justi-:
cia, fue revisado por Eduardo Santos como 
Presidente, podemos hacer el recuento de todo 
el proceso, lo tengo escrito, pero quiero ,<;im
plemente 'hacerle una síntesis para que vean 
la magnitud de la:s mano.s que han tenido en 
cuenta esto : Ed'.lardo Santos dictó una reso
lución ej ecutiva. El Presidente Carlos Lleras 
la ratificó. El doctor l\tlisael Pastrana Barrero, 
dictó la · última providencia en la que le reco
nocía a los Comuneros de Cusiana, el derecho 
a que Ecopetrol les pagara. 

En la Corte Suprema de Justicia, los que 
fallaron fueron todos los prohombres aue de  
este mundo han sido. El Procurador Aram
buro, tuvo que ver con ese proceso v todo's 
ratificaron siempre el d,erecho del General 
Landínez sobre lo que él había conquistado: 
-Eso está en últimas en una demanda ante el 
Consej o de Estado o la Corte, que va a ser 
fa-llada. Y este proyecto de ley tiene un sabor, 

. en mi concepto, de anticiparse a una senten
cia que ·seguramente va a ser favorable a 
ello. De ir!.terf,erir la sentencia con -el argu
mento populista de que el pueblo no. se le 
puede quitar por 52 personas, unos dinero.s 
que .son cuantiosos. Pero yo me preguntaba 
en l a  Comisión Quinta : Ese afán de 1defender 
al pueblo, _  por qué no lo totalizamos, si aquí 
tenemo-s 3 o 4 monopolios económicos, grupos 
poderosos, que se han adueñado de todo en 
este pais. Que ya hasta el aire que respiramos 
les pertenece. Que lo último que le faltaJba 
por capturar, era aquel rescoldo de intelec
tüalidad qpe le quedaba al país, aquel refugio 
de los soñadores que le quedaba al país, que 
era la pren!Sa, la literatura, ese aJspecto ro
mántico en que se ha movido la pJ.'Iénsa a 
través de la historia, y ya también se apode
raron de la prensa, y se apoderaron de la 
televisión y se apoderaron ·de la radio, y S'e 
apoderaron de todo. Y todos los conocemos. 
Entonces esa envidia que nos da con los 
Comuneros de Cusiana, debería darnos para 
hacer de eso una campaña general de recu
perru· para el pueblo los verdaderos valores 
de -este pueblo. :Entonces, yo pienso que ese 
proyecto tiene en el fondo un trasunto de 
envidia, por_que hay una gente que se va 
a ganar una plata que §e  considera demasiada 
para un grupo. Yo, en cierto modo estoy 
también de acuerdo con eso. Pero yo invitarí::L 
a los autores del proyecto que le quitáramos 
esa acumulación excesiva e injusto del di
nero, también , a los poderosos con los que 
tenemos que chocarnos la mano y que siri. 
embargo, aqÚí' lo.s coronamos en el mismo 
Senado como César en el Circo Romano cuan
do sacrificó aquí a un Mini.�h·o para aplaudir 

- a un grupo económico. Y por qué entonces 
nos van a doler los pesos que e.stán en una 
parte y no nos duelen los pesos que está!l 
en- otra pa-rte, acumulados también por medio 
de la.s mismas leyes que nosotros dictamos. 



Página 28 

Entonces yo quiero Uamar la atención al 
Senado que no es poca cosa lo que se está 
discutiendo en es_e proyecto la: Constitución 
del 86 consagrada a los derechos adquiridos 
la Constitución del 91 también consagra los 
derechos adquiridos, y la Ley 20 que - se está 
interpretando también habla de los derechos 
adquiridos y le hemos dado una interpreta
ción con autoridad precisamente para des
conocer derechos adquiridos, y de paso se lle
va de calle también los derechos de unos 
muni_�ipios costeños, 27 municipios que tie
nen derechos adquiridós en la misma forma 
por sentencia j udicial y también los desapa
recen ; yo al final tengo que confesar que 
me trancé por proponer un parágrafo para 
que se preservaran los derechos adquiridos 
de los municipios costeños entre ellos 7 de 
mi departamento del  Cesar, porque al  fin y 
al cabo yo tampoco tengo por qué ir a dar 
un pleito en favor de los poderosos de Cusia
Iia porque ese no es mi pleito, yo no tengo 
ningún vínculo con los señores que se benefi
cian de Cusiana pero sí me parece muy grave 
que con cualquier pretexto así sea, el pretexto 
de def.ender a·l pueblo se defienda el pueblo 
violando la Constitución y violando princi
pios sagrados porque ahí sí entramos en el 
caos total y entonces entramos finalmente 
a lo que estamos viviendo, que cada quien 
haga la justicia por su propia mano, yo le 

- quiero pedir al Senado sobre todo a los abo
gados que estudíen este proyecto con deteni
Ii1iento porque para bañarnos en agua de 
tosas de populismo ·sobra tiempo y sobra te-

======ma--;-nntchas=g:rucias. -

Con. la venia de ia Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Jorge Ramón EHas Nád-er : 

Señor Presidente, -estoy con el uso de la pa- -
labra, yo recibí una observación del señor 
ponente, el doctor Salomón Náder en el sen
tido de que la ley lo que busca es definir en 
materia de interpretación lo que es un yaci
miento explotado que parece que está inde
finido yo no me opondría a eso dentro del 
-proyecto, pero yo me pregunto puede cogerse 
como herramienta de expropiación o de se
cuestro una definición? Que pasaría después 
de definido lo que es un yacimiento explotado 
o inexplotado ¿ qué sucedería? ,  habría un 
proceso por parte de la Nación ya sea reivindi
catorio, ya sea de expropiación cua•lquier tipo 
de proceso si perdió la posesión en manos 
de estos señores y tiene más de un lapso de 
tiempo dej a el posesorio de perturbación va 
a venir como usted lo sabe Senador Corsi, el 
reivindicatorio sobre el bien, pero no podemos 
adelantarnos a que en un proceso ordinario 
reivindicatorio haya secuestro, hay una ins
cripción de demanda cuando se pelea una 
diversidad de bienes eso es lo que dice la ley 
exclusivamente, a mí me preocupa mucho 
doctor Náder y señor ponente que de una 
definición saquemos una expropiación, este-. mos negando un derecho y me preocupa más 
que nos entrometamos en la parte que le co
rresponde a otra Rama del Poder Público, 
porque es una prohibición de tipo constitu
cional nosotros si no existiera el pleito en el 
Consej o de Estado diríamos vamos a definir 
esto pero existiendo un pleito en el Consej o 
de Estado estamos interfiriendo la acción de 
la j usticia como una interpretación, e-1 señor 
ponente tiene privilegio señor doctor Espi� 
nosa. 

Reéobra el uso de la palabra- el orador, · . 
honorable Senad'or Eduardo Chávez -L. :  

Con ia venia de· l a  Presidencia ; 'honora
bles -sertadbres, de nin-guna m anera yo quiero 
atropellar esta discusión, yo creo que está 
d'iscusión · es muy impartan te y muy trascert
dentar y me preocupa qué� la asumamos y qué 
11t asuman - un bU:en número de Senadores sin 
conocimiento de todos- los elementos que -se 
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están üabaj ando por eso yo creo señor Presi
dente que bien vale la pena dej ar abierta la 
discusión y continuarla en el momento en 
que todos les l1onorables Senadores hayan po
dido documentarse oj alá lean la ponencia, en 
la ponencia honorables Senadores yo re tonio 
frases de los ponentes de la Ley 20 de 1969 
desde el autor de la iniciativa que era en 
aquel entonces el Ministro de Minas el doc
tor Carlos Gustavo Arrieta que decía más o 
menos lo mismo que estamos diciendo hoy la 
iniciativa que el  Gobierno somete a conside� 
ración del Congreso persigue entre otros 2 

· obj etivos importantes adaptar la legislación · 
minera al espíritu de- la Constitución de la 
del 86 y eliminar algunos obstáculos que des� 
de hace más de un siglo han venido entorpe
ciendo el desarrollo de las actividades de 
explotación y beneficio de los recursos natu
i·ales no renovables, el ponente en la Cámara 
de Representantes fue el Representante In
daiesio Liévano Aguirre y miren lo que decía 
Indalesio Lié vano Aguirre : en todas las opor
tunidades en que el Estado ha tratado de 
mej orar la legislación que regula el dominio 
de las minas y su aprovechamiento por los 
particulares, _ se han organizado campañas 
contra los propósitos gubernamentales y el  
ponente en el  Senado de la  República era el 
Senador Hernando Durán Dussán que dice 
también en su ponencia que son tantos, tan 
cuantiosos, tan influyentes y tan bien: r-epre
sentados jurídicamente los intereses privados 
en materia de minas y petróleos contta.puesto 
no pocas veces al supremo interés nacional 
que es muy difícil de obtener del Congi'eso 
tlll'"esta·tu-to�que�m-e.j_m;_e�p-ªra_el país Jas condi
ciones generales de contratación delSt�1'0 
de explotación y rendimi-ento de concesiones 
de volumen y participación de las cuantías 
en las minas, etc. 

Pareciera que estuviéramos hablando de la 
Constitución ya no del 86 que en su artículo 
202 establecía que cívicamente la propiedad 
de la Nación sobre el subsuelo sino de la 
Constitución del 91 y que no estuviéramos en · 
1969, sino en 1991 por eso señor Senador yo 
les propongo que dej e m os abierta la discusión 
que oj alá se lean todos las ponencias y hagan 
las consultas que consideren necesarias, yo 
pienso que ésta es tal vez una de las vota
ciones más independientes que tiene que asu
mir cada uno de los Senadores ; porque esta
mos �egislando sobre cosa muy seria. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
inter-pela el honorable Senador 
Jorge Ramón Elías Náder : 

Señor ponen te mire, yo le confieso soy u n  
ignorante graso sobre e l  proyecto a m í  s e  
me seduj o fue unas expresiones que s e  dietan 
casi que incompletas sin un análisis general 
del proyecto su propuesta me parece magní
fica, denos unos días para que nos informe� 
mas yo no estoy conspirando contra los in-te� 
reses del Gobierno, ni contrá los intereses 
del país a mí me gustaría que aquí mañana 
en caso de que fallen en contra, nosot-ros bus
quemos los resortes legales para hacer que 
e·sos dineros vuelvan · al pueblo colombiano 
el Senador Enrique Gómez y el Senador Ger
-lein después los conservadores dicen que no 
les damos la palabra. 

Con la venia de la Presidencia 
·
y del orador 

interpela el honorablé Senado¡· 
Enrique Gómez Hurtado : 
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dad de la estabilidad j urídica del país se fue� 
ra a discutir y a aprobar a 1a velocidad en la . 
que venia ; por eso me complace mucho la 
propuesta del Senador Chávez en el sentido 
de que le demos a esto ima meditación más 
profunda porque el tema es sumamente grave 
de una mala interpretación de este proyecto 
puede por ej emplo desaparecer la explot¡:¡,ción 
minera en Colombia, puede haber unas con� 
secuencias que como decía el Senador Sega� 
via los que estudiamos la historia podemos 
calcular hacia adelante;  estoy de acuerdo 
entonc·es con la propüesta del Senador Cha� 
ves para que le demos a esto un aplaza
miento informa-tivo que nos permita interve
nil' con más propiedad en el tem:a. Muchas 
gtacias. 

Con la venia de la Presidencia y del o·rador 
interpela el h onorable Senador 
Carlos Espinósa Facció� Lince : 

Gracias señor Presidente, gracias Senador 
Jorge Élías, simplemente para manifestar 
estando igualmente de acuerdo Senador Cha
ves estando igualmente de acuerdo con usted 
y si no interpreto ma-l, tratando de poner las 
cosas en blanco y negro de ·lo que se trata es  
de impedir una especie de lesión enorme que 
se causaría a los intereses del Estado que si 
vamos a tener ese compás de espera, que 
también han promovido la iniciativa refle.:. 
xionen y piensen si con lo que se establece 
en esas normas se va a lograr el efecto pre� 
tendido que en ningún caso estoy seguro sé 
lograría. Gracias. 

Con la veniaae la .Pl'esi'dem:ia=y=dcl�c:ra-dm'===-- __ 
interpela el honorable Senador 

--

Salomón N áder N áder : 

Yo pienso que haY que aclarar unas cosas 
aquí. Primero se está interpretando la Ley 2Ó · 
del 69 en cuanto a lb que se refiere a yaci
mientos descubiertos, los derechos que hoy 
dicen poseer los comuneros, fueron recono
cidos en el aüo 1971 posterior a esta ley 
precisamente porque no había una claridad 
por parte de los funcionarios de lo que signi
ficaba un yacimiento descubierto. 

Entonces lo que estamos haciendo es inter
pretar claramente para que estas situaciones 
no se sigan dando, porque es que se vinieron 
dando después del año 69, muchas situaciones 
similares, lo que significa- un yacimiento des
cubierto que está claramente establecido en 
normas si en normas de Ecopetrol, tiene de-
finiciones lo que es un yacimiento descubier� 
to, lo que estamos es Hevando aquí a la in� 
terpretación ele esta norma del año 69, lo 
que es el yacimiento descubierto, mej or di� 
cho que es aquel yacimiento que se perfora·, 
con taladros y se utiliza agua que es la nor ... 
ina o 1as explicaciones dadas por Ecopetrol', 
para que estas situaciones no se sigart dando, 
11ay 103 casos, ah, yo no sé pero aquí lo qué 
estamos tratando nosotros es de intei'pretar 
una- norma, que es ya-cimiento descubierto es 
lo que estamos tratando de inter.pretar, y yó 
pienso que esto es bueno y hay que hacerlo, 
ahora bien estamos discutiendu un proyecto·, 

· muy bien estamos hablando del articulad'á 
del- proyecto, sencillamente para poder hablar 
d·el. al't-iculado del:· ptoyecto,. son 5 artículos, 
distintos, que toman temas distintos, uno 
es el tema de, el- que· hablaba el senador 
Elía:s1 de la retención de los dineros1 ese es · 
un ar.tículo del proyecto, pero la parte impor'" 
tante· del proyecto es esta interpretación que 

Gracias;- con lá venia d·e la Presidencia¡ 'se le está dando en· el articulo: 19, pmno tanto 
yo tei1Íá la ihtenéióri- de intetvenil'' conc algti� yo SOliCitaría que para lJ'Oder· debatir· y dis.-
l10S matices en- forma similar a como · está · cutir· el articuladO' se á pruebe la ptopusición 
interviniendo el Senador Ram·ón Elias Náder con: que termina el informe· d·e1 ponen-te, por,;,. 
como el Senador Araúj o con �:Igunós- .argu� que si no estamo·s discutiendo' un· articulado, · 
mentas distilitos pói'que, me· preocupaBa ·m:tl;.. ¡rara que- vamos a discutlr.· ·el attícttlacto· cuan'" 
cho que un proyecto de ésta. . errtbergadura.-- y .- ·  d·é:r ni si'quiera hemos aprobado la· proposición . 
que puede tener tan profunda · irrip�ica'c�ón en; . : con qu� termina· el' informe· ct·el pon_ente, J;il.U\ · 
lo que· represehta frente a IOs - -coloftibiaJtos�-- .. cna:s - gracia·s seüor -:Br-eside:nte; muchas gra· .. _ . · 
y f-rente al ahorro iiiternacional�·fa;, pdsibili'"' -� 'cias- -honorable· Seúador Elías: . .  , ,  . 
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,Con la venia de la Presidencia y del orador 
inter¡>ela el honorable Senadór 
Amí!kar David Acosta Medina : 

Señor Presidente, compartiendo la propues
_ta del Senaqm; Chávez, sin embargo yo quiero 
.puntuaU;oar m�y brevemente unos aspectos 
que considero fundamenta:les para no c;les
_ orientar el c;:lebate, no quiero que quede .ac;nü 
en la pJena,ria Q.el Senado, la il;npresi(lp de ·.que he:mos trajdo up.:;t ,ponencia impro.visad,a 
e im,provi.oente, no q1,1:ie_rp tampoco que guf:)cte 
la impresión de @e .e�to sobre este proyecto 

·.trabaj arpn mflnos lne�perta.s, y sin conocJ
mierÚ;os hlr!dico,s .qu:e funoanientan clara
.mentemente Ja ,pone.ncia que se trae está 
·.tarde, tambiél.1 q1.liero .precisar que �,ste no 
.es 11n proYecto .Q.e Jey ,pa;ra .resoi:ver ei pro
.J:>Iema .ae QJ.I.S.iana, .este ,e.s un .prc;¡y.ecto de l�Y 
_que como to_¿¡_a Jey -ctebe te¡1er .un c.a.ráctei· 
genérico y gue se apJica por v!a gene.ral Y 

· que el prótlleni..a cte Cl.ls.ü.J.ri:a, es 11n problema 
.entre Jos :mugl1os otros .Qlle e.st��1 .Pre.tep .. 
.clJendo y están �Uev?.nclo p_ro_cesos reJvinQ.ic'a
tori_os t.re�1te ¡:¡.1 Est_a,.<l.o y ,que el .E�tado est.á 
ej erciendo 1a leg'íttma Q.efens_a qel patrimo . .,. 
ni o pl).bJico en ,dp:g.d_e q_el;le :ej ercer:.I.a Q\le 
es la Rama Jurisp�ccional, el otro a,spec

·to que quiero que quede C'laro, es QlJe �s.te 
para qué de pronto· lJ.O vaya a ma.c.artiza_r
·se esta ponencia, este proyecto de ley no 
es un p¡:oyecto de ley del Sen:=tdor Edua·r<:lo 
Chávei, la Comisión Quinta del S enado deli-

. beró ampliamente sobre este ,proyecto y fi
.. nalmente llegamos a la propuesta que se ha 
traído hoy; �que es una solución de compro
misos frente a 'la iniciªttva. que inicialmente 
presentó la bancada del Congreso del M-19.  

-Ellos presentaron en su oportJ..midad un 
proyecto· cte 1ey qu_e pJ.ante.¡;¡,ba la expropia,. 
ción es_trenar la expropiación por vía admi
ntstrat�va para c;l).rimir el .problema de Cn
siana, y como resu:lta(l_o .de un proceso de 
negoc¡aciones al int�rior .de la Comisión 
.Quinta del Se�mdo, llegamos a la propuesta 
que hoy se le trae a la plenari::¡. del Sen¡¡.do 
y por e.Ho somos soHdarios con la ponencia 
que está presentac;lo el Senador Chávez. No 
quiero tampoco pasar por desapercibido la· 
'circunstancia que acúl.Í se na hecho mención 
de las presiones que se ha venido ej erciendo 
unas veces a través de publicaciones luj osas 
en papel satinado que le está llegando a los 

· Senadores de �la J,i,epüJ;J_lica a sus oficinas y 
otras veces por el burdo expediente del pas
quín de que esta noche se ha hecho mención . 
aquí, pero quiero destacar cuatro punticos 
solamente para que queden en la mente de 
ustedes, como motivo de reflexión, cuando 
estamos presentando este proyecto· de ley, la· 
ponencia de este prpyec;to de ley hemos dicho 
que es una ley inteqJretativa de la J.,ey 20 d e  
1 969, eso n o  e s  ningún e;x_abrupto j urídico está 
previsto claramente en el artículo 150 de l a  
Constitución Nacional, que establece que el  
Congreso tiene la facultad de interpretar, re
formar y derog0r las leyes pues aquí preten
demos interpretada, en segundo término el 
artículo 14 del Código Civil que está vigente 
no ha sido derogado establece· claramente que 
1a ley que interpreta otra ley, se· incorpora a 
1a misma y desde,  ese momento en que la ley 
·es sancionada y en conse.cuencia se incorpora 
la ley que interpreta la ú_nica interpretación 
válida desde la vigencia de la ley que se in
terpreta y no la ley interpretativa repito des
de 

-
el momento mismo de la vigencia de la · 

·ley que se lnter,preta que es la Ley 20 de 1969, 
la única interpretación válida es la que le d a  
J a  ley que s e  sanciona, de otra parte ese es e l  

· ·sentido que tiene la retrospectividad d e  esta 
'ley que ·aparentemente puede, puede parecer 
·una extl•avagancia j urídica, pero repito, no 
-lo es porque -tiene asidero eii el artículo 14 del 
Código Civil. Ahora bien cuál es 1a ley que 
estamos interpretando la ley que estamos in
·terpr·etando es -la 'Ley go de 1969, qué hizo 
·esa . ley, esa ley no hizo 0tra c0sa sino · des
al'rollar el a·rtículo 202 de la · Constitución 

. Nacional de 1986, y ·Cuál es el punto que .da 
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lugar a que el Estado tenga elementos y 
fundamentos muy claros para reivindicar la 
titula:ridad sobre el subsuelo en el sentido de 

·que la Ley 20 de 1969, estableció que solamen
te se reconocía 'la titularidad del yacimiento 
.descubierto a la entrada en vigencia de esa . 
ley que estamos diciendo ahora en la ley que 
la . que la interperta estamos definiendo que 
.sé .entiende por descubrimiento porque la Ley 
20 de 1969, no lo hizo estamos dtci:endo ahora 
en esta ley interpretativa que se entiende 
como descubierto el yacimiento en el mo,. 
mento en que él previamente se ha hecho 
una perforación contra e1 taladro se ha he
cho 'la prueba de ·fluidos y a ,partir de esas 

,c;ir�c.JJ.n.s:tl;lincJas y no otras se puede conside
:ra:r gue u_n -yacJ:miento ha sido descubierto, 
pu�s ·bie.11 l.o qJJe J.a conse.c.uencia que se sigue 

.de 1:1Ho ,e,s ,que a:!'m�l1os qqjenes a la fecha 

.e;l'l_tr!J l?J.l -:vigens::ia la Ley :20 .d.e 1 969. 
No :hubieran podido ·demostra-r que habían 

-descubiento -el .y'acimiento, pues no eran titu
:la·re.s -de .  ese yacimiento, que son los casos ob
·jeto -de -las reclamaciones. Por lo tanto, m e  
-e��usa y ·redondeo la -idea por qué usted es 
·abogado y .yo no lo -soy, entonces, es para co
'mentarle -esto : entonces qué sucede : que en 
·el momento en que se e:x:pide esa Ley ·20 de 
·1969, ·repito, ese campo, ese yacimiento no ha.bía sido �descubiel'to, y en consecuencia, y 
·ese .es un punto que quiero que quede -muy 
,claro .esta noche, no había derechos adquirf
·dos, .que es algo fundamental. No había dere
chos adquiridos, ·ha:bía solo pretensiones, ha
·bía solo -exp·ectativas de derecho. De allí que 
el .Estado .mismo, que es uno solo, porque los 
funcionarios .son ocasionales. 

El Estado, a través en un momento dado, 
a través de un acto administrativo, que fue e l  
d e  l a  ;Resoh¡ci(ln 1 ¡3 ,  del 71,  autorizó al Mi� 

· nisterio de Hacienda para que le corriera es
crituras públicas, .recon ociendo la titularidad 
sobre el suelo, sobre el 45% del suelo y el 
suos1.1elo en el caso específico de . Cusiana. 
P�ro qué es lo que está haciendo el Estado a 
poste1:iori ele ese acto administrativo, que 
.desde luego se presume su legalidad, tanto se 
preS1.lJ:ne su legalidad, que en efecto, como bien 
io decía el honorable Senador Segovia, el Es
tacto, a ·través cte Ecopetrol le ha venido re
conociendo y pagando a los comuneros, unos 
derechos . Lo que el Estado a posteriori y 
repito, de esta decisión de 1971,  hace es que de
manda la nulidad ante el Consej o de Estado 
de lo a.ctuado por considera1; que transgredió 
no solamente la Ley 20 de 1969, que era clara, 
en que no tenían esos derechos que les fueron 
reconocidos, sino que también se llevaba de 
calle el precepto constitucional, que no se ha 
variado . sustancialmente en la · Constitución 
de 1991 ,  porque en la Constitución de 1991 ,  
e n  su artículo 3 3 2 ,  vuelve y se dice : e l  Estado 
es propietario del subsuelo y de los recursos 
naturales sin perjuicio de los derechos ad(fUi
ridQ,s y aquí no lo b,ay, y perfeccionados, tam
poco fue perfeccionado con arreglo a leyes 
pree�istentes, y }a 1inic;a 1ey preexistente que 
podía servir de fundamento a es.os derechos 
era la rLey 20 de 1969;  y en efecto, lo que re
clama - el Estado, es que la Resolución 113 se 
extra,limitó en 1¡:¡. aplicación de la ley y del 
precepto constitucional. 

De esta manera, considero yo, que hay unos 
elementos que .son supremamente contun
dente.s para demostrar que efectivamente el 
·Estado es el único t_itular y · lo que pretende
mos nosotros a través de esta ponencia, de 
este p1•oyecto de ley es reivindicar los int.e.re
.ses del Estado, no por la consideración de que 
sean 52 familias. Porque aún si fuera una tS0-
1a y tuviese derecho en sus pretensiones fre�
te al ·Estado, pues yo creo que est.á en un paj,s, 
�en donde prevalece el derecho. El esta.oo de 
dewcho y tiene que hacerse el r e.conocimien
to, no importa si es uno, mil o diez mil, pe_ro 
aquí lo que estamos nosotros .diciendo es que 
no tienen .Hingún dere.cho .ni a la luz de !as 

· leyes ni a la luz de la C::onstitución Nacional_ . 
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Y por último, un aspecto que es-controverti,. 
·ble, como todos los aspectos j urídicos que son 
obj eto de interpretación : es la aplicación de 
un ·articulo, el 49, si no estoy mal, del proyec
to de ley que es donde se toma una medida 
cautelar; qué busca esa medida cautelar. Esa 
medida ·cautelar busca el secuestre, del pago 
que se le venía haciendo a los particulares, 

.repito, por la presunción de la legalidad del 
·acto administrativo hecho por el Estado. Pero 
en manera alguna, con esta medida cautelar, 
se .le están denegando los derechos, si es que 
.en algún momento lo pueden demostrar a. los 
. particu}ares. 
· Porque en el evento de que el Consej o de 
cEstado que es donde fin·almente se tiene que 
·dirimir -esta querella determina que los par,. 
· ticulares tenían los derechos que · alegan en 
·ese momento, el Estado se convierte en ga
"lante -y debe proponer a reconocer y a pagar 
�a - los particulares esos derechos, pero en el · 
·evento de que no sea así gana el Estado -por
.que -r-esulta que si no tomamos esta medida 
:está a cautelar, el Estado. 

'Los particulares com o ]:la ocurrido aquí en 
Colombia en tantos negocios contra el Estado 
gue j uegan a la dilación pues cuando final,.. 
mente Uega la sentencia si la sentencia favo,. 
rece al Estado todo lo que el Estado baya pa
gado se presume que fue una reclamación de 
buenª !e oe los particulares y eso qtleda del 
lacto de los particulares y no del laQ.o de los 
ir¡.téeses del Estado ese es el sentido cautelÚ 
con :mucno gusto . 

.con la v.enia d� la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Roberto 

. Gerlein Ech everría : 

Yo voy a formular la pregunta, a mí m e  
parece que está bien todo l o  que h a  dicho el 
Senador Amilkar Acosta oj alá el Estado gane 
.el pleito, pero lo que él dij o· hay una fuerza 
.contundente, el pleito tiene que resolverse en 
el Gonsej o de Estado, eso lo dij o usted, mi 
_pregunta es, esta ley interpretativa de otra 
ley, no va a incidir en el criterio j urídico que 
deban tener en cuenta los falladores del Con,. 
:,Sej o de Estado para que la sentencia se pro
duzca de una manera o de otra manera, per
dóneme, esa es la parte que me parece grave 
que el Congreso comience a dictar leyes para 
interferir j uicios, yo preferiría verlos expro
_piados sin indemnización o con indemniza
ción esos tipos cometieron la tragedia en 
Colombia de haberse ganado una plata por ha
ber sido propietarios durante 100 años de unos 
terrenos y entonces hay que sancionarlos de 
cualquier manera asi sea interfiriéndoles - el 
j uicio, a mí me gusta que me hayan dado uno;; 
,días para estudiar el tema, a mí me gusta eso, 
.me. parece ferpley, me parece de recibo, me 
_parece cordial de los compañeros del Congre,. 
so pero lo que a mí me parece esencial para 
es.tudiar es sí la ley que vamos a dictar o qu� .
nos abstendremos de dictar .según sean la;; 
circunstancias va a interferir o a dej ar de in
terferir así sea a título de interpretación las 
.pro:vic;lenc¡as que el Consej o de Estado pueda 
.proferir. 

.Con la venia de la Presictencia y del O•·ador, 
b1terpela el honorable Senador Amm�ar 
A.costa Medina : 

Señor Presidente, yo quiero para no alargar 
·_esto decixle lo siguiente, señor Presidente que 
:me pane:ce excelente la idea de que retomemos 
es.te qebate el día :25 porque es muy bueno tam
-bién c.on.ocer la opinión y los conceptos de.l 
Gobierno porque el Ministerio de Minas par� 
ticularmente y Ecopetrol han venido llevan
do la .. cm·ga oe la prueba de todo este procesp 
que e.s importa.nte para el país y quiero que 
les quede a ustedes claro que no estamos ha

�bJJJ.mlo oe navel'Ía, estamos hablando, -hemos 
.hl:l�hQ cálgulos muy por encima de que esta.,. 
TI'H'>.s h;:ti;JJanpo de gue están en j uego más di;! 
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$ 600 . 000 millones, que para ser menos son 
más, una interpelación aquí al amigo y ense
guida a usted con mucho gusto. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
. interpela el honorable Senador Carlos 

· 

Espinosa Faccio-Lince :  

Señor Presidente, m e  excusa - un minuto, 
dentro del mismo orden de ideas de lo conve
niente de aplazar la discusión no solo para 
que escuchemos los -conceptos del Gobierno 
si.no también para que .se esclarezca quiénes 
fueron los responsables de haber adoptado el  
acto administrativo que produj o los benefi
cios a estas personas en todo caso la decisión 
como lo ha dichq el Senador Acosta corres
ponde al Consej o de Estado y no puede usted 
modificar la situación j urídica creada con 
una ley posterior que me parece mucho más 
expedito pensar en, ante el abuso de poder o 
en la extralimitación de funciones en que 
pudo incurrir ese funcionario al proferir el 
acto se le quite· pi.so j urídico al acto se anule 
y se logre que el efecto que persi'gu.e el pro-

==""====-y.ecto=efec.t_i,_vamente se�ete. 
· 

Con la venia de la Presidencia y - del Orador, 
interpela el honorable Senador E'rluardo 
Pizano de Narváez : 
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pueda · estudiar con tranquilidad el proyecto 
hacer las consultas que considere convenien
tes entonces yo le pido Senador Pizano que 
por favor no hable de cosas que no están su
cediendo en esta reunión, aquí entre otras 
cosas Senador Pizano ·no estamos afectando 
los inteerses de ninguna multinacional esta-· 
mos hablando simplemente de la propiedad 
del subsuelo del país. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Or�dor, 
interpela el honorable Senador Eduardo 
Piz�mo de Narváez : 
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Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Tiberio 
Villarreal Ramos : -

Señor Presidente, realmente aquí lo que te
nemos es - que ser claros, Colombia es una so
la, la patria es una sola, o todos en el suelo o 
todos en ra cama, y vuelvo a repetir lo mismo 
de otra.s veces, aquí no somos magistrados si
no sarrios legisladores, si nosotros nos equi
vocamos en la expedición de las leyes que 
posteriormente le queda el recurso al Presi
dente de obj etarlas, si el Presidente las san
ciona, les queda . el recurso a los ciudadanos 
para que las demanden ante la Corte Consti-

Continúo con el uso de la palabra, si me lo tucional, pero que no se nos meta el cuentico 
permite, yo no estoy hablando que de hecho de que esto es inconstitucional y con ese 
a pesar de que aquí no se consagre que es una cuento todas las veces echamos para atrás las reglamentaci-ón del artículo 58 de la Consti- leyes, yo quiero decir señor Presidente que tución muy posiblemente yo lo acompañe Se- este 110 es un proyecto de orden populista, es nadar en ese proyecto de ley, pero lo que_ yo - un proyecto de ley decretado con seriedad, entiendo es que esto en la práctica a pesar de que fue estudiado con mucha seriedad taro-que se pretende interpertar lo que dice una bién por la comisión Y que no nos corresponde ley en un momento dado no es una interpre- a nosotros decidir, porque en ese orden de tación d� hecho e� una expropiació�; P

_
orque ideas, nos tocaría traernos previamente a los se. le esta lo qu

_
e diCe R�berto Gerlem, mter- Magistrados de la sala de consulta del Con- -P1'atar:_d_p_aJ.os JUeces cual es !a forma en que cej o de Estado y a los de la Corte Constitu-e�los. tienen que fallar, Y. d�'&Crro-yo=to=con- c1"ona1=y-"'a=eH€ls=pene1,¡0s"'a-=leg�lal:_y nosotros Sider? c

_
omo una expr()piaClOJ?-, Y por eso �n - i r  a ocupar las butacas de ellos, entonces eso c

_
o�t� ana q�e e�a le� �ue�ana mucho �eJ Ol" es lo que yo quiero plantear, que no nos equi-tipifica?� SI se Identificar a como una r �gla- vaquemos de profesión ni de oficio, yo le con-

Gracias señor Presidente,  por correr no va- mentacwn o �amo un desa1:rollo del articulo cedo la interpelación al Senador indígena. · mos a llegar más rápido, entonces permita- 58, que admite que el legislador eventual- · 

me, permítame un minuto yo entiendo el buen mente pueda expropiar, sin derecho .a indem-
espíritu que se anima pero a mí no se me puede nización si así lo_ decide el Congreso de la Re- Con la venia de la Presidencia y el Orador, 

interpela el honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy : 

convencer que este proyecto de ley no tiene pública, el subsuelo de esa zona específica, la 
nombre propio, es un proyecto que a pesar Senadora Maristella San1n me está pidiendo 
de que puede tocar una ·cantidad de licencias _ una interpelación señor Presidente, con su 
que eventualmente pueden ser discutibles venia se la concedo. Bueno hace rato estaba solicitando la pa-

- porque el taladro no había encontrado petró- labra pero desafortunadamente pues yo veo 
���-re'O=-d'entro=de=la=tiel±3.-en_una___Qantidad de Con la venia de la Presidencia y del Orador, que hay cierta discriminación en ese sentir, 

registros que hay en el Ministeri6CleNfiña-s=--�"intei·pe!a--da=hm!_m:ab1e_S_e__!la!l_�·a de todas maneras a pesar de que las cosas van 
en este momento pero la gran realidad y no Maristella Sanín Posada : ---==- - �c-uhninand�e=quielio�ex.Qr.e�ar aj respecto, 
nos engañemos es- un proyecto que tiene - - yo hago parte de la ComisiónQuinta;-y-se�==="'=� 
nombre propio se llama Cusiana, se puede Gracias honorable Senador, yo creo señor acude de una manera viva_ folleto que !han 
pretender h�blar de muchas cosas, pero el Presidente que antes de proseguir la discu- elaborado en el análisis. de este proyecto e 
proyecto ISe llama Cusiana ;  segundo yo qui- sión porque todo lo que hemos oído tiene su incluso en el folleto que han elaborado los 
siera ver y yo no tengo ningún problema que razón de ser, pero no nos podemos precipitar ponentes está mi posición asentada pero n o  
toquemos lo d e  Cusiana, y o  pienso y tampo- en la decisión tan trascendental que nos ·está voy a alarg·arme en hacer aquí una historia· 
co lo miro a pesar de que las leyes· deben te- proponiendo esta ponencia, yo pregunto a la sobre lo que ocurrió en la Comisión Quinta, 
ner un carácter general hay una, excepción Presidencia si no es posible soli_citar por con- lo que quiero decir es implantar un in-te-
consagrada en la Constitución en el artículo dueto del Gobierno Na-cional un concepto a rrogante con base en la intención del proyec-
58 si el propósito es que 52 fami1ias coloro- la sala de consulta del Consej o de Estado, so- to de ley. Bien lo ha expresado el Senador 
bianas no se lucren de la grán riqueza que va bre los efectos de la retrospectividad o ·sobre Amilkar Acosta, en que el proyecto no pre-
a tener Colombia a finales de siglo ; expropie- su validez en cuanto hace a la interpretación tende únicamente solucionar- el ' problema de 
mos el proyecto, plantielo en esa forma y aquí de Jas leyes como función del Congreso de la Cusiana ;  hay 102 casos como se ha expresado 
cada cual de acuerdo a su criterio tomará una República, mi proposición concreta es esa, so- a-cá, entonces entre esos 102 casos hay res-
posición política, perdón, una posición ideo- licitase por conducto del Gobierno a la sala guardas indígenas, y a mí se me pregm1tó in-
lógica votarán conciencia con la mano al pe- de consulta del Concej o de Estado, su con- cluso, yo dej é constancia en aquel momento 
cho y dirán qué es lo que quiere que sea la cepto sobre el alcance de la retrospectividacl unos de los Senadores de la Comisión Quinta 
propiedad privada del subsuelo o una propie- en cuanto hace a la interpretación de las me dijo que si dej aba constancia en sentido 
dad del estado colombiano, perdónenme que leyes. de que los resguardos indígenas perdían ese 
yo les diga, pero yo si no puedo compartir de derecho, yo dej é constancia porque era en 
-ninguna manera la interpretación que se ha- Interviene la Presidencia : bien del país como está expresado en el do-
ce de la ley a través de una ley interfiriendo cumento. En segundo lugar también se ha 
un proceso dando una interpretación retros- Puede presentar por escrito la propOSlClOn expresado acá porque personalmente recibí 
pectiva a una ley sobre una 'Serie. de hec-hos si es tan amable, estamos entonces, vamos a teleg-ramas de mucha g'ente de la parte Costa 
que ya posiblemente fueron fallados por j ue- proceder, se va a cerrar la discusión, bueno el - Atlántica y se habla de unas sentencias sería 
ces en Colombia eso es de una arbitrariedad Senador Tiberio Villarreal. muy importante en aras de hacer un debate 
tremenda en que se falla todo el piso j urídico más amplio que esas sentencias estudien de-
de C olombia es que no es la aplicación que se Con la venia de la Presidencia y del Orador, tenidamente porque en esas sentencias j udi-
le pueda dar a un solo caso específico si el  interpela el honorable Senador Eduardo ciales hay aspectos que se están descono-
.proyecto se va a -manejar de alguna forma, Pizano de Narváez : ciendo derecho de los resguardos indígenas, 
el proyecto tiene que manejarse con la inte- amparados por la Ley 89 de 1889, de tal ma-
ligencia, con la verdad, con el :respeto a un Pido por favor, gracias, señor Presidente y nera que todos estos dos elementos que estoy 
orden j urídico establecido aquí no podemos a señor ponente Senador Chávez, Senador Acos- expresando y otras que se pueden exponer 
manotazos con un quórum que ni siquiera ta, yo considero que el aplazamiento del pro- acá pongo aquí en conocimiento de los horra-
existe en esta sesión señor Presidente tratar yecto es muy adecuado en este momento, rabies Senadores y de la opinión pública para 
de aprobar la expropiación más grande que pero me parece que es más adecuado poder que se tenga en cuenta en todo el análisis 
se ha hecho en Colombia en toc1a su historia . tener aquí al Ministro de Minas también con para poder hacer un debate amplio de tal 
es una expropiación de hecho y esa expropia- anterioridad o sea ese proyecto yo no podría manera que realmente busquemos el benefi-
cíón de hecho, permítame término. tocarlo porque me parece que es absoluta- cio del país y no el beneficio de particulares 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Eduardo Chávez López : 

Al contrario planteamos señor Presidente 
ei aplazamiento de la discusión precisamente 
el Senador Pizano para que todo el mundo 

mente indispen:3able que esté el Ministro de ni siquiera el beneficio de sectores, sino que 
Minas, se lo estoy diciendo, en la práctica es busquemos y planteemos beneficio del país y 
la expropiación más grande que se ha dado finalmente yo soy solidario porque repito ha-
en la historia de Colombia, el Senador me es- go parte de la Comisión Quinta y no estoy de 
tá pidiendo una interpela-cióú, si- quiere yo acuerdo con las presiones y mucho menos con 
renuncio a la palabra, si usted quiere darla amenazas que se vayan, a presentar en torno 
me parece por justicia. 

· · a la defensa de los derechos del pueblo co-
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"lombiano. Eso quería expresaT y decirles que 
ojalá de aquí al martes tengamos en cuenta 
estos · elementos que estoy expresando. Mu
cha.s gracias señor Presidente, gradas . 

Con la venia de la Presidencia y del Oradoi·, 
interpela · el honorable Senador Mario 
Lase:rna. Pinzón·: 

Creo que aquí hay varios puntos a consi
derar y muy brevemente me referiré al pri
mero, de orden sicológico el dé las amenazas 

. yo ·creo que esa amenaza puede inter.pretarse 
como una manera de querer indisponer al 
Senado pa·ra q11e el asunto no se trate en to

· .  no jurídico sino en tono emocional, a mi nie 
: impresionó mucho que ·el Senador ·Salomón 

Nader, considera-ra que . hay se · estaba hacien
do una cosa · de orden que era dii'ectamente, 
por los interesados en los, en una ·sentencia 
_determinada no hay otra interpretación por
que a todos nos a tooado ese tipo de situación 

· es para precisaini:mte quitarnos la cabeza fría 
·-én . Uli asunto. •Qll'e arit'e todo reqi.üere ·cabeza 
fría y entender el interés que puede existir 

· en ne·gar · a ·  una ·reivindicación para l:i Na
.cíón. Ahor.a está planteado y -lo a tlicho el . 
:senador indíg:ena, ·muy 'Claramente se trata 
\de defender el interés-colectivo por. encima .de 
todo no hay, no frente a unos particulares 

.:ctái'selo· a· otros . grupós sino ·que la Nación es 
la que .puede. tener el .gusto título -a esa· riqueza 
entonces si se trata de que sea necesado ha-

. ·cer · una expropiación se debe plantear que 
hay el caso de una e:x:propiación . pero me .pa- . 

_-rece que e� una fór_rna tor.tuosa y que_puede ser 
peligrosa estando de acuerdo esencialmente 
.con la ponencia del :senador Chávez. 

· 

Viernes 2 1  de mayo de 1993 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senado1· Tiberio 
Villarteal Ramos : 

Me parece que es una forma tortuosa y que 
puede ser peligrosa estando de acuerdo esen
cialmente con la ponenci� del Senador Chá
vez, de que no se haga expropiación por vía 
de interpretación, sino que la hagamos en-
tonces para defender el inte-rés nacional. · 

Finalmente termino diciéndoles que ley 
mata ley, ley deroga ley y que los fallos nues
tTos son la.s decisiones mayoritarias y . a los 
j ueces de la República dej émosle su trabaj o 
j mídico. Gracias· señor Presidente. 

Siendo las 7:3:0 p .  m., la Presidencia le
. vanta la -sesión y convoca para el día j ue
ves . .20 de mayo del pr:esente año, a las

· 

11 :.00 -a. m. 

·El Presidente, 
·rrrTO EDMUNDO· RUEDA ·GUARIN . 

El Primer Vicepresidente, 

. ALVARO .PAVA CAMELO 

El 'Ségurrdo Viéepr:e.?idente, 
JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ 
· El �secretanio-General, 

.:PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R .  O Y E .  C T O S ·  D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 323 DE 1993 

por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción del centenario de la inaug-uración oficial 
clel Muelle de Puerto Colombia en el Depar-

tamento del Atlántico. 

El Congreso de Colombia, 

DEORETA : 

Artículo 19 La Nación .se asocia a l a  cele
bración del centenario de la inauguración 
oficial del Muelle de Puerto Colombia, en el 
Departamento del Atlántico, hecho ocurrido 
el dfa 15 de j unio de 1893, siendo Presidente 
de la República el doctor Rafael Núñez, Pre
fecto de la Provincia de Barranquilla, don 
Juan A. Gerlein y ·Alcalde del Distrito de 
Barranquilla, don Rafael V. Caj ar. 

Artículo 29 En la fecha del centenário de 
la inauguración oficial del Muelle de Puerto 
Colombia, la Nación rinde homenaj-e de gra- . 
titud y admiración al Ingeniero cuban,o 
Francisco J. Cisneros, .constructor y precursor 
de la histórica obra, así como del ferrocarril 
de Salgar a Puerto Colombia. 

Artículo 39 A partir de la sanción de la 
presente ley y de conformidad con los artícu
los 334 y 341,  inciso final de la Constitución -
Nacional, autorizase al Gobierno Nacional 
para asignar dentro del Presupuesto de In
versión para 1994 destinado a los organismos 
adscritos a los Ministerios relacionados con 
las obras, la suma de quinientos millones de 
pesos ($  500 . 000 . 000 ) ,  para ejecutar las si
guientes obras de interés social en el Iviuni
cipio de Puerto Colombia, Departamento del 
Atlántico, así : 

Proyecto Aporte 

1 .  Para la construción de un 
nuevo tanque de almacenamien-
to, compra de maquinaria para 
bombeo, extensión de redes, 
ampliación y mej ora del Acue-
ducto de Puerto Colombia, en el 
Departamento del Atlántico . .  $ 200 . 000 . 000 

2 .  Para -iluminación, termina
ción de barandas y embelleci
miento · del Muelle de Puerto 
Colombia, Departamento del 
Atlántico, que en adelante se 
denominará "Muelle o Camellón 
Cisneros", en homenaj e · a la 
memoria de su constructor : . . 100 . 000 . 000 

3 .  Para adecuación y limpieza 
de playas, comunicación del Mar 
Caribe con la laguna de Puerto 
Colombia, Departamento dél 
Atlántico . . . 100 . 000 :000 

4 .  Para la construcción de un 
parque deportivo, que se deno
n1inará "Parque Cisneros", con 
canchas de baloncesto, voleybol 
y microfútbol . . . . . . . . . 100 . 000 . 000 

Artículo 49 Autorizase al Gobierno Na
cional para efectuar las operaciones presu
puestales necesarias y celebrar los contratos 
requeridos· para el cumplimiento de la pre-
sente ley: . 

Artículo 59 .Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Presentado a la consideración del hono
rable Senado de la República por el suscrito 
Senador Fuad Char Abdala. 

Rudolf Hommes Rodríguez 
Ministro de Hacienda. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 5 de 1993. 

Página 31 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Se cumple el próximo 15 de j unio de 1993 
el centenario de la inauguración oficial del 
Muelle de Puerto Colombia, obra colosal de 
ingenü�Tía na val en su época, concetúda, 
diseñada y ej ecutada por el · ingeniero civil 

: cubano Francisco Javier ·cisneros,. quien tam
bién .concibió y construyó e1 tramo del ferro
carril de "Puerto - Montoya - Salgar" hasta 
Puerto . Colombia, en el Departamento del 
Atlántico; fundó y organizó la. Compañía 
del Tranvía de Barranquilla y contribuyó 
a1·quitectónicamente a transformar el sector 
den_ominado . en. ese · tiempo· La Floresta, . en 
el famoso -barrio de "Las Quintas" en la ci-u-

. dad de Barranquilla,. .pioneta de muchas 
· actividades comercia1es e industriales de la 
. República de Colombia. 

Puerto :Colombia, ·el municipio donde se 
· celebrará: el centenario de la construcción 
. de su muelle .histórico, fue originalmente un 
· caserío rural, habitado �í>or familias -d·e Tu:. 
bará y San Antonio d e  Salgar, Departamento 

. del- Atlántico y -antigua ·Provincia de ·Barran-
. . quilla, quienes . se instalm:on hacia · el año 

. 1850 en , la · falda u e un ··cerro -denominado 

. ".Cupino", de -donde tomó su primer nomb:re 

. de · "Cerro de· Cupino", .hasta cuando el 3 1  �de 
diciembre de . 1888, -n�gó . la ·línea · del · ferro-

. carril -d-e S:;l.lgar hasta- -dicho :puerto · ·de mar, . 
gracias a la tenacidad y, visión del ingeniero 
cubano Francisco J . .  Cisneros, quien le ,dio 
el nombre actual del Puerto Colombia y 

'declinó 'humildemente la p etición unánime 
· d e  los habitantes del -corregimiento para que 
· nevara su nombre el flamante puerto, por 
él construido. 

En la ceremonia 'Oficial de la fundación 
de Puerto Colombia, ·asistieron los señores 
Próspero Carbonen, Prefecto de la Provincia, 
en representación del Gobierno Nacional y 
del Departamento de Bolívar, el General 
Miguel A. Vives, Administrador de la Aduana 
de Barranquilla, Vicente Lafaurie y Fran
cisco J. Cisneros, en su carácter de construc
tor de la obra férrea y representante de "The 
Barranquilla Raiwai & Pir Co.". 

El primer muelle puesto al servicio de la 
navegación externa é interna eri Puerto 
Colombia, fue también dado al servicio en 
la misma fecha mencionada anteriormente, 
es decir el 3 1  de diciembre de 1888, el cual 
media 861 pies, de los cuales los últimos 200 
tenían 33 pies de ancho, con dos carríleras, 
un cobertizo y dos guias para facilitar la 
carga y descarga por medio de bongos. El 
muelle anterior fue provisional y duró en 
servicio cinco años, hasta cuando se inauguró 
oficial y pomposamente el muelle principal 
y definitivo de Puerto Colombia el 15 de 
j unio de 1893, siendo Presidente de la Repú
blica, el doctor Rafael Núñez, quien no pudo 
concurrir por quebrantos de salud, Prefécto 
de la Provincia de Barranquilla, don Juan A. 
Gerlein y Alcalde del Distrito de Barran
quilla, don Rafael V. Cajar. 

La extraordinaria obra 1n.augurada tenia 
y conserva su longitud original de 4 .  300 
pies, siendo en ese entonces el tercer muelle 
en extensión munaial, razón más que sufi
·.ciente para conservarlo como patrimonio 
histórico de Colombia y sitio de visita y 
admiración de propios y extraños. Los prime
ros vapores que atracaron al Muelle d e  
Puerto Colombia fueron los ingleses Alvo .y 
Atrato, el alemán Galitzia y el francés Saint- . 
Laurent. 

· 

El Muelle de Puerto Colombia contribuyó 
a impulsar el progreso de Barranquilla . y 
del · interior del país, ya que era puerto ele 
entrada de mercaderías del exterior y de  
salida de productos nacionales de exporta
ción. Además, allí surcaban vapor.es de nave
gación continental y en las crónicas 'políticas 
es frecuente encontrar a Puerto Colombia 
como sitio ·de ingreso o exilio de grandes 
personaj es de la vida nacional. A ese res-

-� 
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pecto conviene mencionar al Julio H. Pala
cios en Historia de mi vida, que menciona a 
Puerto Colombia a lo largo y ancho de· sus 
interesantes y anecdóticJts narraciones. 

Puerto Colombia languideció y se murió el 
Muelle con todo su esplendor y bullicioso 
progreso, cuando se abrió en forma defini
tiva Bocas de Ceniza para 1a . navegación 

- marítima internacional y con ello surgió 
, pujante y arrolladora la Barranquilla fabril 

y comercial, por eso es de elemental j usticia 
que en la fecha del centenario de la inaugu
ración de la gran obra, le reparemos a sus 
olvidados habitantes - ·el aporte que dieron 
en su momento para el progreso de Colombia, 
con la ej ecución de unas inversiones de carác
ter social para beneficio de toda la ·coinu-

. nidad· porteña. Por eso no tengo la menor 
duda de que el Gobierno Nacional, por con
ducto de su ecuánime Ministro de Hacien.da, 
avalará como lo ha hecho con anteriores 
proyectos de aniversarios nacionales, el plan 
de obras que incluyo - con el presente pro
yecto de ley. · 

Antes de terminar esta exposición de mo
tivos, no resisto la - tentación de transcribir 
para el Senado de la República una. sem

. :bla�za .. sobre Puerto Colombia, que aparec'e 
publicada en un libro de la _ Biblioteca De_; 

- partamental en la - ciud�d de Barránquilla, 
:>in nombre o autor conocido y que dice 
textualmente : 

"Í!n viej o muelle aband�nado, encuentra 
la mano .co11structiva y el espíritu galante 
que desean rescatar su prestigio para . colo
carlo al servicio de la comunidad, estimu-

·Jando el mismó anhelo recreativo con pro
yecciones más conformes con las exigencias 
contemporáneas, dentro _de ·rtn _marco depor
tivo que haga útil su famosa estructura y 
provechosa las- condiciones favorables de ·su 

- - tlbicación. 

Viernes 21 de tna);O de 1993 · 

"El muelle alcanzará nuevo perfil que el 
turismo local y - foráneo sabrá aprovechar 
porque todo se convocará en torno a este 
esfuerzo para realizar una obra digna de - su 
futuro inmediato. -El signo providencial d e  
Puerto Colombia e s  e l  turismo. Su destino 
fue ese. 

"Er pueblo tendrá una cita más con sus 
propios a11helos. La playa limpia, el refugio 
turístico cordial, el centro. recreativo, el 
espíritu deportivo estünulante, en fin todo 
cuanto impone la constancia de esta empre-

. sa social entregará a todas las personas una 
oportunidad feliz para gozar en la medida 
de sus respectivos deseos. Puerto Colombia, 
_mirará de nuevo al mar, desafiando su his
toria. Y el muelle evocará la clásica provi-

. dencia de su tradición pero ahora con pers
pectivas más dinámicas contribuyendo con -

· su originalidad a recuperarle al balneario lo 
que podríamos llamar la hidalguía aquella 
que honró su prosperidad y desafio turístico" .. 

Coh fundamento en los anteriores razona-
- mientas y dada la trascendencia del hecho 

histórico que se conmemorará el 15 de jun_io 
de 1993, confío en que los honorables Sena
dores respaldarán la presente iniciativa par
lamentaria . 

De Íos hon�rables Senadores, 
. 

Fuad Char Abdala 
Senador de la República. 

-S�ADO 'DE LA REPUBLIC4. -.· 
SECRETARIA GENERAL' �TRAMITACION- DE :LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., m�yo 12 de 1993. 

Señor Presidente : 

- Con el fin de que se proceda a repartir el- Proyecto 
de ley número 323 - de 1993, "por la cual la Nación . se 
asocia a la celebración del centenario de la inaugu
ración oficial del Muelle de Puerto Colomoia en el 
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Departamento del Atlántico", me permito pasar a su . 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentado en el día de lloy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA. REPUllLTCA 

Mayo 12 de - 1993. 

_ De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 

.. Permanente, para lo cual se -harán las anotaciones· 
de rigor y se enviará copia del mismo a ' la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso . 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretario General del honorable Senado de la.
.República,· 

Pedro Pumarejo Ve�a. 
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